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(ElSPE CIAr.J) 

(De 4 a. 8 P. M.) 

PRBSJ.DI<)NiOIA DE,Tl SEÑOR CRUiCHAlGA. 

SUMARIO 

1. Se trata' del proyecto sobre devolución 
,de imposiciones a lo~ jubilados ferrovia
rios y queda postergada su discusión, 

2. Se despacdla el proyecto sobre honora
rios ele peritos fiscales. 

:3. Se trata del pro'yecto sobre modifica
ciones a la ley General de Bancos y que
da pendiente. 

4. Se despacha el proyecto que autoriza ,1 

la ¡Caja Nfacional de AalOrros para COlI

,ceder un préstamo a,Ja Empresa de los 
,Perrocarriles para el pago de pensionr,¡ 

.al personal ferroviario. 

,5. ,Re considera en particular el proye!'Ío 
sobre aumento de sueldos al profesora.
,do. 

.'3e suspende 1a Resión. 

6. A segunda hora contirrúa tratándose de 
esta mateJ;ia y queda pendiente, 

:Be levanta la sesión. 
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Martinez M., Julio. 
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Maza F., José. 
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Opazo L., Pedro. 

Oll'tega, lWdeeindo'. 
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AICTA APROBAD~ 

Sesión 80.a ordinaria, en 11 de septi~mbre 
de 1940. 
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Presidencia del señor Cruchaga, 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Barrueto, BÓl~quez,Bravo, !Concha Aqui.· 
les, Gonclha lJuis.· Ambrosio, Durán, Errázu
riez, Estay, Figueroa, Grove Rugo, Grove 
Marmaduke, Gumúc¡'o·, 'Guzmán, Ririart, La
:fertte, J.Jira, Martíuez Julio, Martínez Ca ':
Jos Al., Maza, M'éndez, Michels, Morales, J\lu
ñoz, Opazo, Ortega, Ossa, Rivera, Ríos, Uo
dríguez, Silva Romualdo, Silva Matías, Url~
ta, Urrejo.Ja, lh-j'utia, Venegas, Walker y ('1 
señor Ministl,o (le Educación púhlir3. 

1<';1 Reñor President.e da por aprohana t'l 

acta de la sesión 78.a en 10 del actnal, que 
no ha sido olhservada. 

El acta de la sesión 79.3, en fe(~ha de hoy. 
queda en Secretaría, a (Íisposición de ]O~ 
señoreR 8enadores, hasta la sesión próxima, 
para R11 »probación. 

---, 
~e da <menta,' en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de ¡S. B .. 'el Presidente de la Rcpúbli
ca, con el cual inicia U11 proyecto de ley so
bre planta y sueldos del persollal del D,~
pal'tamento de Obras Mar'ítimas. 

Pasó a la Comisión de Defensa N'acio)][11. 

Oficios 

Diecioe,ho <le la HOllorable C'(llllara de 
Diputados: 

Con el 'primero eOI1l11lli(~a 'que ha aproba· 
do llU proyeeto de ley dé 1l10dificaGión el,:; 
la Ley General de Bancos, de 26 de septiem
bre de 192G. 

Pqsó a la Comisión de Hacienda. 
Con el segundo comunica ·que ha tenido 

a hien aprobar laR olhservaeiones de S. E. 
el Presidente de la República 'nl proyecto ,1e 
Je)", apI'obado por el \Conigreso ~acio11al,' so· 
bre División del Litoral de la Repú hliea :\
Organización, Planta y Sueldos del per;';(l. 
nal dependiente oe la Dirección del Litoral 
y de Marina Mercante. 

,Con los tres fliguieÍltes conllllliea que lli1 
aprobado (m los mislIlos tél'minos <.'ll <]1.1<.' !~) 

hizo el Senado, los proyectos de ley que R' 

continuación se indican: 
Sobre autorización a la Municipalidad de 

la 'Mariq~ina para contratar un empréstito_ 
Sobre modificación del artículo 1.0 de Ja 

ley fJ,547, de febrero de 1940, relativa at 
Consejo de Defensa del Niño, 

Sohre concesión al Obi~pado de San' Cal'-' 
los de Ancud de una subvención extraordi-· 
11 aria, pOI' una sola vez. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre· 
sidente de la República, 

Con el sexto comunica 'que ha aprobado 
las modificaciones del Senado en el proyec
to de ley pOI' elenal se dispone qne las Bm
presas B'erro·viarias del Bstado ~' PaI,ticn~ 

lares pstahlecel'iÍn tarifas es,peeiales ell fa· 
VOl' de estndia,lltes y profesor cs. 

Con el .séptiJ1lo comuniea qne ha tenido a 
bieu no i11sistir en el re0hazo (le las lllodifi
<~~ciol1(,s del ·fl,ellado en el proyecto de ley 
pOI' el cual se aumentan los sueld{)s del pel"
sonal de las jl'Uerzas Armadas. 

Se mandaron a,r<;hivar. 
Con el octavo comunica quc lla tenido a 

bien deseehar la modificación del Senaclo 
al proyecto de ley por cl cual se autoriza a 
la Caja Xacional de Ahorros para conccder' 
1l1l préstamo a. la Empresa de los Fenoca-
1'1'il('s del Estado. 

Con el lloveno coinulliea que ha tellido a 
bien apro,har las modificaci.olles d('l Senado 
en el proyecto de ley por el cna.l se eomp]e
melltan las disposiciones de la ley 'll1~llnel'O 
G,49:l, 'que incorporó al sueldo la gratificlI
('ión del 2::; ]lor ciento tle <Jue disfrutaba d 
]lCl'sonal lle la ~\¡]millistl'acióll Pública, ('OJl 

las excepciones ,que indica. 
Quedaron para Tabla. 
{'on los nueve últimos eOHl1lllicn que ha 

aprobado los siguientes pl'oyedos de ley: 
Sobre incorporación a ].os Procuradores 

del Número de la R,epública, al l'{!gimen neo 
previsión social establecido por la Caja Na
cional de Bnnpleados Públicos y PCl'iodist:1";. 

So'b1'e extensión de los beneficios de Lt 
1 c~v 6,445, a los empleados ferroviarios rein
corporad{)s 1Hulta el 31 de diciembre dc 19::)9. 

Pasaron a la Comisión de Trabajo ~- Pre
visión Social. 

Sobre aumento de sueldos al pel's.ollal d~ 
la Dirección del Hégistro BleetoJ'al. 
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Pasó a la lComisión de Gobierno. 
Sobre condonación de parte de las suma!> 

dadas en préstamo por la Corporación dc 
Reconstrucción y Auxilio, de acuerdo CO!l 

la ley 6,334. 
Pasó a la Comisión de Hacienda. 
,Sobre prohibición del beneficio de' hem

bras de ~a especie ,bovina, menores de Clld

tro años. 
Pasó a la Comisi6n de ~~Igricultura y Co·· 

) onización. 
Sobre inclusión entre el personal de em

pleados civiles del Ejército al Revisor de 111 
Oficina de Control de Pasajes y ,Fletes. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 
Sobre cambio de nombre de la Escuela 

N.o 6 de Villa Alegre. 
PuS'ó a la Comisión de Educación Púhli-

(lil. 

Sobrr. exp¡'opiación de los terrenos quc so? 

indiean en lAlS .\ mIes, destinado al Polígo
no (lel Club Chacabneo Xo 2. 

Pasó a la (~olllir-;jón de GOlbierno. 
('OH el nO\'C110 tOB1unica que ha aproha

(10 un j)l'oyec:l () (lc ley que hace cxtensiyo ~l 

los agentes ele .\cl11ana los beneficios de la 
ley (;,0:17. 

Pasó a la Comisit'm de Trahajo y Prcvi
siún Social. 

Solicitud 
FJla de doña ::\iarÍa Bustamante Garridu 

viuda de "\costa. en que solicita pensión de 
graeia. 

Pasó a la Comisión ele Solicitudes Parti· 
culares. 

Mociones 
'(,na elel honorable Sellador <Ion Fernan

do .t\lessantlri, con la ellal inicia un proyec
to' de ley sobre eoneesi6n de pensión ele gl"l
cia a la nieta de d011 Pedro Godoy. 

Pasó a la Comisiún de Solieituc1er-; Parl i
culares de Gracia. 

rila de lo¡;; honorables Senadores seiiol'1';; 
Romualc1o Silva ,v Hernán Ji'i,gueroa, con ]:1 

cual inician un proyeeto de' ley modificat"
rió del artículo 1.0 de la ley nÍlmero 4)Jl2. 
que ereó la .Jun1a de Exporturión "\;g.l'íroln. 

Informes 
ellO ele la COlJlisifín ele Defensa ),iac·ipllal. 

recaído en el proyecto de,ley iniciado en 
un :.\Iensaje de IS. E. el Presidente de la Re
pública, so·breaulUellto de la planta de em
pleados civiles de' la Armada. 

UI10 de la Comisión de Educación PÚ

bliea sobre III ejoramiento de sueldos al 
personal dependiente del Ministerio de 

Bducacicín Pública. 
Quedaron para Tahla, 
Seis de la Comisión de Solicitudes Par

ticulares de Gracia 'Y cinco de la Comisión 
Hevi"ora de Peticiones, recaídos eH los si
guientes negoeios: 

En los pr.oyectos de ley dé la Honorable 
Cúmara de Diputados, sobre aumento ele 
pensión a doña BEsa Aldunate LarraÍu. 

Sobre concesión de pensióll a d011 Septi
mio \' allejos Gallegos, 

Sobre alimento de pensión a d011 Ef¡'aín 
IJucero Lara. 

Sobre aumento de pensión a don Tomás 
Román. 

Sohre prórroga (le la ley número 4,762 en 
favor de doña Sofía San Honuín "luda de 
::\Iagallanes. 

En la 'solicitud en que don Pedro Pahj.~ 
}!nDOZ pide jubilación por grada, 

Quedaron para Tahla. 

Fácil Despacho 

El seDor Pl'esi<1ente poue e11 di:-.eu;;ión ;..!'e
lleral y partir-ulal' el proyecto dr ley ,le la 
Cámara de Diputados. por -el ('11<11 se lll!ldi
fica el artículo].o de la ley nÚUH'['') (1,l112 r 

de 9 de ago:-ito último, haciell·in ('X1Cll~ivos 
sns beneficios a todos lo;; em p!,.\u .. L!..., jubi
lallos dc las instituciones ballcaria . .; y il lo:> 
en retiro de la" .:.,Cajas de Previsión. 

Con el asentimiento ele la Sala, SI' al'11<:r

da eximir este negocio del trámite de COllii
sión. 

L'"a de la pa.labra el señor Hivera. 
Cerrado el dehate, se da tiwitamente por

aprobado. 
El proyecto aprobado es ~Olllo signe: 

PHOYEC'!'() DE LEY: 

"Artículo 1. o Agrégase al artículo 1. n 

(1(,. la le,\' llílllH'l'O 6,G12, de !) de agosto del 
pl'r"PJltl' añ,~, la signiente fhlse: "(~ualquie

I'a que se,l la feelw en que hayall eesado en 
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sus serVICIOS, por jubilación o retiro y 
.siempre que no hayan percibido la indem
nización ell conformidad a las disposicio
nes de esta" iey". Agrégase, además, el 
:-;iguiente inciso: "Servirá de base para 
calcular esta indemnización el término me
,dio de sus sueldos, sobresueldos. comisio
Hes o de las comisiones solamente, ganados 
por el empleado jubilado o en retiro du
rante el último semestre en qUe presfo sus 
servicios activos a la institución empleado
ra, indemnización que no podrá ser com
pensada por ninguna donación o gratifica

ción que haya podido recibir el emplea
(lo" . 

Artícu'lo 2.0 Esta ley emp·ezará a regir 
desde la f~cha de su publicación en el 
"Diario "Oficial". 

El señor Presidente porie en dü;·cusLón ge
neral y seda tácitamente por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ley de la Cá
mara ·de Diputados, por el cual se crea el 
Departamento de Tala'gante. 

Con el asentimiento de la Bala, !:ie pasa a 
la disensión particular. 

Articulos 1.0, 2.0 Y 3.0 
Se dau .<.;ucesi"a y tAcitamelttl:' pOl' apl'o" 

bados. 

Artículos 4.0 Y 5.0 
Se dan por aprobados eH la forma cn que 

los propone e1l su informe la Comisión de 
Gobierno, 

El seilol' GUlUllCio formula indicaei<Ín pa
ra ,que a continuación det artículo :l.o, se 
.agregue el siguiente: 

"ArbÍculo ... BI Juez de ~IeJlor Cuan
tía de Talagallte palSará asee .Juez de Le
t.ras de Mayor Cuantía del <departamento de 
'l'alagante "~o 

El señor .l\!o¡'a]es amp];;a esta indít:aci.ón, 
en el sentido de que los empleados del ac
t.ual ,Juzgado de Menor Cuantía sigan sién
dolo del .Juzgado de I.letras de Mayor 'Cuau
tía del departamento. 

Cerrado el debate, se dan tácitamente 
por aprobadas las dos indicaeione8. 

El proyecto aprobado con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE lJEY: 

"Artículo 1. o ·Créase el Departamento 

de 'l'alagan~e, en la proyineia de Santiago 
que comprepderá el territorio de las actua
les comunas de Talagante, Isla de Maípo 
r Peñaflol', y cuya capital será 'l'alagante 

Artícu~o 2. o Los deslindes de estas co,
m Ullas serán los fijados por el det:reto nú
mero 116, de 20 de enero de 193.3, COn las 
1U0dificuriones introducidas por la ley nu
mero 5,fJ87, de 11 de enero de l!J:n. 

Artículo 3. o La ley de Presupuestos con 
sultará anualment.e las sumas necesarias 
pura los gastos que demande la presente 
J(',r , 

ArticUlo 4. o El actual Juez de Menol' 
Cuantía de 'l'alagante pasará a ser .] lleZ 
de Letras de Mayor Cuantía del mismo de
partamento. 

Los empleados del actual,) IIzgado de 
lUenor Cuantía, seguirán si{'ucloJo del d(~ 
IJetras de Mayor Cuantía. 
, Artículo 5. o Bsta ley regirá desde el 
l. o de enero de 1941; pero para la próxima 
elecl!Íón de Diputados mantendrá la situa
ción vigente del Segnpdo Distr·it.o del De
partamento de Santiago, al que pertenece u 
los territorios municipales que forlUal'<Íll el 
departamento de Talagante". 

El señol' Presidente pone en Jiscusiúll 
genera 1 el proyecto de ley de la (;úmara de 
Diputados, por el cual Se autoriza al. Prc-
6idente de la H.e.pública, para que trallRfiera 
gratuitamente a la Bociedad ::\acional de 
lVlinería y a la Sociedad de Pomellto Fa
bril, el dominio de la propiedad fiscal ubi
cada en la calle Moneda esquina de 'rende-

l'ini de esta eiudad; que ha lilido eximido 
del trámite a Comisión· 

Usan de la palabra 'los seuores ;l\'laza. Azó
cal' y Rivera. 

A petición del señOr Azócar, se acuerda 
dejar pendiente el proyecto para J~'ácil Des
pacho de la sesi,óll del lunes próximo. 

E,l señor Presidente ,pone en discusión ge
neral el proyecto ,de ley de la ,Cámara de 
Diputados, por el cual se da el carácter de 
empleados públicos, con todas sus 'Prerro
gativas, al personal de operarios y emplea
dos a jornal de 'la Casa de ,Moneda y Espe-
cies Valoradas. ' 

Hace presente 'que este negocio fué CX1-

mido de Comisión en sesión anterior. 

f) 
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No usa de la palabra ningún señor Sena
<lo,r. 

'Cerrado ~l debate,se da tácitamente por 
aprobado en general. 

,Con el asentimiento de la Sala ~e pasa a 
la di¡:;cllsión particular. 

Artículo 1.0 
Se da tácitamente por aprobado. 

Artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 
Se dan sucesiva X tácitamente pOI' apro

bados, con la abstención rle los señores Ro
dríguez ~y IJira. 

Artículo 5.0 
Se da tácitaJnent~ por alprobado. 
El proyectó aprobado es <lomo sigue: 

PHOYECTO DE T,EY: 

"Artículo 1. o El personal de opel'arios ." 
empleados a jornal de la Superintendencia 
de la Casa de Moneda y Especies Valora
das. con Ul~_ mínimum de trer;, años de ser
vicios continuados en dicho establecimien
to tendrá' el carácter de ~mpleado públi
co de planta con todas' sus prerrogativas. 

Artículo 2.0 Para los efedos del artícu
lo anterior, el Estado paga'l'á a la Caja Na
('iollal de Empleados Públicos y Periodis
tas, el total de imposiciones atrasada~ qne 
('orrespondería efectnar 'H este personal, 
(lesde la fecha de fundación de la Ca'ja o 
desde que empezaron a prestar sus se1:yicios 
lo::> obreros o empleados a jornaL cuando 
estos servicios fueren posteriores al 15 ele 
julio de 1925. 

Servirá de abono al pago de impoi>iciones 
que establece el inciso precedente, las que 
haya efectuado, este personal en la Caja 
,de Seguro .obligatorio. Para este efecto, las 
imposlclOn.es serán traspasadas a la Caja 
Nacional de Empleados Públieos y Perio
dllita::> . 

Artículo 3.0 El personal de obreros v em-. . 
pleados a jornal con menos de tres años 
de servicios que quedare cesante por re
nuncia voluntaria o cualquiel' otra causa, 
siempre que no sea por delito que merezca 
pena aflictiva, tendrá derecho a Un desa-

11 licio de 1111 mes de sueldo por rada año 
(l(~ servicio o fracción supPl'ior a seis me-
ses. 

Artículo 4.0 El mayor gasto que signi
fica la presente ley se imputará al exceden
te de rendimiento que se obtenga 'en la 
CUenta de Entradas Varias D-1, regalía 
,- otros beneficios del Banco Central de 
(~hile". de Cálculo de Entradas para 1940. 

Artículo 5. o Esta ley regirá desde la fe
('Ita de su oublicación en el "Diario Ofi-" , 

('ia 1" . 

Ellieñol' IPresid'ente pone en discusióu 
'general y particular el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, por el cual se exi
me del pag'o de los derechos de exámenes 
a los alumnos de los Liceos o Institutos co
merciales noctui·nos. 

Con el asentimiento de la Sala se acuer
da eximir este_l1egocio del trámite a Comi
sión. 

A petición del señor Maza, ,queda este ne
gocio para }1'ácil Despacho de la SeSiÓ)l del 
lunes lmáximo. 

Bl señor Presidcnte pone en discusión 
[os acuerdos adoptados por la Cámara de 
Diputados, acerca del proyecto sobre ajus
te de sueldos de los empleados públicos, en 
virtud de Jos cuales ha desechado las mo
dificaciones del <Senado, que se indicall. 

En discusión si el Senado insiste o no 
en la aprobación de sus modificaciones a 
los artículos 1.0, 3.0, 5.0, 6.0 ~y 8.0, sucesiva
mente. usall de la pala1bl'a los señores Hi
l'ial't, Rodríguez, Azócar y Urrutia. 

Cerrado el debate, el Senado acuerda, 
por unanimidad, insistir {,ll la aprobación 
de todas sur; modificaciones. 

Incidentes 
Se da lectura a las siguientes indicacio

HeS pasadas a la ,Mesa: 
De los señores Maza, L,ira y 'Concha don 

l~uis A., en que piden se dirija oficio al se
ñor Ministro de Fomento, haciéndole pre
sente la conveniencia de 'que se impartan 
las ,órdenes del caso para 'que se ,efectúen a 
la ,brevedad posible ios trabajos de 'arreglo 
definitivo del camino de Puerto Varas a 
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Puerto, l\fontt, especialmente en la parte 
f)Ue quema a la .ribera del Lago Llanquihue. 

De los scñorcs Alessandri y Rivera, para 
que se exima del trámite a Comisión y se 
agregue a Fácil Despacho, el proyecto de 
la ,Cámara de Diputados, Ique aumenta los 
sueldos del personal de emp'leados de la 
Direcei ón dd Registro Electoral. 

De los seDores Bravo, Guzmán y -Grove 
don Hugl', para que se exima ,del trámite 
a Comisión, el proyecto del ley de la .cá
mara de Diputados, por el cual.se declara 
de utilidad pública y Se auto-riza la expro
piación del terreno -que actualmente ocupa 
el Club de Tiro al Blan<.:o . 'Ohacabuco", a 
fin de destinarlo a Polígono de Tiro. 

Del se'DOl' Rodríguez, para que en el pro
yecto de ley que aumenta los sueldos del 
profesorado, se desglosen los artículos re
lativo;; al financiamiento y pasen ésto\~ en 
informe a la Comisión de Haciel1l1a. 

D('\ SeilOl' Orteg'l1, para dar el primer 'ln
;al' de la Tahla Ür(linaria del 01'([ell del .... 
Día cle esta sesi,ón, nI proyecto, que tilllpell-. 
ta lo,; sueldos del profesorado, (;Oll o ",jJl in
fOl'me de la Comisión (le IIacielllla. 

De los seuol'es ::;ilva Cortés ~' Liril, pilta 
que la Tabla ele la sesión ('spe(!ial de ma
ñana .iu(·Yr~ se destine el to<lo~ los asuntos 
que ('stiín penl1íc'lltes en el Senado. 

D('I "ci¡,)]' UnzmÍlII, para, agregar a la 'fa
bl:J ele Fill:il J)pspaeho, el proyect.o Lle ley, 
de inieiati\'a llel Ejecutivo, por el cnal se 
modific'a el éll'Kelllo 1.0 ele la le)' número 
6,320, de enero de 1939, que aumentó la 
planta de los ofieialrs de Armas y de 10t:; 

sen'jejos dc la Armada. 

De 1,1", sellOl'(',; ::\ll1ño?' ~' GUZIl1~l1. ]Jara 
eximir (lel lr~mite a Comisión y agregar 11 

la 'fabla de P:icil Despacho el proyecto de 
ley ele la CiímHI'¡¡ ele Dipnt.ados, por el cual 
se hacen extensiyCls 11 101'> a¡!;entes generale,,, 
de Aduana, 10,; beneficios y obligacionel'5 es
tableejdo, en la ley número o,Ü':37, qne creó 

la Caja de PrevisioÓn de la Marina l\f.eJ'Cllll
te Naciona:l. 

Del señor \VaJker, para eX1l1ll1~ d-e Comi
sión y anunciar en Fácíl Despacho el pro
yecto de ley -de la -Cámara de" Diputados,. 
por el 'que se incluye entre el personal de' 
empleados ci"iles elel Ejército, al Revisor de 
la Oficina de -Control de Pasajes y Pletes 
ele 1a Subsecretaría de Guel'l'a, eo.ll 1<8,00()' 
pesos anuales. 

Del seiío!' ::vrúa, p:áa eximir tIe Comisión, 
el pro-yecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, por el cua.l se incluye a 1m; Procu
radores del Número en el régimen de Pre
visióJl de la Caja de Empleados Públieos y 
Periodistas. 

Del mismo >;eñol' Scnadol', para eximir de 
COlllisi'ÓIL y ilgrcgar a Ji'úcil Despacho, el 
proJ'cdo. <le lc,\' (1(' In Ciímara dI' Diputados. 
por r1 ella] r-;C lllollifira In Ley Ornrl'al de 
Balleos. 

Del sl'iiol.' j.lessillltIri, pal'a l'Xllllll' de) 
Ü'[tlllite a ('olllisiúll .\' agl'egar a }i'(¡eil Des
paeho el proyecto de la Gámara de Diputa
dos. por d ella 1 se prorrogan los bCllrficios 
cOl1eclljrlos l'll la ley 6,,,[45. a algullo:,; ex 
emplearlos al' la Empresa d!' }i"('~'l'o('aITilcsr 
reí Iltorpora (los. 

El sciíor :Jlora1es condella los suceso¡; OCJ..

nidos últ.imalllelltc en ]}agulIa V('nI.'; lo:" 
considera Yergollzosos e impropior'; de un 
régimen que se precia de clemocI'Í1,ti .. o. La 
a(~ción de las autoridades ha sido débil, tar
día .\' sin -lograr 1 f'sultac1o:<; ef:,etiYiI';, 1'am
po<:o se han Cl111ieado- 1ai¡ sanciones leg'cdes 
a los autOL'es e i~lsil:ig-llJdores de ese aeto 
delictnoso. 

::)e extieude en seguida 1'11 eOllsidcraeio
Hes sobre jlolílir<l gellcral, y J'egímelles de 
gobipl'llO. 

Lo_~ t-;l'fÍlll'(',; rn-n~ia ~' {1nzlIliíll, pa:-;lIl1 11 

la }ír,';;¡ ('1 siguiente 

PIWYECTO DE .\.( 'VEHDO: 

"El Splln!lo Heol'lló el1Yinl' a la ('(¡mara· 
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de Diputados, oficio, expresando 'que las 
indicaciones aprobadas en el artícuio 1.0, 
~on las siguientes,' en los rubros 9,000, 
10,800 Y ·12,000 pesos: 

Para colocar en el párrafo 12,000 pesos, 
los siguientes oficiales que figuran en el 
párrafo ]O, 80!) • pesos. 

E. Subtenientes y demás Oficiales de es
_te g~'ado; Capelláu 4.0 (Subteniente) .. 

A. Guardiamarinas y demás Oficiales de 
.este grado. 

Ji'. A. ISubtenientes y demás Oficiales de 
-este grado. 
'. Para colocar en el pIuTafo 10,800 pesos 

los siguientes oficiales :(1.ue figuran en el pá' 
rrafo !J,OOO pesos. 

E. Alféreces y Oficiales de A.dmillistl'a
ción de C1'.ltc grado. 

A. Aspirantes y demás Oficiales ,de este 
grado. 

P. A. Alféreces y demás Oficiales de este 
grado. 

En consecuencia, Iquedan en el p.árrafo 
9,000 pesos, los siguientes: 

E. Sargentos 2.os. 
A. Sargento 2.0 y Operario 1.0 _ 
P. A. Sargento 2.0, Operario 1.0 y Ouar" 

Ja-alinacén 4.0". 
'l'ácitamente se da por aprobado el pro

yedo de acuerdo. 

Se dalJ po!' terminados los Incidentes. 

-Con el asentimiento de la Sala, se acuer
{la. di,¡:igil'. en la fo,rma acostnm:brada el 
{¡ficio pe(lic1o pO'l' los señores Maza, I.Jjr~ y 
Couella don Luis. 

'jYleitamente se dá por aprobada la indi
(!ación de los señores Alessandl'i v Rivera. 

'J'ácitamente 8e da por .aprob;da la de 
los seiíores ::\'[uñoz, Bravo, ;Guzmán y Grove 
don Hugo. 

La del señor Guzmán; "la de los señores 
Muíioy. y Guzmán; la del señor \Valker: 
las del señor' ::Uaza; y la del señor Alcs~ 
sandl'i,' se dau sucesiva y tácitamente por 
aDro·badas. 

En votación la ind·icacLón del señor Ro
.d.riguez (~e la Sotta, seaic·uerda, por asen-

timiento unánime, iniciar. en el Orden del 
Día de hoy, ·la discusión del proyecto que 
aumenta los sueldos del profeso·rado, des
glosando lo,s artíeulos que se refieren aol 
financiamiento, para consid~rarlos una vez 
informados por la 'Comisión de Hacienda. 

El sellor Ortega modifIca su indicación, 
proponiendo flue se continúe en el momento· 
oportuno la dis1c.0."ión del proyecto de ac
mento de sueIdos al profesorado, en su par
te financiera, aún cuando no sca informa
do por la Comisión de Hacienda. 

V ot.ada esta indicación, resulta rechaza
da por 14 votos contra 113. 

En mérito de las resoluciones adoptadas, 
el señor Presidente da por eliminada la in
dicación de los· señores Sil va Cortés y Li
ra. 

Se Sllspellde la sesión. 

SNGUNDA HORA 
Se constituye la Sala en sesión secreta, 

para considerar 'los ,Mensajes de ascensos 
pendientes, r se toman ,las resoluciones de 
que se dejil t.estimonio en urAta ¡por separa
do. 

Se re.muela 1 a sesión pública. 

Orden del Día 
El sefío!' p'l'esidente pOlle en discusi,ón g~

neral el proyecto de :ley de la ¡Cámara de 
Diputados, por el cual se aumentan los suel
dos del profesorado. 

Usan de la palabra los sellO res Ortega, 
Gumucio, L,ira, Martínez donÚarlos, La
fertte, Errázuriz, :\iorales, Ministro de Edu
cación, Azócar, l\Ial'tínez don Julio, y el ho
norable Diputado señor l\faira, designado 
por la Honora ble 'Cámara, para sost.ener el 
proyecto ante el Senado. 

En el curso del debate, el sellor Martíner. 
don Carlos, formula las siguientes indica
'ciones: 

1) Agregar a continuacióll di' "Grado 
10" (página 7), lo siguiente: "Director de 
l~ )'Escu.ela. de la Gárcel ra~ \0alpal1aÍso: 
18,000 pesos". . 

2) Elevar de 4,200 a 6,000 per,;os el sueldo 
de los Directores de Bscuelas Nocturnas 

, (página 7). 
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3) Elevar de 3,600 a 4,800 pesos, el suel

do de los Profesores de Escuela" ~oetur

nas (pii.g-ina 9). 

El spiíol' Senador expresa que ha formu

lado. rlrsdr llll'g-O esta indicaeión,para que 

í;ean tomadas en cuellta en el momento 

oportuno. 
Cerrado el debate, se da túcitamente' por 

apl'oba<lo rn general el pl'oyreto. 

:::;e levunta la ::;esión. 

C1JENTA 

Se di,:) ('uenta: 

1.0 De'l siguiente Mensaje de S. E. el 

Presidente de la.' República : 

Conciudadanos del Senado y (le la ('úmara 

de Diputados: 

Tellgo el honor de 1>011e)' en vuestro "0-

nOl;illliento. ·que !te resuelto· pediros tengúis 

por retirada la peÜc'ión' ele urgencia hecha 

pl'esüute en :\lensaje número B, de 21 de 

agol:ito último, para el proyecto - que intro

uuee cliver"as modificaciones al ,Código de 

PrncC'diHlil'nto· ,P\~llal, surnetido a vuesil'a 

deliberaeión eon :\Iellsaje número 10, de 7 

de ago:sto de 1939. ' 

Santiago, a !J <le ~eptiell1hre <le ] 9,*0. -

p, Aguirre Cerda. --- Raúl Pug·a. 

2.0 De los siguiemtes oficios de la Hono

rahleCámara de Diputados: 

Santiap;o, 11 de septipmbrc ele l~J-lO. -

IJa Cámara de Diputados ha tenido a hien 

aprobm', en los mismos t('rminos ('11 ·que lo 

ha heeho el IIollo.rable Sellado, el 1)l'oye('

to de le'y por el ('nal se destina la "nUla 

de doscientos cillcuenta mil peso;; a la ,·ple

braeióll del Centenario elp la ~al'r!nl(·i,'l\l a 

Vapor en el Pacífico. . . 

Lo ·qne tengo a 11O'111'a dl'C'Íl' a \'. E .. en 

l'e~p1H'.~t.a a yue''Ítro oficio número -1:0::'. tle 

fechn 29 de ,agosto último. 

Acompaño los ante(~pdl'lItes I'cspedivos. 

Dio·" guartle a V. E. -- ·Osear Goajardo, 

Presidente accidenta'!. - L. Asta'!)urna?;a, 

Pl'osef'rrtario. 

Salltiag1O, 10 tie septiembre de 1940.-Lu 

Oámara de Diputados ha tenido a bien apro

bar las modifiC'aciolles introducidas pOr el 

Honol'alJle Senado en el proyecto de ley por 

el c~'Illl s~ obUga a los fel'l'o<!ú1'iles parti

l'lüares a pagar a sus obreros que ~Iuedell 

r:esalltcs, Ull desa'hucro de.30 ,días de salario 

por coaüa ciño Ú'e servicios o fl'¡lc,ción mayor 

ele sr.is llH'~rR; con excL'1)ci611 de las siguien

tl'S, IJllf' h¡¡1l sido de:.;el!hadas: 

. Artículo 1.0 
]J~ que l'onsiste en sll,b,,,tituir 105 inei~os 

primel'o .Y segundo ele este artículo, por el 

siguiente: 
"De:;;de la promu1gación de]a presente 

ley, los obreros de los ferrocarriles parti

<mIares que hubieren servido en eUlos má~ 

de mi año completo, y quedaren 'cesantes 

por caus¡í (]ue no sea la renuncia volunta

Tia o la ::.eparación (ic-bida a mal cOmpor

tamiento, tendrún derecho a una indemni

zación, de cargo a sut-; empleadores, equi

valente el 13 dí'as de ]os sueldos o salarios 

Je que di~fruta¡'en al tiempo de la cesantía, 

por cada año de servicios, considerándose 

('OIllO niío coml,leto Ins fracciolles su'periore:s 

a .~eis III (,ses". 

Artículo 2,0 
La que f'onsiste en reempl:1zar este a1'

tí('u]o por el siguiente: 

"Artículo 2.0 Los obreros a que se refie

re el artíc,ulo anterior, que a la fecha de la 

pl'omnlga<'ión de ·la prcsente ley, hubieren 

servido durant.e más de diez años 'continuos 

a l1n mismo ellll)lea.dor, tendrán derech() 

también 1\ la indemnización corres,pondien

tea e.~os años úe servicios. 

En Cl'lte caso, la indemlliza'ción de quince 

día':> por año servido se callJurrará sobre ba

se del promed.io de los sueldos o salarios 

pel'('j:birloR en Jos llltimos dos años". 

Artículo 3.0 Y '4.0 

Las '(1)(' cOllsi~ten ell suprimir estos ar

tículos. 
Artículo 5.0 

La <¡llP (·ollSiste eÍI reemp'lazal' este ar

tí('u]o pOl> el si:¡tniente: 

"Artír.ulo 5.0 Esta ley regirá desde [a fe

(·ha <le sn pnbliewción en el "Diario Ofi

cial". 
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Ac,o¡mpa'ño los antecedentes respectivos. 
Dios guar¿fe a V. E. - L. Toro Muñoz. 

-G. Montt Pinto, ,secret'ario. 

;8antirugo
J 

11 ,de se.ptiembre de 1940 . ...-;Con 
motivo de la moción ,que tengo la honra de 
pasar a manos ele V. 1<.1., la Cámara de Di
put,ados ,ha' ,tenido a bien aprobar el si
guiente 

PROYECTO DE IjEY: 

"Artículo 'dnico. El personal de empleados 
municipale:s .que acredite tener quinCe o 
más años ,de serv~e.ios reconocidos por su,; 
respectivas Cajas, para los efectos de la ju
bilación 'y .que deba abandonar sus funcio
nes por efectos de reollganizaciones, supre
siOJles de empleos, declaración dc vacancia 
° renuncia no voluntaria y siempre que és
ta no sea motivada por comisión de delito, 
podrá, sin necesidad de acreditar imposibili
dad física, optar entre el aesalmcio ° la ju
bilación liquidada ést,a sobre ia base de los 
años de serY~cios reconocidos y los por~ell
tajes .que al respecto establecen so:bre jubi
~ación los Est'a,tutos vigentes de la" respec
tiyUS ICajas y los que se establezcan para 
la ICaja de Empleados ::Hullici.pales ue la Re
pública. 

IJa jnb~],a0ión será declarada, a solicitud 
del inteJ'esado, por el ,Consejo de la Caj,t 
respectiya, institución que será directamen
te ]'eS'ponsable de su pago, sin perjuicio de 
las o.bUigaciones que para ella tuviere la ca
l'rel'pondiellte :Municipalidad. 

Di,os guarde a V. E .-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Ast,¡¡buruaga, 
Prosecr<'tario. 

~al1tiag'o. 11 de septiem:bre de 1!J40.-La 
Cámara ele Diputados ha teniú'o a bien apro
bar 'las modificaciones introdu'cidas pO·r el 
Honorable Senado, en el proye'cto de ley 
que limita las· rentas de ar.rendamiento de 
los inmuebles destinados a la, habitación; 
con excepción de las úguientes, que han si
do ú'esec113das: 

Artículo 7.0 
La ,que consiste en substituir este artícu

lo, por e1 siguiente: 

"Artículo 7.0 Los ;propietarios de casas 
que consten de tres o más piezas de dormi
torio, y <lue la.il tengan dadas o las den en 
arrendamiento a jefes de famiLia numerOsa,. 
tendrán derecho a que la reducción de que 
trata la letra d) del articulo 1.0 se eleve 
al 5 ,por ciento. 

Se entenderá por familia numerOsa para 
los efectos del inciso anterior, la que se 
eomponga, a lo menos, de unó de los padres 
y de tres o más parientes menore.:; de edad 
que vivan ,a sus expensas. Se considerará 
también comprendido en la familia a uno, 
o dos ascendientes mayores de 60 años". 

Artículo 11 
En la supresión. de este artículo. 

Artículo 17 
La ,que consi~te en redactar este artículo, 

en la siguiente forma, pasando a ser artícu
lo 16: 

"Artículo 16. Durante el tiempo en. que· 
01 ,predio úestinado a la habitación esté 
desalquilado y no haya ~n él. consumo de 
energía eléctrica, gas o agua potable, na 
jl()¡drÚll las enlpresas respectivas cobrar si-
110 el mínimo _l;.or arriendo de medidore.s. 

Para acogerse a este beneficio, el intere
'lauo deberá dar el aviso correspondiente". 

Artículo 19. (que pasa. a ser 18.) 
Las que consisten en poner una coma' (, ) 

ues:pués de la expresión "pueblos"; la subs
titución de las palabras "dos hectáreas", y 
el reemplazo de la frase "con destino a cual
quier clase", por c·,ta otra: "destinada a 
rnlquie!'a c:Jase". 

Artículo 3.0 transitorio 
La referencia que se hace en este artículo 

a ~ aJ'tÍC'Ulo Ji5, en- razón de haberse recha
zado. la supresión del artículo 11. 

Lo que tellgo a hOllra decir a V. E. en 
l'pspuesta a vuestro ofic.io número 418, de, 
fecha 2 del actual. 

~\compafío los antecedentes respeetivo~_ 

Dios g'uar<Ye a V. El. - Osear Ga iardo, 
Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
:::ecretario. 

3.0 De los siguient'ls ofiejos del Contralor· 
Gei1aral de la República: 
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Santiago, 9 de septiembre de 1940.--Con 
arreglo a lo esta!bleci'do en la ley número 
6,217 de ,2,2 de juJlio de 19,308, me permi,too 
acompaiíar a V. E. co'p~a del Decreto nú
mero 903, de 208 de febrero de 1940 .v ante
cedentes, e:x¡pe,didlo ¡por el Ministerio del 
Interior, insistido 'porel Decreto del mismo 
Ministerio nÍlmero '3,'676, de :2'9 de .iullio de 
1940, y ,copia de este último, recilb1do.s en 
la Contra.l'orÍa el 2,ci.'e septiembre del ¡pre-
1>ente año. 

Lo 'que tengo el ,honor ,de :decir a Y. E. 
para su Clollocimiento y demás ¡fines. 

Dios Iguarde a V. lE. - Agustín Vi'gore. 
na, :('ontra10)' GenCl'u1. 

.iSanüago, !) de septiembre de 194ü.--'Con 
.arreglo a lo establecido en la ley númerO 
6,217, ,de 22, de julio de 19138, me permito 
acompañar a V. E. eo(pia den Decreto nú
mero 151 Confidencial, de ,26 de julio pasa
do, eXlpe1di,do rpor el IMinisterio de Défensa 
NacioJ1'al, Suibsecreta6a de Guerra, y de Sus 
antelCedelltes, )nsistido por el ,Decret{) del 
mismo' Ministerio número }66 !Confidencial, 
de '22 ,de algosto 'P>pcl'o., .v ,copia de este últi
mo, recibidos en la 'Contraloría el 2:2 de 
agoBto del ;presente año. 

J-10 que tengo el honor de decir a Y. T~. 
para, su ,co)1O'cimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore. 
na, Gontraclor General.' 

Sanüag-o. !l de septiembre de 1940.-{'on 
arrClg!lo ,a lo establecido en la ,1e~T número 
(),,21í, de 22 de julio ú'e 1938, me ,permito 
acomDañar a V. E. eopia ,del Decreto nú
mero ~ 355, de 28 de junio de 1940, J de sus 
ante'ceclentes, eXlPedido por el lVIinisterio de 
Agricultura, insistido por el Decreto del 
mismo ,::\:Iinisterio uúmerD 68,1, ,de 14 Úe 
agos.to p'pdo., y ,cO;pia de este último reci
bidos en la Cont:raloría el 30 de agosto del 
presente año. 

Lo ,tIlIC teng'o el,hollOl' de dcril' a V. E. 
para su cono,cimiento y demás fines. 

Dios guardr a V. B. -- Agustín Vigore~ 
na, {'on tl'a.lor G euera 1. 

4,0 De'l si'guientle oficio d,ea señor Inten. 
dente de Curieó: 

CUl'icó, septiembre 6 de 1940.-Tengo el 
honor Úe acusen' l'ecrbo de su atto. Od'icio 
lIúmero 414,' de fec!ha 2 del acitual, por el 
cual se ha servido ,pedirme inflorme sQlbre 
la .,ituaeión económica de las señOritas Las
tenia, J\..manda, Amadora y Josefina Ramí. 
rez 1\Tal'dones. residentes en esta ciuldad. 

E'l infrascrito 'confirma en todas sus par
tes el informe exrped~do por el orfidal 1.0 
Úe esta Lntendencia, señor J. Clodomiro 
:MIO raiga S. y ,por el cual ,~e estabnece la pre-
0ar.ia f'ituUición económica de las señoritas 
Hamire7.M,a,rdones. • 

Saluda. atenltamente a USo - Venancio 
Muñoz, Intendente. 

5.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable ,.Senado: 

Eu 1\'leusaje reciente, S. E. el PresidelLte 
de la J{epúMica inicia un proyecto de ley 
que concede amnistía en favor de los in
fractores ,den Decret'Úcon l<'uerza de Ley 
número, 31, de 31 de diciembre de ] 920, so
bre ReeJutaúlÍento, nacido,; entr\' elLo de 
enero de 1915 y el 31 de diciembre de 19'20, 
sienl,preque .pag·uell una lIlulta de 2ü a 2()O 
pe!,\os úentro del año ,<;~gnielltr a la vigen
cia de la le~- en trámite. 

El número de los infractores es de va-
1']I"\S miles 'al afto. en cil'cul1stalleiasque el 
Presupnesto de 1a Nación sólo cousu'lta 
anualmente una. cautidad que apenas al
cauxa':l atender a un número reducido de 
condenas. 

De !HIUÍ, resulta, entolll;es,que los JU7,.. 

ga.uos :Milital'es ,que se ven ;por este ca.,pitl1lo 
eongeiStionu'clos 'con un movimiento enorme 
de })l'OCeSos, ,pll'ácti'clamente ven enerV'aéta su 
acción por la es.pera ,de vacantes a que re
sultl1n sometidas las penas que im:ponen. 

~jn el deseo de salvar esta dificultad sin 
~n~pendel' la tramitación regll!~ar de los ex
pedientes nf dejar de cumplir sentencin¡;; 
con:denMorj,as, el Gdbierno Iha escogido el 
proreélimiento que in'cide ell el ¡proyecto en 
informe el eual si ,bien amnistía; impone, a 
la yez, sanCÍ'ones 'pecuniarias. 

y II estra ¡Comisión .de Defensa ~ aciona]. 
impue'ta' de los anteCedentes, 'acoge esta inL 
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ciativ3, sin otra salVedad que la de hacer 
extensi'va :la medida, también, a los inrrac
tpTes de la Armada y de ~a A via;ción. 

En esta virtud, tiene la honra ,de reco
mendaros la apro'ba,ción ¿fel Mensaje en es
t,ndjo COn la solá enmienda de agregar las 
,pwlabras: "Armada y Aviwción", después 
de esta otras: ". " sobre Redutamiento del 
Ejército". 

Sala de la .comisión a 3 de septiembre de 
1940: - E. Bravo. - Manuel Muño'z Corne
jo. - E. E. Guzmán. - Para los efectos re
glamentarios - Urrutia. 

Honorable Senado: 

El 8 de septiembre de 193,6 se dió cuen
ta en el Hon'orable Senado de una moción 
suscrita por el señor Senador don Rodolfo 
l\1ich~ls sobre concesión de facilidades espe
ciales para el pago de las' obligacione) con
traídas 'por los. deudores con la Caja de 

. Auxilios en las 'Provincias. de Atacama y 
Co:quimbo,con motiv.o del terremoto del año 
1922. 

Dicho :proyecto esta,blecía a favor de los 
referidos deudore·s la facilidad, entre otras, . 
de abonar a cuenta de ca¡pital el valor de 
los intereses devengados por las o,bligado
nes, desde que éstas 'fueron cüntraídas, y la 
de la reducción del 50 ¡por ciento de los 
saldos de tales o'bligaciones para ,ser cance
lados. además, a diez años plazo . 

La iniciativa del señor Senador, que era 
particularmente interesante porque los 
deudores tenían 'que afrontar en esos día'! 

- el pago de los fuertes desembolsos ¡que les 
demandaba la instalación de los alcantari
llados domiciliarios y el pago de la pavi
mentación de calles y aceras, se inspira'ba 
fundamentalmente en el carácter, por decir 
así de benefic'encia, que tuvo en su origen la 
Cajoa de Auxilios y que, iposteri.ormente, lo 
confirmaron distintas leyes dictadas sobre la 
materia. 

E,te ¡proY,ecto 'que se justifica dentl'o del 
criterio yaex'presado fué, sin embare-o, ma
teria de discusiones y de objehiones funda
das en un terreno meramente práctico o 
de orden financiero. 

Est·'ls objeciones han llegado a conden
sarse y concretar¡;;e en un proyecto, aproba-

do ya i)Or el Presidente de la Caja de Cré
dito Hipotecario, y que el propio señor Se
nador don Rodolfo j1:ichels ha sometido a 
la consideración de esta Comisión de Ha
cienda en reemplazo de 1'1 iniciativa que 
formulara el año 1936. 

Vuestra 'Comisión de Hacienda se ha im
puesto del contraproyecto aludido y ha 
acordado aceptarlo en todas sus ¡partes en 
kl. forma !])rorpuesta por ~l señor Senador. 

En mérito de las consideraciones 'C[ue pre
ceden vuestra 'Comisión de Ha,cienda tiene 
el ,honor de recomendar6s la aprobación de la 
mocióli en informe al tenor del siguiente 

PROYECTO DE LE.Y: 

"Artículo 1. o Los deudores de las 'pro
vincias de Atacama y Co,quimbo de la, 'Ca
j,'! de Auxilios creada por la ley número 
3,926, de 18 de mayo de 1923, ·que se hu
bieren acogido a sus beneficios y' a los del 
decreto ley número' 179, de 11 de julio de 
1932, tendrán la facultad de pagar el valor 
actual de sus übli'gaciones con una rebaja del. 
40 por ciento, siempre que estén al día en 
el sf'rvicio, pudiendo cu~rir los dividendos 
que ~e encuentren en ·a traso sin intereses ,pe
nales. 

J.tOs saldos de las obligaciones, una vez 
efectuada la dedu.cción establecida, en el 
inciso anterior, se pa.garán en 15 años, en . , 

cu()ta~ semestrales vencidas. 
Artículo 2.0 La Oaja de Auxilios cance

lará el valor actual de las obligaciones ,cuyo 
monto ,primitivo no s.ea superior a 15,()iOO 
pesos, sien1Q.Jre 'que los respectivos deudores 
se encuentren al l1ía en sus dividendos, y no 
posean ,otros ,bienes inmuebles afectos a 
diC'ha Cada. 
, Artículo 3. o 'Los interesados tendrán el 

pl·azo de un año para a,cogerse a las dispo
siciones de la presente ley, a contar desde la 
fecha de su ,promulgación. 

La Caja de Auxilios hará oportunamente 
la liquidación de las obligaciones y 'comu
nicaráa los deudores sus resultados. 

Artículo 4.0 ,Las nuevas obligaciones, 
cOl1stituídas en conformidad al artículo 1.0, 
serán cubiertas mediante pagarés a la orden 
de la ¡Caja de Auxilios, ¡por las cuotas se
mestrales ,correspondientes, en los mes'es de 
mayo y noviembre de c[ul'L afi.o. 'Se exten-

150.-0rd. Sen. 

• 
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derán co.mo. instrumento.S privado.s, ano.ta!l
do. al margen de las inscripcio.nes h~po.te
carias res[pectivas y tendr~n [preferencia So.- ' 
bre cuaIquier o.tro. gravamen que r.eco.nozcan 
la<; pr.opiedades 'a favo.r de tercero.s. 

Guillermo Azócar.- F. Altamirano Z., Se·
cretario. de Co.misio.nes. 

Ho.n<lrable Senado.: 

La mo.ra en el 'pago. de tres cUo.tas semes- En cumplimiento. del acuerdo. adoptado. 
trales Ihará exigible, ejecutivamente, el vs,- po.r la Sala, vuestra, 'Co.misión de Hacienüa 
10.1' to.tal de las o.bligacio.nes'. se 'ha preo.cupado. del estudio. del fill'ancia-

Artículo 5. o Lo.s fo.ndo.s 'que perciba la .miento., pro.ipuesto.' po.r la Ho.ll"Orable Cáma
Caja de Auxilio.s co.n lll<ltivo. de la 'aplica- ra de Diiputado.s para el pro.yect<l que des
ción de las leyes po.r las cuales se rige o. paclhara so,bre mejo.ramiento. de lo.s sueldo.s 
de o.tras dispo.siciones ,que le ,o.to.r.guen recur- del perso.nal de¡pendiente del Ministerio de 
so.s especiales para re~onstrucciones se desti- Educación Pública. 
narán a conceder 'préstamo.s para la· edifi- Para los efectos de est'l tarea, que es Co.11-
cación o. reparadón de las ¡pro.piedades ur- sidera,ble dado. el vo.lumen de peso.s co.mpro.
ban'as en la provincia de 'Ata cama, dándose metido.s en este [pr<lye<Jto., la Co.misión ha 
preferencia a las destruída'S p<lr el terremo.- co.ntado. co.n el co.ncurso. de lo.s señores 11 i
to. del año. J.9t;l,2. llistro.s de J~ducación Pública y ele Ha-

Esto.s préstamo.s, cuyo. mo.nto. no po.c1ú cienda. 
exceder de 5<0,000 peso.s para cad'l pro¡pie- Ántes de entrar a los detalles mismo.s del 
tari,o, tendrán un servicr r del 2 ¡po.r ciento financiamiento., es -del caso. expresar 'al Ho.
de inter,és y de 2 'por dento. de amo.rtiza- no.ra1bIe 'Senado. 'que el mo.nto. exact'Ú de la 
ción acumulativa anuales. Sin embal"g<J, :po.- suma Ique demanda el pro.yecto. de la Ho
drá elevarse el mo.nto. a '100,000 :peso.s, si s~ llo.rableCámara es de 91.52,5,069 peso.s 25 
trata de' edificación de o.bra'S de interés pú- centavo.s y de 'que el rendimiento. de 10..<; 

blico., que c'alificará la misma Caja. nuevo.<; tributo.lS que se impo.nen co.n .el ob-
El servicio. de esto.s préstamo.s empezará a jeto. de pr<l'curar -el debido. financi'amiento 

efectuarse 8 meses des!pués de entregada de dicha canitdad es de g,l.OOO,OOO de peso.s, 
po.r la Oaja' de Auxilio.s la última ,cuo.ta del en cifras redo.ndas ,que, po.r efecto.s de su 
préstam<l res¡p·ectivo.. ,aumento. vegetativo., alcanzará seguramell-

Artículo 6,0 IJas hipo.tecasque se co.ns- te a cubrir 'el ilnporte t9tal de la o.bligr,
tituyen para garantizar lo.s préstamo.s á que ción que se trat'3 de so.lventar. 
se refiere el artículo anterio.r, subsistirán • A su 'paso., [po.r la Co.misión de Educación 
no o.bstante cuaj,quier vicio. que afecte al del Í-Iono.ra,ble Senado., el ,pro.yect\l ha ex
do.micilio de la [pro..piedad, ya' sea anterio.r perimentado un aumento que. co.mo. míni
o. ¡po<;terio.r a la c<lnstituciól1 del gravamen o mo.l delbe estimars,e en 3.165,250 peso.'], que 
de lo.s efectos de cuaLquiera acción reso.lu- estaría sin financiarse ¡puesto. que esa ni 
to.ria 'que se acoja co.ntra lo.s sucesivo.s due· ~sta 'Co.misión Ihan mo.dificado. en forma al
ños del inmueible. guna el financiamiento de la Ho.no.rable Cá-

Artículo 7.0 Itas pro.piedades que se edi- mara de Diputad<ls que cubre, eRtrictamen-
fi'quen o reparen de acuerdo. co.n l<l es~a ble'- te como. ya se dijo., lo.s desembo.lso.s que ella 
cido en est'l ley, estarán exentasha<;ta el . calculó. 
31 de dicieMbre de' 1945, de lo.s impuestos N 0.<; 'permitimos, llamar particul<armente 
que gravan la Ipro.piedad raíz, ,co.nexclu- la atención del Ho.norable Senado. a esta 
sión de aquéllos 'que ,co.rre~o.ndan a pago circunstancia que 'vio.lenta, en la 'parte co.
de servicios, como pavimentación o. alcan.. rrespondiente, los dos término.s de las dis
tarillado. . posici\lnes constitucio.nales y legales perti-

Artículo 8. o Esta ley empez'ará a regir nentes. 
desde. la fe'cha de su .publicación en el En cuanto, a,ho.ra, al financiamiento ll1i~-
"Diario. Oficial". 1110. el ¡pro.yecto. co.ntem[pla dos situaciones 

Sala de la ¡Comisión, a 12 de septiembre diferentes: 
de 1940. - Para los efecto.s reglamentario.s, La ,primera, relativa al futuro., 'que se 
}l. Rodríguez de la Sotta.- R. Michels.- co.nsulta en lo.s artículo.s 13 y 14 y ~que se 
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atiende c{)n el aumento de determinados tri
butos ya establecid'Ús; 

La segunda, .que se refiere a loa parte de 
retroactividad que contiene la ley en )ro
yecto, ir que se atiende con una autoriza
ción dada. al Presidente de la República 
,para contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de 45.000,000 de pesos. 

La Comisión se dedicó preferentemente a 
la consideración de este segundo aspecto, 
,que, según manifestó el señor Ministro de 
;Hacienda, podía . llegar a entrañar g,l'aves 
pelig]'{)s p'ara la e,conomía nacional. Dijo, 
en efecto ISU Señoría que este sistema de fi
nanciamiento' que es en !principio inace,p
t3!ble ,poI'lque las ,buenas ')orn1a~ imponen 
que los gastos ordinario .. ' de la Nación se 
satisfagan con entradas también ordinari'as, 
podría tropezar 'con graves dificultades ¡prác
tica'i'. de contratación en los banc'Ús comer
ciales o en la Oaja de Ahorros ,que están 
oper~ndo en la actualidad con redescuen
tos en el Banco Central :por efectos de in
suficiencia :momentánea de caja . Agregó que 
si se tiene en ,cuenta este hec'ho no es di
fícil colegir los, inconvenientes y perjuicio!'; 
de todo, orden 'que sufriría la economía de 
los inversi'Únistas, de' los pequeños pl'oduc
tore'l y del 'país en general si loS' Bancos 
hubieran de restrinrgir su crédito, para los 
particulares ante la necesidad de atender a 
la colocación dél em¡préstitoque en este 
proyecto se consulta que viene, además, n 
sumarse a otros rque ya se autorizó para cal
z'ar debidamente al de aumento de sueldos 
de las Fuerza~ Armadas, ascendente a 25 
millones de pes{)s, y uno más que se en
cuentra actualmente tramitándose en la 'Cá
mara de Diputados en el cual se consultan 
.1:8,000,000 de :pesos para atender al aumen-
10 de la subvención a la Benefic,enciaPú
plica. 

La unanim~dad de la 'Comisión estuvo de 
~'Üuerdo con el señor Minis,tro de Hacienda 
en la apreciación de los (puntos fundamen-

• tales y de doctrina en 'que a'poyó su oposi
dón al artícul{) 1. o transitorio del '):lroyec
:to en estudio. 

No oIbs,tante, la mayoría de la Comisión 
constituida (por los señores :Senadores don 
¡Guillermo kz6car y don Rodolfo Micihels, 
estuvieron ip{)r laaipro'bación del financi'a-, 
miento en la forma propuesta por la Hono-

rabIe Cámara en la, inteligencia, eso sí, de 
1U8 S. E. el Presidente de la República 
no hará uso' de la facultad de contratación 
que le acuerda este proyecto sino en el ca
so, po'co pro¡ba,ble a juici'Ú de SUSI Señorías 
de "que no 'llegue a pros'perar la fórmula 
'de conjunto .que, en estos mismos momen'tos 
propicia el señor Ministro de Hacienda ante 
las directivas de los distintos partidos pa-
1'4 llegar a 'Úbtener el financiamiento .de és
te y de otros (proyectos de .gastos aprobados 
sin desmedro del crédito particular y de 
la economía nacional. 

·EI ¡honoralMe ISenador don Héctor Rodrí
guez de la f:¡otta, constituído en minoría, vo· 
tó en contra del financiamiento propuesto 
fundándose en lasi mismas consideraciones 
que hiciera valer el señor Ministro de Ha
cienda y rque, a su juicio, !hacen [práctica
mente ilusorio el beneficio de un aumentfJ 
de sueldos como el 'que se proyecta. Su Sc
ñoría considera que atender a la necesidad 
evidente de mejorar los sueldos del Profe
sorado con un 'aI1bitri{) inflacionista, como 
lo es un eI11jpréstit'Ú, significa quitarle con 
una mano lo ,que con la otra se le da a este 
personal, 'que muy pront.o se verá colocado 
en la misma situación de penuria por efec
to del inevitable. encarecimiento de la vi· 
da que derivará de ésta y las demás contra
ta ciones autorizadas. 

'C'Ún 'lo dicho, vuestra Comisión de Ha
cienda da ¡por evacuado el trámite 'que loa Sa
la tuvo, a rbien ,decretar.-- Para los efectos 
redamentari,os, H.Rodríguez de la Sotta. 
--G. Aoocar. -- R, Michels. 

rAcordádo en sesión de hoy, 12 del pre
sente, bajo la presidencia del señor HélCtor 
Rodrí~uez de la 'Sotta, y 'COn asistencia de 
los señ{)res A'zócar y. Michels. -- F. Alta
mirano Z., Secretario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

La ley número 4,912, de 19 de diciembre 
de 1930, 'que creó la Junta de· Ex'}lortación 
Agrícola y le .fijó sm atribuci'Únes, dispone 
en el artículo 1. o que esta Institución se 
compondrá de siete miembros, uno de los 
cU'lles sérá designado por el Presi,dente de 
la República en la terna ,que en corujunto 
pre!'enten la Sociedad Agrícola del.Su.r y la 
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Sociedad de Fomento Agrícola de Temuc{), 
respectivamente. 

En la prácüca, la designación de estE', 
delegado, en la forma eX'presada, ,ha pre
sentado diversos inconvenientes .. Desde lue
go, ~na de estas dos entidades ,que rewre-. 
sentan valiosos intereses queda fatalmente 
sin rC\presentación. lSi el delega do :perte
nece a :Concepción 'queda anulada la relPre- . 
'Sentación de Temuc{), o, por la inversa, si 
éste pertenece a Temuco, se perjudica Con
ce;pción. A esto hay 'que agregar ,que am
bas zonas tienen producciones de divers'a 
índole. Mientras la zona de Conc~pción es 
esencialmente vitivinícola e industrial, la 
de' Temuco es a'gropecuaria. Por muclha ,que 
sea la voluntad 'que vonga el Delegado eu 
el desempeño de sus funciones, lH) le es_ 
posible suplir el. desconocimiento que tiene 
de h región a la cual es extraño por arrai
go e intereses. 

Lo ex¡puesto pone en evidencia la nelce
sidad de modificar este estado de cosas paJ
ra no frustrar el .claro propósitD del legis
lador, en orden a d'ar a ambas zonas una. 
genuina re:presentación. 

Los productores de ambas zonas aspiran 
desde ;hace tiempo como es lógico, a tener 
representación ,propia en el seno de la Jun
ta deE,x!p{)rtación Agricola lo ',que mueve al 
suscrito a someter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYEICTO DE: 1-1E.Y: 

"Artículo 1. o Eiévase a ocho el núme
ro de miembros de la Junta de Exporta
ción Agrícola designados por el Presidente 
de la República, de acuerdo con el artícu
lo 1.0 de la ley númer{) 4,9112 de 19 de ii
ciembre ·de 1930. 

ArtículQ 2.0 :Suíbstitúyense los incisos b) 
Y oC) de dicho artí'culo por el siguiente: 

cial" . -Rudecindo Ortega, Senador por Bio
bÍ{), Malleco y rCautín. 

Debate 

Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., C011 

la presencia en la S'ala de 13 señores Sena
dores. 

El señor ;Cruchaga (Presidente) .-Bu el 
nombre de Dios, se 'abre la sesión, 

El acta de la sesión 80.a, en 11 de sej)
tiembre, aprobada. 

El acta dé la sesión &1.a, en 1.2 de sep
tiembre, 'queda a disposición de los sellares 
Senadores. 

ISe va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor S'ecretario da lectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

PRESTAMO DE 16 MILLONES DE PESOS 
A ILAEMPRESA DE LOS FERROCA
RRILES DEL ESTAJUO. 

El señor Secretario.-La Cámara de Di
putados ha tenido a bien desechar la mo
dificación de·l Senado en el proyecto' de 
ley por el cual se autoriza a la 'Caja Nado
nal de Ahorros para conceder un préstamo 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do, por la suma de 16.000,000' de pesos, d3s
tinado al. pa'go de pens'iones del personal 
ferroviarío. 

La modificacióil del Sen¡:¡do consiste ~n 
suprimir el inciso '2.0 del artículo único de; 
proyecto; la ,Cámara de Diputados mantie
ne el inciso que suprimió el 'Senado. Corres
ponde al Honorable Seneado pronunciarse 
sobre si insiste o no en su anterior acuerdo. 

E[ señor ·Gumucio.- ¡, Qué dice el inciso • 
suprimido por el Senado? 

"b) Uno en representación ele la Socie
dad .!Jgrícola del Sur, uno de la Sociedad 
Nacional de Agri'cultura.y otro de la So
ciedad de Fo'mento Agrícola, pro:puesto en 
terna por las entidades respectivas". 

Artículo 3. o Las letras' de los incisos si
guientes pasarán a ser c), d) y e), respecti
vamente. 

Artículo 4. o La ¡presente ley regirá desde 
la fecha' de su pu:blicación en el "Diario Ofi-

El señor Secretario.-'!,La Empresa de los 
Ferrocarriles da'rá preferencia C011 este em
préstito al cumplimiento de la .ley 6,341 y, 
en seguida, hará la devoluciól1 de losde<;
cuentos a 'que se refiere el inciso anterior 
en el orden siguiente: en primer lugar, a 
los jubiladDs con anterioridad al decreto 
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1,:071; después, a los jubilados en el perío
do que termina el 30 de junio de 1931 y, por 
último, a los que han sido jubilados hasta 
el mes de enero de 1936". 

El señor Martínez Montt.- Señor PresI
dente, yo desearía refe.rirme a la forma e'.l 
que viene aprobado este proyecto· de la Cá
mara de DiputadoS'; pero, desgraciadamen
te, no tengo en este momento los anteceden
tes necesarios, de manera que pediría .que 
se postergara por algunos· momentos la di,;
(:usión de este proyecto, para tener ocasión 
de formular mis observaciones. 

El señor Cruchaga· ('Presidente).- Q'ae
dará postergada la discusión de este p1'o
yecto, cOlliServando su lugar en la Tabla. 

El señor Errázuriz.--1Señor 'Presidente, ~ a 
qué hora corresponde discutir el proyecto 
que se refiere al pro,fesorado? 

El sellor CruClhaga (.presidente). - Más 
adelante, señor Senador, porque por acuer-
do especial del Senado tenemos ahora Fá(!il 
Despacho, por una media hora. 

El sellor Barrueto.-& Y el proyecto rela
tivo al cmpréstito para los ·Ferrocarriles? 

El sellor Cruchaga (Presidente) .-Querló 
postergada su discusión, señor Senarlor. 

El señor Figueroa Anguita.-¿, Y los pro
yectos que vienen de la ,Cáinara en su ter
cer trámite constitucional ~ 

El señor Cruchaga WreiSidente). - Este 
es uno de ellos, -señor Senador. 

EJ señor Figueroa Anguita.-Podríamos 
tratar los demás 'que están eH la misma si
tuación, como el que se refiere a la defensa 
del Fisco en los juicios de cobro de honora
rios de los peritos. 

El señor :Cruchaga (Presidente) .-~ Prt'-. 
cisamente se ya a poner en discusión en ~s
te momento. 

DEFENSA DEL FISCO EN LOS Jl1wms 
POR COBRO PE HOINORARIOS DE 
PERITOS. 

El sellor Sécretario.-La Cámara de Di
putados ha· tenido a bien aprobar' el pro
yecto de ley remitido por el Honorable SP~ 
nado, relativo a la defensa del Fisco en Jos 
juicios de cobro de honorarios de los peri
tos, c·on las siguientes modificaciones: 

Artículo 4.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 3.0. Transitor~o 

La frase: " ... del número 2 del decreto 
número 562 y del decreto número 1,022, de 
9 de febre:r:-o y de 16 de marzo de 1937, rzs
pectivamente, expedido.s por· el Ministerio 
de Ha e ie-nda "', ,ha sido redactada como s:
gue: " ... de los decretos expedidos por el 
Ministerio de Hacienda números 562 y 1,022 
de 9 de febrero· y 16 de marzo de 193'7, res
pectivamente" . 

Se ha reemplazado la frase: ": .. la dis
posición del artículo 3.0", pOr la siguiente: 
" ... el aumento' de sueldo en la proporción 
qu'e 'indica el artículo 3.0"; y 

Se ha suprimido 1a frase final de este ar
tículo, desde donde dice: " ... en cuanto 
asigna ... , etc.". 

El honorable señor Ureta pide que se 
acepten las modificaciones de la Honorable 
Cámara de Diputados, con excepción de la 
que cousisteen suprimir el artículo 4.0, en 
cuya aprobación pide el señor S.enador que 
se insista por el Senado, desechando la mo
dificación propuesta por la Cámara. 

El señor Alessandri.-De acuerdo con la 
indicación formulada por el honorable señor 
Ureta, si el Senado insiste en la~aprobacién 
del artículo 4.0, habría Ique concordar este 
artículo con el transitorio. 

Bl señorCruchaga ('Presidente) .-si' s~ 
acordara que el Se·nado· insiste en la aprG
bación del artículo 4.0, la Mesa quedaría. 
autorizada para concordar esta disposicién 
con el artículo transitorio. 

Si lE; parece a la ¡Sala, se declarará que 
el Senado insiste en la aprobación del ar
tículo 4.0, que ],a Cámara de Diputados acor
dó suprimir, o sea, .el Senado rechazarÍa es
ta mo c1ificación .. 

El señor Maza.---'Con mi abs,tención. 
El señorCruchaga (Presidente) .-Quedá 

así acordado, con la abstención del hono
rable señor Maza. 

Las demás modificaciones se darán por 
aprobadas. 

Aprobadas. 
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MODIFICA/CIIONES A L~ LEY GENERAL 
DE"BANlCOS 

El señor Secretario.-F~ura a continua
ClO11, en la Twbla de Fácil Despacho, el pro
yecto de la 'Cámam de Diputados, que mo
difica la J-1ey General de Bancos. 

-El señor Secretario da lectura al oficio 
de la Cámara de Diputados que aparece in
serto en la Cuenta de la sesión número 80.a~ 
de 11 del presente. 

El señor 'Cruchaga ('Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

El señor Maza.-El proyecto en debate, 
señor Presidente, es de iniciativa del Eje
cutivo y fué aceptado sin modificaciorws 
por la Cámara de Diputados, por lo cual, 
antes de pedir la exención- del trámite ,da 
Comisión respecto de él, ha sido consultado 
el señor Presidente de la Comisión respecti
va, que ha dado su conformidad para su' 
consideración. Por cÜllsÍguiente, se trata de 
un proyecto presentado por el Ejecutivo y 
aceptado íntegramente por la Cámara de 
Diputados, por l(} que estimo que no enCOll
trará dificultades en el Senado. 

El señor Secretario.-<El artículo l.o del 
proyecto dice: 

"Artículo l.o Introdúcense en la IJey Ge .. 
neral de Balicos, de 26 de septiembre de 
] 925, cuyo texto definitivo se fijó por de
creto supremo número 2;,115, de 23 de julio 
de 1'935, las siguientes modificaciones: 

a) Se substituyen en el inciso primero del 
artículo primero, las palabras: "Bancos Hi
potecario,s", por "Instituciones de Crédito 
Hipotecario". . 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada esta modificación. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-" b) Se a;grega al 

final del inciso primero del artículo 1.0, lo 
siguiente: "igualmente le corresponderá 
aplicar las disposicion'es legales relacioiul
das con la Caja de 'Crédito' Popular, 'Caja 
de Crédito Agrario, Instituto de Crédito In
dustrial, ICaja de Crédito ~1inero,Caja dtl 

Colonización Agrícola e Institutos de Fa
melito Minero e In dUR't6a 1 de Tarapacá y 
A1Itofagasta' '. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no se pide yotación, daré por aproo,l

da esta modificación. 
Aprobada. 

. \. 

]~l señor Secretario.-" e) Se suprimen ~ll 
el inciso segundo del artículo 4'.0, las pala
bras siguientes: "con sueldos anuales qUIl ¡ 

n¿ excedan de sesenta mil pesos para el pri
mero y de cincuenta mil pesos para el SIl
gundo' '. 
, El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofre~
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si' no hay inconveniente, daré por apro

Lada esta mod.ificación. 
Aprobada. _' 
El señor Martínez Montt.-Señor Presi

dente, ureo que podríamos entrar a tratar 
el proyecto sobre ferroviariüs. 

El señor Maza. -,Cuando termine este, 
pues, señor Senador. 

El señor Secretario.-" d) Se agrega ca 
el inciso primero del artíeulo 8.0, a COllti
nuaeión de l¡ls palabras: "prestará a las 
empresas, hancarias", las siguientes: "y de
más instituciones señaladas en el artículo 
31 ". 

El señor Cruchaga (Presidell te) .-Ofrez-
;co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no hay iuc-Dnveniente, daré por apl'o

bada esta modificación. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- "e) Se substituye 

en el inciso último del artíeulo 8.0 la pal a
bra "Banco ", por "Institución". 

El señor 'Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si no se pide votación, daré por aproba
da esta modificacIón. 

Aprobada. 
El señor Secretario.~" f) Se suprime l'n 

€l mis{uo inciso la palabra "bancaria", co
locada a continuación de "empresa". 

:El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez-co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
!:3i no se pide votación, daré poraprobn

·da esta modificación. 
.Aprobada. 
El señor Secretario.-" g) Se reemplaza 

el artículo 18 por el siguiente: 
,. Toda empresa bancaria consignará en el, 

Banco Central de ¡Chile, a la orden del Sll
perintendente de Bancos, en la forma qu'~ 

este último determine, como garantía del_ 
cumplimiento de la presente ley, depósito;; 
de dinero o valores mobiliarios de primera 
clase, calificados por dicho funcionario, por 
un valor comercial de 25,000 pesos, si el pa
sivo de la empresa bancaria rw excede de 
10.000,000 de pesos; de cincuenta mil pesos 
si el pasivo excede de 10.000;000 de pesos, 
pero no de '20.000,.000 de pesos y de cien mil 
pesos si el pasivo fuere superior a 20.000,000 
-de pesos. 

Podrá el Superintendente facultar a las 
empresas depositantes para percibir los in
tereses devengados sobre dichos valores, y 
para retirarlos y substituidos por otros rlC 
La misma naturaleza, debidamente califica
dos. 

:El Banc-Q :Central de Chile no cobral'á 
nillguna comisión por la recepción y admi
nistración de esta custodia". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la pal abra. 
('errudo el debate. 
En vota eión. 
Si no se pide votación, daré por aprolHi

da esta modificación. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- "h) sé substitu

yen, en el artículo 25, las palabras "cual
quiera empresa bancaria ", por las siguien
tes: "cualquiera institución sometida a su 
'vigilanci~ ". 

« 

El ~eñor' Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por aproba

da esta modificación. 
Apiobada. 
El señor Secretario.-" i) Se substituyrn 

en el artículo 26 las palabras con que em
pieza esta disposición: "I.8.i cualquiera eJYl
presa bancaria", por: "Si cualquiera insti
tución de crédito", y se reemplazan eñ el 
mismo artículo, las palabras: "o si cual
quiera empresa ba'ncaria o representante", 
por las siguientes: "o si eual'quiera institu
ción de crédito, o repres-entante". 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Qfrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, daré por aproba

da esta modificación. 
Aprobada. I • 

El señor Secrstario.- "j )Se agrega 1.1 
final elel artículo 31, el siguiente inciso: 

"Las disposiciones del presente artículo 
se aplicarán igualmente a la Caja Nacional 
de Ahorros, Caja de ¡Crédito IFopular, Ca.;a 
de Crédito Agrario, 'Caja de Colonización 
Agrícola, Instituto de 'Crédito Industl"ial, 
Caja de 'Crédito Minel'o, Instituto de 1<'0-
mento Minero e Industrial de Tarapacá e 
Instituto de I l<"'omento Minero e Inc1wstrial 
de Antofagasta". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da esta modificación. 
Aprobada. 

El señor Secretario. - "k) Se reempla
za el primer inciso del artíc,ulo 62, por el 
si guiente : . 

"El capital y reservas líquidas de un 
banco comercial no podrán ser inferiores 
al 20 por ciento de sus depósitos y obliga
ciones para con terceros. Si el conjunto 

, 
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• 
del capital y reservas bajare de dicha ,pro
porción, el ,superintendente fijará al Ban
co un plazo no superior a treinta días den
tro del cual deberá restablecerla, y podrá 
al mismo' tiempo, prolhibir al Banco el au
mento de sus compromisos para eon terce
ros y la rececpción dB determinadas clases 
de nuevos depósitos mientras subsista di
cha situación. 

En casos calificados, el aludido plazo, po
drá ser prorrogado por otros treinta días, 
y si a su vencimiento no se ha restableci
do la proporción, el Superintendente apli
cará a.dministrativamente una multa a be
neficio fiscal equivalente a un dos por mil 
sobre el monto máximo del exceso por ca
da período de diez días o fracción de este 
período en que los compromisos del Banco 
se hayan mantenido en una cifra superior 
al límite permitido. . 

El Super.intend'el1te determinará las par
tidas del pasivo que tendrán el carácter 
de depósitos y obligaciones para con terce
ros. En ningún caso, se tomarán en consi
dera ción para los efectos. de este artículo 
las boletas, de garantía, las obligacion~s hi
potecarias a largo plazo y las que proven
gan de redescuel1tos en el Banco Central 
de CGúle o enotras etnpresas bancarias". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azócar. - f, Pasó a ComisIón 

este proyecto? ' 
El señor Rodríguez de la SlOUa. - Ayer 

fup eximido del trámite de Comisión. 
'El señor Azócar. - Este 8.l'unto es más 

complicado que el proyecto de aumento de 
sueldos y, no obstante, se trata sin informe 
de Comisión. Yo siento haber llegado. atrá
sado al debate, porque habría hecho algu-
71 n<; observaciones. No quiero perturbar el 
despacho, de este proyecto, ya que es de 
iniciativa' del Ejecutivo; pero se trata de 
un asunto que debió pasar en informe a Co
misión, y no ha debido ser tratado en la 
Ta bln de Fácil Despacho,. sin conocimiento 
de los señores Senadores, pues, de improvi
"') debemos resolver sobre 1.111a materia que 
debe ser estudiada con mayor dete.llimien
~ o. 

El señor Ortega.- Si el señor Presidente 
hace dar lectura a la citación para esta se
sión, se verá que ella tiene un objeto de
terminado, en consecuencia, no debió tra
tarse de una cosa ajena a la citación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
ha entrado a la Tabla de Fácil Despacho, 
señor Senador, a virtud de un acuerdo to
mado en la sesión de ayer; pero ya luego 
vamos a terminár con el proyecto en discu
sión. 

El señor Ortega. -. El Honorable Sena
do, prestó su asentimiento en la sesión de 
ayer, para que en la presente se tratara 
únicamente del objeto de la citación, o sea, 
el proyecto que aumenta los sueldos del. 
profesorado; pero no me opongo a que se 
siga tratando el proyecto en debate. 

El señor Maza. - Podríamos dar térmi
no a la Tabla de mácil Despacho, una vez 
terminada la disGusión del proyecto en de
bate. 

El señor Lafertte. - En todo caso, a con
tinuación de este proyecto debe tratarse 
aquél ,cuyo aplazamiento pidió 1110111entú
neamenteel honorable 8enador señor Mar
tínez Montt, relativo al empréstito pata los 
ferrocarriles. 

El señor Seqretario. - 1) Se agrega al 
número 1. o del artíc:ulo 7,6, bajo la letra 
c), la siguiente disposición: "c) Cada vez 
que un banco otorgue créditos en exceso 
del 'diez por ciento de su capital pagado 
v reservas, deberá presentar a

e 
la. Superin

tendencia, dentro de un plazo de diez días. 
mI estado detallado de los créditos vigen
tes con el respectivo dendor. eOIl indien
oión de las garantías. Mientras subsista el 
exceso sobre el diez por ciento, el })nnco 
repetirá la presentación ne los aludidos es
tados al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de 
<:eptiembre y 31 de diciembre de cada afio. 
empezan<'l.o con el último dín del trimestre 
111ás próximo, dentro del mismo plazo men
cionado de diez nías. 

En caso de fnIta de presentación. o de 
nresentación tardía de dichos estados, el 
~4nperintendente aplicará aclministrntiva
mente una multa a beneficio fiscal de 500' 
pesos por cada infracción. . . 

Si un banco otorgare préstnmos directa 
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o indirectamente, en· exceso de los límites 
máximos fijados en el presente número, 
incurrlra en una multa a beneficio fiscal 
equivalente al diez por ciento del monto 
de dicho exceso, que será impuesta admi
nistrativamente por el Superintendente de 
Bancos". . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 'no se pide votación, daré por aproba-

da' esta letra. 
Aprobada. 
En discusión ]a letra U. , 
El seí'íor Secre,tario. - "11) Se agrega 

al final del inciso primero d-el número 4. o 
del artículo 76, lo siguiente: "Dentro del 
mismo plazo contado desde la fecha de la 
constitución de la prenda, deberán también 
enaj.enarse _ o substituirse por otra caución 
de calor equtvalente, las acciones recibidas 
en garantía". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. _ 

Ofrezco la palabra. 
Ccrrado el debate. 
En votación. 
Si no se' pide votación, daré por aproba-

(la esta letra" 
Aprobada. 
En discusión la letra m). 
El señor Secretario. - "m) Se agrega 

en el número {5. o del artículo 76, después 
de las palabras: "superior, a lo menos, eu 
un 25 por ciento al monto del préstamo ", 
") siguiente: "las acciones así recibidas en 
garantía deberán enajenarse o sl1bstituir
se por otra caución de valor equivalente, 
dentro del plazo de seis meses, contado 
desde la fecha de la constitución de la 
prenda, 

El sellor Cruchaga (Presidente) .---'Ofrez-
co la palabra: 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da esta letra. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 2. o 

El señor Secretario. - "Artículo 2. o Se 
faculta al Presidente de la República para 
refundir el texto de la ley General de Ban
cos, fijado por decreto supremo número 
2,11'5, de 23 de julio de 1933, con las modi
ficaciones introducidas por la presente ley, 
dando un número de ley al texto refundi
do. 

B! señor Cruchaga (Presid·ente).-Ofrez
co la palabra. 

El señor Azócar. - Es ve,rdaderamente 
grave que un asunto de esta trascendencia 
se esté 'despachando en esta forma: nadie 
entiende nada de lo que se dice. 

El señor Maza. - Faltan solamente dos 
artículos, .honorable Senador. 

El señor Lafertt.e. - Hay que estar muy 
{!teIito, pues no se oye casi nada. 

El señor Azócar. - Esto ha debido ir a 
la Comisión. 

El señor Maza. - Son cosas de detaile. 
<l 

El señor Azócar. -- Yo le preguntaría 
a Su Señoría qué cosas se han aprobado ... 

Aquí se modifica la ley de Bancos, ma
teria de por sí grave. 

El señor Alessandri. - Ninguna modifi
cación substancial. 

Yo ,be leído el proyecto en los diarios. 
El señor Azócar. ~ Pues, yo no lo he 

leído .. 
El señor Maza. - Se trata de que apro

vechando esta modificaci-ón de la Super
int.endencia de }3ancos, se introducen a la 
m ¡sma ley todas las disposiciones pertinen
tes posteriqres a ella, aprobadas en diversas 
leyes. 

Por ejemplo, cuando se creó el Instituto 
de Crédito Industrial, se dijo 'que' se regi
ría por la ley de Bancos. Pues bien, se 
ag-rega aquí esa disposición. Y así, señor" 
Senador, no hay modificaciones substan
ciales. Es un proyecto del Ejecutivo, des
])ac,hado sin modificaciones por la Hono
rable Cámara ... 

El señor Az6car. - Pido que se retire de 
]a Tabla de. Fácil Despacho. 

El señor Lafertte. - Yo lo apoyo. 
El señor Maza. - Ya va a terminar el 

proyecto, señor Senador. Falta la ,vigencia 
de la ley. 

El señor Azócar. Quiero imponerme 
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de qué se trata. Aunque no quede sino un 
artículo, en señal de protesta, porque no 
elebe legislarse en esta forma, que es sor
presiva. 

El señor Maza. - Quedan sólo dos ar
tículos; uno que autoriza al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex
to, y otro sobre la vigencia de la ley. 

El señor Azócar. - Mañana lo tratamos. 
Quiero saber, lo que hemos aprobado. Si 
hiciéramos un examen entre los señores Se
nadores; nadie sabría contestar qúé se ha 
aprobado. Esa no es fúrma de legislar. 
¿ Por qué se publicó en Un di{l,rio - no sa
bemos qué diarjo - vamos a aprobar a 
fardo cerrado? No es procedimiento ade
cuado a un Cuerpo Legislativo, maXlme 

. cuando se trata de asuntos de esta trascen
dencia. Bien sé que se ha aprobado la ma
yor parte del proyecto; ¡¡ero me opongo 
a que siga tratándose, en señal de protes
ta y para que no se repitan situaciones co-
mo ésta. . 

El señor Maza. - Me parece que el ho
norable Senador no puede pedir el retiro 
del proyecto en estos momentos. 

El señor Azócar. - Entonces pido segun
da discusión. 

El seüor Maza. - Eso sí que puede pe
dirla Su Señoría; pero, si fuera tan ama
ble de escuc'har algunas explicaciones que 
tengo aquí anotadas y si le satisfacieran 
retirara su petición de t;;egunda discusión 
yo se las. daría. Si siempre va a insistir, 
no tendría para qué perder eí tiempo. 

El señor Azócar. - Quiero imponerme 
personalmente de esta materia, para for
marme una conciencia cabal, aunque res
peto mucho la opinión de Su Señoría. 

El señor Maza. - Se repite el caso, se-' 
fíor Presidente, dI' qu~ son ~'enadores de 
fl-obierno los que se oponen al despacho de 
proyectos del Gobierno. 

El señor Azócar. - No somos incondicio
nales; por eso el Gobierno manda proyec
tos al Congreso y estoy -cierto de que no 
le parece mal que se discutan y se les in
troduzcan modificaciones cuando es nece-
sario. • 

'Bl señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-No recibimos órdenes, como sucedía an
tes a Sus Señorías. 

El señor Maza. - Su Señoría sabe mO
jor que nadie que nunca hemos recibido 
órdenes y que yo siempre he procedido de 
acuerdo con los dictados de mi conciencia., 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Nin
guno de nosotros ha recibido jamás órde
nes, señor Senador. 

BI señor CrUichaga (Presidente), - Ter
minada la Tabla de Fácil DespaCiho. 

INDICACIONES 

El srñor Mal\tínez Montt. - ¡, Por qué no 
al,cordamos tratar el proyecto de los ferro
viarios, que está en estado de que el Hono
rable Senado se pronuncie sobre el rec.hazo 
de las modificaciones que bizo la Honora-
ble Cámara de Diputados ~ . 

El señor Grove (don Marmnduke) .. -
Ruego al señor Presidente, se· sirva colocar 
en la Tabla de Fácil Despacho, de la se
sión próxima el proyecto que he enviado a 
la. l\Tesa, relativo a los portaequipajes dc 
los Ferrocarriles. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay oposición, quedará anunciado para 
la 'rabIa de Fácil Despacho, el proyecto a 
que se refiere el Ihonorable señor Grove. 

Acordado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para tra

tar el proyecto a que se refiere el honora
ble señor Martínez Montt. 

El señor MartínezMontt: - Yo pediría 
que se tratara este asunto en el primer lu
gar de la Tabla ordinaria. 

El señor Cruchaga (Presidente). - No 
se puede hncer lo que indica S11 Señoría, 
ni aún por acuerdo unánime. 

Se va a leer la insistencia, para ¡¡aber en 
qué consiste. 

PAGO. DE PENSIONES' AL PERSONAL 
FERROVIARIO 

El señor' Secretario. - La Honorable 
Cámara de Diputados remitió al honorable 
Senado un proyecto de ley, por el cual se 
autoriza a la Caja Nacional de Ahorros. pa 
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ra conceder a la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado un préstamo .por la suma de 
16 millones de pesos, destinados al pago de 
pensiones del personal ferroviario. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, consta de un solo artículo. El 
Honorabl e Senado, suprimió el inciso 2. o 
de este artículo, que dice: 

"lja Empresa .de los Ferrocarriles dará 
I1referencia, con este empréstito, al cum
plimiento de la ley número 6,3.41; y, en se
guida, hará la devolución de los descuen
tos a que se refiere el inciso anterior en el 
orden siguiente: en primer lugar, a los 
jubilados con anterioridad al decreto nú
mero 1,071, de 8 de abril de 1927; después 
a los jubilados en el período que termina 
el 30 de. junio de 1931; y, por último, a los 
que han sido jubilados hasta el mes de ene
ro de 1936". 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
desechado la supresión' de este inciso, y lo 
mantiene. . 

Corresponde al Honorable Senado pro
nunciarse sobre si insiste o no en la supre
sión ele este inciso. 

El sellor Lafertte. - Que no insista. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusión si el HonGrable Senado acuerdá 
o no insistir. 

Ofrezco la palabra. 
El sellor Martínez Montt. - La Honora

ble Cámara de Diputados, al solicitar se 
incluya a los jubilados por la ley número 
1,071. en los beneficios de esta ley, ha he
cho bien, conforme a un detenido estudio 
delos antecedentes. 

La Dirección General de los Ferrocarri
les de Estado, ha estado equivocada en su 
infol'me al expresar que ascederán a 6 
millones de pesos las pensiones de estos' 
obreros, que son los únicos que han queda
do al m argen de este reajuste de pensio
nes. En realidad, el reajuste de las pensio
nes de estos obreros representa un aumen
to ele dos millones de pesos. 

No creo que sea obra de justicia dejar 
al margen de este beneficio a estos modes
tos servidores que fueron separados de la 
Empresa con pensiones de 13,00., 200 y 150 
pesos mensuales. 

Cuan'do se produjo esta situación, el- Di
rector General de los Ferrocarriles, seor 
I~agarrigue,' ,hizo un estudio acabado, que 
figura en la Memoria de la Empresa de . 
los :B~errocarriles, en el que dice '<l..ue el 
costu que representaría este aumento sería 
de dos millones de pesos. 

Así ,es que hay una discrepancia funda
mental entre los informes dados por el se
ñor Lagarrig'ue y los del actual Director 
General. 

Estimo que el Honoi'able Senado no de
be insistir en su ant,erior a,cuerdo, porque 
ello importaría dejar a esta gente en si
tuación injusta y apremiante, que no es 
posible mantener por má,s tiempo. 

El señorCruohaga (Presidente j.-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
En yotación si el Senado insiste o no en 

esta supresión. 
El señor Secretario.-El señor Presiden

te pone en yot¡fción si el Honorable Sena
do insiste o no en su anterior acuerdo. 

-Durante l/a vota.ción: 
El señor ortega.- Para no demorar el 

doopacho de este proyecto, que va a per
mitir hacer el reajuste de las pensiones de 
los jubilados de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, que no ha podido ha
cerse por falta de fondos, sería preferible 
que el Honorable Senado no insistiera. 

V óto por la no insistencia. 
El señor Gumucio.- M,e voy a abstener 

de votar, porque no entiendo de qué se 
trata. Con este sistema de redactar los 'pro
yectos haciendo simpLes referencias a otras 
leyes, es imposible darse cuenta del alcan
ce de la<;disposiciol1es. Aquí se habla de 
la ley N.O 6,341. No voy a preguntar de 
qué trata .esta, Ley, porque seguramente ha
rá referenc~a la ley N.o 8,751, y ésta se re
ferirá a su vez a la N.o 6,187, etc. 

Por ,eso, me abstengo de' votar. 
El señor Rodrígue2J de la Sotta.- Somos 

impotentes los' Senadores de oposición pa
ra salvar al Gobierno de la bancarrota a 
que quieren llevarlo 1018 Partidos de Go
bierno. 

Voto que no. 
El señor Azócar.- Bancarr<}ta que Sus 
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Señorías vienen anunciando hace tanto 
tiempo, .Y que todavía no se produce. 

-PracticaJda la votrución, II'~SlIlltaron 13 
votos po,r la negatiVla, 4 ¡por la af~ativa 
y 5 abstenciones. Tres señores Sienadores se 
abstuvieron de vota.r, manifestando estar 
pareado.:;. 

El señoT Cr'llchaga (Presidente). El 
Honorable Senado no insiste: 

SUELDOS DEi:. PROFESORADO 

El señor Cruchaga (Presidente).- Co
rresponde al Honorable Senado entrar a la 
discusión particular del pr~ye{;to relativo 
a los pro·fesores. 

Se va a dar lectura al informe. 
El señor Sem-etario.'-- (Da lectura al in

forme de <ColiJisión, cuyo texto se inserta 
en la Cuenta). 
. El señoT Cruchaga (Presidente). - Es:
tanda aprobado eu gene~,al el proyecto, 
ofrezc'o la palabra en la discusión del ar-
tí{;ulo 1.0 . 

El señor Ortega.- En la discusión gene-' 
ral, me. permití, señOr Presidente, formular 
indicación para que se deseche el informe 

\ de la mayoría de la Comisión y se apruebe 
el texto del proyecto que aprobó la Cáma
ra de Diputados. 

En ,realidad, nuestI'O Reglamento nos im
pone la obligación de discutir artículQ por 
artículo; pero' quiero recordar a Su Seño
ría este hecho para que lo tenga presente 
en el mOmento de somete.r a V'otación el 
articulado mismo del proyedo. 

El señor S:ecretario.- Está en discusión 
el artículo 1.0'; de maner¡ que en ese ar
tículo se rechazarían las modificaciones 
propuestas pOr la Comisión. 

El seño.r \Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo, conju:p.tamente con la 
indi{;a.ción del señor Ortega. 

El señor M:a'rtíll!ez (don Carlo·s Alberto). 
La indicación del honorable señor Ortega 
es para que se rechacen las mo'dificaciones 
pr10puestas por la Comisión; pero creo que 
esto no o·bstaría para que se sometieran a 
votación dos o tres indicaciones simples 
que hice en la sesión de ayer para hacer , 

justi.cia a 1.os profesores de las escuelas 
nocturnas. 

El señor Ortega.- El objeto de mi indi
cación e:.~, en l'ealidad, el de abreviar el 
despacho del proyecto para hacer posible 
que él se convierta en ley durante el ac- , 
tlial periodo de sesiones ordÍl'larias. Lo na
tural es que ,quienes compartan este propó
sit:o se abstengan de formular indicac:iolles, 
aun las que se supongaIi tan justificaJas 
.cOmo la que propone Su Señoría; de lo 
,contrario, justificaríamos todas las que 
'otros señores Senadores consideren Conye
niente presentar. 

Doy esta explicación para que compren
da el señor Senador por qué Yoy a votar 
en contra de toda indicación que modifique 
el proyecto de la Cámara de Diputados. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Comparto el deseo de Su Seño'ría de que 
es conveniente que. este proyecto no vuelva 

. modificado a la Cámara de Diputados; pe
ro son tan justas las indicaciones que he 
fOl'Illlilado y tan simples, que en dos o tres 
minntos la Cámara podrá tomar nota de 
ellas y despacharlas. Son dos .renglones del 
proyecto: los Directores de escuelas noc
t.urnas y los profesores de escuelas noctur
nas. 

He formulado yo e~as indicaciones, por
que nadie mejor que uno' que ha pasado 
por talesescu elas sabe la vida de sacrifi
cio y esfuerzo que significa para el profe
sorado de las escuelas nocturnas la tarea 
que desempeñan, con un alf.unnado diferen
te al de las escuelas diumas; y entiendo 
que estos profesores necesitan un premio 
y. no 'que se les mantenga con un sueldo 
que, ·como dejé establecido ayer, está por 
debajo hasta .del de los ayudantes de coci
na de algunos establecimientos. 

El señor Maira (Diputado informante). 
'-¡, Me permite? 

El señorCr-uchaga (Presidente).- Tiene 
la palabra el señOr Diputado. 

El señor Maira (Diputado informante). 
-Debo decir al hOll'orable seilor Martínez 
que la situa.ción del profesorado de escue
:las nocturnas, que Su Señoría se pr0pone 
remediar con la indicación que ba presen
tado, está remediada en la misma forma 
que l? de todo el demás ,persollal: los- pro-
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fesores tenían un sueldo .de 200 pesos, que 
ha sido elevado a trescientos y los Direc-

.... ' 
tares, uno de tres{;ientos, que ha sido ele-
vado a cuatrocientos; es decir, que se les 
ha aplicado la misma escala de' aumento 
que se apli.ca al resto del personal. Por lo 
deinás, debe saber el hono,rable' Senador 
que la casi tMalidad ~no me atrevo a afir
marque la totalidad- de los profesores 
:fiscales de escuelas noctullas son también 
profesores de escuelas diurnas. 

Esto quiere decir que la rellta que o btie
nen {;ümo profesores de las noctl¡unas no es 
su única remuneración, 'sino que represen
ta una entrada extraordinaria que reciben 
por estas dos horas de trabajo en la no-, 
{;he. 

Estas 'consideraciones me mueven a pedir 
a los honorables Senadores que acepten el 
criterio general y que tengan a bien aprO
l)ar el proyecto' en la misma forma en 
que viene de la Honorable Cámara de Di-

_ putados, a fin de ,que pueda quedar despa
chado definitivamente .. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
, '--Eso indica que hay casOS. Yo conozco 

profesores de escuelas nocturnas que tienen 
:COmo única remuneración el sueldo deta
les. 

El señor Maira (Diputado informante).
Es un uno por óento. 

El señor L,afertte.- Va a haber también 
otras indicaciones tan interesantes como la 
del honorable señ()r Martínez. 

Todos teliem10s algo que agregar. 
El señQr Estay.- Si no se hubiera pro

ducido el informe de la Comisión de Edu
cación, ni la indicación del honorable señor 
Ortega, la representación del Partido Dé
:mócrafa en el Honorable Senado no' habría 
hecho ol;>servaciones al proyecto, porque 
quería prestar al proyecto el mejor de los 
concnrsos: el' silencio, además de nuestros 
votos. Per'o ya que se, han presentado in
dicaciones, quiero dejar estaLle'cido nuestro 
{;riterio al tratar elel artículo 1.0 

Este artículo 1.0 ·señala las labores elel 
personal de ,Educación y fija los sueldos. 
Si quisiéramos hacera,lgo perfecto, mejor 
que lo que, muy bien estudiado, nos han 
mandado los honorables Diputados, habría 
que hacer algunas modificaciones. Yo pre-

fiel:o no proponerlas para no demorar el 
despacho del proyecto. 

Quiero, sí, dejar establecido que nuestros 
votos' no son incondicionales. (Denantes se 
habló de votos incondicionales, a propósito 
de otro proyecto). En este caso menos que 
nunca. Querem10s hacer presente al señor 
Ministro de Educación que nuestros votos 
afirmativos son votos de {;onvic:ciÓn. Desde 
hace mucho tiempo, deseábamos el mejora
miento de ~os sueldos y de las condiciones 
de los profesores de la República. Y lo de
seábamos porque hemos visto qu~ los pro
fesores no están actuando, digámoslo con 
fran'queza, dentro de los moldes debidos. 

Desearíamos qué el profesorado ,se man
tuvier.a ajeno a todos los.l principios ideo
lógicos que ,dividen a la sociedad, para es
tüdiar en forma más concienzuda los pro
blemas que cada día tienen que poner de
lante del futuro {;iudadanÚ'. 

Deseamos ,que el profesorado nacional 
tenga una renta que le permita ,vivir hol
gadamente, sin tener que prestar oído a 
situaciones de conveniencia, o a agitadores 
o personas interesadas en arrastrarlos a 

• determinado sector político. DeseamOs que, 
de una vez por todas, el profesorado de la 
República esté en el sitio' que conviene al 
país; para eso hay que pagarle, y conviene 
que sepa el señor 1'[inistro de Educación 
que el voto de los parlamentarios demó
cratases condicional, y que ojalá una vez 
despachado este proyecto, ,~e dedique a la 
reestructuración de todD el magisterio y a 
preparar lo necesario para que nunca ten
ga pre'ocupaciones dentro de' su hogar ni 
en su vida social, de modo' que pueda dar 
al futuro ciudadano chileno una enseñanza 
libre de prejui{;ios, ajena a todo creao re
ligioso o político y que mire sólo una fina
lidad de, orden moral y de progreso de 
nuestra República. 

Por eso votaremos el proyecto' de la Cá
mara de Diputados, sin objeciones, aunque 
no nos satisface ampliamente. 

Ei señor Martíne'z (don Carlos Alberto). 
-:-Voy a retirar las indicaciones que había 
formulado, en atención a que hay verdade
ro interés por despachar hoy este pI'loyec, 
to, aunque re~onozco ,que se ha sido injus
to con este grup'o, redu{;ido si se quiere, pe-
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ro existente, de profesores de escuelas noc
turnas. Sin embargo, estamos convencidos 
üe que por algún medio se procurará me
jorar la situación de este profesorado que 
se dedica únicamente a este trabajo. 

, . 
El señor Oruohaga (Presidente). - Se 

dan por retiradas las indicaciones del ho
norable señor Martínez, don Carlos Al
berto. 

El señor Errázuriz.- Repito, señor Pre
~:idente, lo que dije ayer. Se nos ha man-
11<:1(10 el proyecto una semana antes de ter-
1; inftr un período legislativo, sin darnos el 
tirmpo materialmente necesario para estu
diarlo. Este proyecto estuvo en la:'Cáma
n de Diputados muchos meses, sin que el 
GL bierno Se preocupara de apurarlo. Sólo 
hace algunas ,'Semanas agitó su despacho, 
:> últimnmente ha llegado al Honorable Se
nado. Entre nosotros hay un:üümidild pa
ra conceder al profesorado el aumento de 
sneldos; pero, en la imposibilidad de estu
diar el proyecto como conviene y en la 
'convicclOn de que entrañ-n muehas injusti
cias en la parte administrativa y algunas 
creaciones inútiles que se necesitaba des
entrañarlas Clon mucho cuidado en el fárra
go de nomenclatura que aparece, y no pu
diendo hacerlo en 24 horas, la Comisión 
optó por aprobar todo lo r·eferente al'per
sonal docente y directivo, y conceder mien
tras tanto al personal administrativo, de 
los establecimientos educacionales y del Mi- ' 
nisterio una gratificación más o menOs 
equivalente al alza de sueldos ,que se pro
pone. 

Creo que sería un errOr aprobar desde 
luego el proyecto tal' como viene de la' Ho
norable Cámara de Diputados, sin mayor 
estudio; creo que la enseñanza pública su
friría con ello porque se consagrarían defi
nitivamente muchos errores y nO pocas' in
justicias. 

No tenemos el ánimo de demorarsiquie
ra el estudio de esta parte, porque -COmO 
le he dich'o al sellor Ministro-':" despachan
do el proyecto tal como lo propone la Co
misión, podremos seguir ,en el período ex
tra:ordinario estudüindo el resto del pro
yecto hasta despacharlo en lo que se re
fierea la planta étel personal del servicio 
y administrativo. 

De modo que ruego al Honorable Sena
do proceda ,con prudencia, como siempre se 
han hecho las cosas en este recinto, dando 
a los 'profesores, en ,dinero, el alza ,que con
sulta el proyecto, per,o sin comprometer 
'con la aprobación del l)royccto de la Cá
ma·ra de Diputados la organización misma 
del Ministerio de EducaeiónA 

:El señor Cru~b,aga' (President.e) .-Ofrez-
co la palabra. 

Onezco la palabra. 
Cerrado el debate en el artículo 1.0 
Corresponde ,Votar la in dieación del ho-

norable señor Ortega para tomar como ba
se el artículo en la forma en que viene de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Si esta indicación fuera rechazada, se da
.ría por aprobado el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

En votación. 
El señor Gumucio. - ICreo que 110 tiene 

o'bjeto tomar como base el,pro'~'ect() apro ba
do !por la ¡Cámara de DiJpu1 ados, pOl'que sus 
disposiciuncs ¡pueden pres'~lltarse como iu
dica'cionesa los arfículos res'pcctivos. Pue
de tomarse ,como base el ¡prooyecto de la 

. Comisión y, durante la di¡;,cusión de cada 
artÍculo, los. señores ¡Sena dores rpropo nen 
como indicaciones las disposiciones de la 
Cámara de Diputados. 

El señorSe'cretario. - Está en votación 
el artículo mismo. Hary que resolver .si se 
acepta la indicación del hOlloDa ble señOr 01'
te:g'a ,o el artílClllo de Ila Gomisióll. l\o se 
trata de tomar ningún artículo eomo hase, 
sino ete ·a¡pro.bar o no el artículo m);;mo. 

E,l señor Hiriart. - Que siga la votación, 
seiíor Presiden.te. 

Hay que ,hacer saber al 1110110rable .seí'íor 
Gumucio qne si vota en contra de la indi
ea'ción dellhonoralble señQr Ortega, este pro
yedo tendl'á 'que 'volver a la Cúmara de Di
putados y no podrá ser arproibaclo ehu'ante 
este período. Eso es lo 'que el honora b1e se
ñor Gumucio necesita salber. 

El señor Sillva (don ~f,atías). - Yo me 
a'bstuve de votar, ,ponque estaba ausente (>1 
honorable señor lVIi0hels, con ,quien creía 
estar ~pareado. -Como ahora el señor ISena
dor está pre'ente, voto que no. 

El señor Gro,ve (don Marmaduke). - De-
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jo constancia de que el Senudor de nuestras 
filas ,que falta, está pareado. 

E,l señor Hiriart. - Lo mismo !pasa con 
los demás partid-os. 

-Practicada la votrución resultaron 11 vo
tos por la afirmativa y 11 por la negativ~,. 
Se 3lbstuvo, de votar un señor Senador, y, 
4 no votaron por estar pareados. 

El señor Ortega. - Antes de repetir la 
vota'ción .pido que se lea el informe de 
nuestra 'Comisión de Hacienda sobre el fi
nanciamiento ;en él hay consideraciones 
que {'reo 'que pueden mover a al.gul1os seño
res :Senac1ores a optar por el iproye,cto ·,de la 
Cámara de Dilput,ados, J1a que el proyeeto 
ele la lC,omisióll ,de Educación del Senado 
importa un mayor gasto sutperior a miLlo
nes Úe pesos para el -cuan nuestra Comisión 
de Hacienda no ha ,prorpuesto el financia
miento. 

ElStimoque no podríamos some,ter ,a vo
tación esta ¡parte del proyecto en debate, 
porque, violaríamos con ello nuestra Carta 
Pundamelltal ... 

El señor Walker. - ¿ Estamos en vota
ción o nó? 

El señor lVIaira (mputJdo Informante). 
-El artículo ,que votla el Honorable ,Senado 
en este momento es la ¡base misma dea pro
yerto. 

El señor Maza. - Es todo el proyecto. 
El señor IVlaj¡m (Diputado Informante). 

-Es todo el proyecto, como a-firmacon mu
('Iha propie,dad el ihonoraJble señor Maza. 

La ,Comisión ,Úel ¡Senado a este ,articulo 
fnndament'al le ha quitado lo relativo al 
personal administrativo y an ,personal de 
servicio; esta innova'ción representa un 
mayor icostode 4 millones de ¡pesos sobre el 
proyecto ¡perfectamente estudiado por la 
Cámara de Diputados. 

Frente a esta situación que viene a deSOr
ganizar los servicios, porque la aplicación 
de los ¡por;centajes sobre sueldos cIistintos 
a,can"eará una serie de anomalías, entre los 
que tienen mayor remuneración con respec
to a los que tienen otra ::nenor, ·ca be o'b.ser
var que el 'pro(YC'c.tÓ de la Cámara de Dipu
tados es más conveniente, ¡pues Con é.1 no 
sólo no se producen estas anomalías sino 

que la misma repartición de dinero es más 
justa, más equitati\~a. 

Me atrevo a rogar al Honorable ¡Senado 
que ¡preste su apro;bación al ,proyécto que 
la ,Cámara de Diputados' nos. ¡ha encomen
dado, al ,cole1ga señor ¡Coloma ya mí, de
fender ante esta COJ:1poración. ,Como diJgo, el 
proyecto es un estudio ,completo y que no 
produce ninguna ,perturbación en el servi
cio. 

El señor Errázuriz. - Y o creo 'que ,gana
ría mU0ho el deibate si consideráramos este 
asunto con un poco de mayor bUella fe. Ten
go que decir estas ,paHa'bras, un ,poco duras l 

al honora,ble Diputado. 

El señor Hiria,rt. - j Bastante duras! 
El señor Errázuriz.-. " ¡porque esta ma

ñana hemos hablado de la !grati¡fi,caciónque 
yo propongo para el pe,sonal administra ti
vo, en vez del aumento fijo ¡que se estable
ce en el :pJ'Oiyec;to de la Cámara de Diputa. 
dos, gratificación ,que - repito - es sólo 
por este año, mientras se despa;cha el pro
yecto completo, que no debería demorar 
más de un mes más, una vez iniciado e~ pe
ríodo de sesiones extraordinarias, y me ú'e
CÍ>a el honorable Diputado que estagratifi
cación que yo propongo y que 1a Comisión 
aceptó signi,fi,caba un mayor gasto de 8 mi
llones de pesos, Ahora, sin que exista segu
ramente ningún motivo sólido 'para ello, el 
mayor gasto es de únicamente 4.000.000 de 
pesos. 

El señor Maira (Di,putado Informante). 
-Se lo ,puedo e:x¡plicar, 

El señor Errázuriz. - Yo t,ampoco creo 
en los 4,OüO.Of'}O de pesos, por una razón 
muy senciJila. 

E.) total de los aUlnentos que se refieren 
al ,personal administra ti.vo, según es,tados 
enviados :por el Ministerio de Educación, es 
de 6.000.000 de :pesos. Mal podría, entonces, 
esta gratificación, que se diferencia en for
ma i~:signifi,can'te, ,en la mayor parte de los 
casos, de 'los mayores sueMos que consulta 
el proyecto. si.~nificar una diferencia de 
más de 100 por ,ciento. En ~ealidad, no hay 
ta~ mayor gasto; ·es sensiiblemente igu al, 
r:0rr¡ne el rropio señor Diputado estuvo en 
la rn'~'i~; 'il analizando \"arias de las cHras 

, 
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de la :grati:fica,ción que yo pro¡ponía, en re
lación con los aumentos de sueldo ,consul
tados en el 'proyecto y cada ve'z que se re
fería 'a ullcal1go determinado debió reco
no{;er .que era la misma cantidad. De modo, 
pues, ,que yo no sé de donde vienen los 
6.000.000 de ,pesos. A lo más, la diferencia 
sería de un 1 02: ¡por ciento, más ü menos, ' 
cantidad aproxÍlnaaa de 50,000 a 60,000 pe
sos, que no constituYe una dilferencia apre
cia:ble en un ,proyecto que se refiere a va
rios millones de Ipesos. E,n ,cambio, tiene la 
mayor ventaja ele que no. lios amarramos 
con ,creaciones mu·('jhas de ellas inútiles, que 
no ha iha:bido tiem¡po de estudiar. 

Una' mirada superficial, me Iha 'permitido 
observar, por ejemplo, en lo relativo a los 
oficiales, que se crean 2.0. puestos, ,en el Mi~ 
nisterio y en las Dire0ciones Generales, sin 
que se "epa la razón; se crean, asimismo, 
Secciones nuevas,con jefes con treinta mil 
pesos, pero que si tienen veinticinco años 
de servicios, con los quinquenios tendrán 
una rent'a ele sesenta mil ;pesos, y tampoco 
'Se da la razón. 

En síntesis, yo creo que si se da ;por me
dio ,del prol.v.edo e.n debate, el .dinero equi
valente, y nos reservamos 'para halCer un 
estudio c1~teni!do y serio, COmo no hemos 
podido hacer por la premura del tiempo, 
saldrá ganando el país. 

El señor Maza. - 'Como h'a negado la ho, 
1'a, señor Pl'esiaente, en que s,e acostumbra 
suspender la sesión,creo que acaso sería 
llreferible sus,penderla .desde Iue'go y ¡posi
blemente en el intermedio lo,graríamos po
nernos ,de acuerdo respe{;to .el!:! la forma de 
la .votación. 

Ea señor Oruc!i3Aga (.Presidente). - ,si le 
parece a la !Sala, se suS/pendería la sesión 
dejando la votación rpendienteipara la .se~ 
gunda Hora. 

El sellor Lira Infante. -- Es atribu'ción 
·de la Mesa. 

EJ señor Oruchaga (Presidente). - Se 
suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión /a las 5.25 P. M. 

SE¡GUNDA HORA 

(Oontinuó la sesión a las 6.6 P. M.) 

~ 

SUELDOS DEL PROFESORADO 

El señor 'Oruchaga (:President~). _ Con
tinúa la sesión.' 

Está ;pendiente la retpetición de la vota
ción so'bre una indicación ,del- sellor .orte
ga. 

El sellor Maza. - Pido la [pa[abra. 
I?l señor Oruchag,a (Presidente).- Tiene 

la :paLa1bra Su ¡Señoría. 
El sellor Maza. - ISe ha tramitado, señor 

Presidente, un acuerdo que hasta hace po
cos momentos contaba ,con la unanilnictad 
de la Sala; Ipero me a,c'a:bande de·cir que 
hay un sector del ISenado .que a~lOra no lo 
acepta. 

El acuerdo colisis·tía en lo si,guiente: 
apro:bar el articulo 1.0 ,clell proyecto en la 
misma forma en ,que :fué aprobado .por l.a 
Cámara de Diputados,' COn excep:ción de 
aquellos l:englones qu.e signiJfiquen ,creación 
efectiva de puestos. Como el :Sena,do no es
taría en ,condiciones .Úe determinar ,cuáles 
serían las sUlpresiones. lque cleiben hacerse, 
las ¡haría' UJ1:<), ¡Comisión é'ompuesta del se
ñor .Presidente del ISe.pado, del :Senador se
üor lVlaximiano Errá'z'uriz,' del Senador se
ñ.or Rudecindo IOrtega y del ,Senador por 
Tarapaeá señor Fel'nanúo A[essandri. 

Como a última ,hora se ha producido una 
oposición a estte acuerdo,' ruego al señor 
Presidente que lo na'ga votar, para ver si 
se aprueba o no. Si .fuera rec~hazado, ,entra
rimnos a la vota ción ordinaria que está. 
pendiente. 

En esto están dea·cuctdo los ¡partidos 
Conservador, Libel~a 1, ·Radical, Comunista, 
Dem6crata y Democl1átieo. . 

El seüor Ortega. -PermÍtame, señor Se
nador. .. El a¡cuer.do ,ete ,parte nuestra su
ponía el entendido de que .'ie produjcra 
unanimidad en la Sala para evitar la demo
ra y la discusión discriminatoria de los ar
t~cU~?:s del pro,yedo. Desaparecida esa una
nllnldad, recobramos nuestra libertad para 
sostener nuestra posició!l 'anteriormente 
el1un~iada, y que yo traduje aquí en una 
il1~dicación pa~a arpro.bar· el Iproyecto de la 
Camarade Dllputados y desechar el infor
me de nuesltra ¡Comisión deEdu.ca~ióll. 
E~ señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-~Pldo la palabra .. 
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El s~ñor 'Cruchaga (presidente) .-Tiene 
la palabra el señor ,senador. 

]<}l señor Martínez (don Carlos Allberto). 
---Confieso que he sido, uno de los causan
tes <le que fallara el acuerdo por falta lit' 
·unanimidad. Ha sido, por una razón muy 
'sencilla: yo represento en el Senado a la~ 

provineia~ de T,arapacá y Antofagasta, y 
,entre las creaciones que consulta el pro;p:(:
t() viene una 'que se refiere al Internado eh'] 
Liceo (le Autofagasta, servicio nuevo que no 
tiene personal. 'Si ellSenado rechaza la crea
eión de estos puestos, ¡que son indispensn
bIes, esto significará dejar a ese f,iceo con 
un servicio yaestableeido y sin el perSOn<1.l 
necesario. 

]~l señor Maza.-Si es,a es la razón que h<i 
tenido SuSeiioría, 'quiere deéir ,que fué mal 
informado poi' la persona que le dió a C(i

'nocer el acuerdo que se tramitaba, porque 
,se puso, por el Diputado informante seño¡' 
Maira, esta cO~ldiciól1 especial relativa H i 
·(~aso del 11iceo de Antofagasta, y tanto el 
Presidente del Senado como el s'eñor A 11:>;;,

sanori 'que serían miembros de la Comisión 
.Y '¡ue Ron, 'a la vez, Senadores 'Por Anh'
fagasta, manifestaron que, tratándose de 
¡un easo excepcional, ~omo el del. Liceo (ll! 

.Antofagasta, creían que no estaba comprcu

.dido en la eliminación. 
Bl señOl' Martínez (don Carlos Alberto). 

-ICreo que llunca queda cerrado el camiwl 
para ,quc el Senado tome una resolución, y 
:si se acepta. dentro ele lOs términos del COIl

venio, esta g'estión es considerada pOl" la 
'Comisión a ,que el mismo convenio se refi~
re; pero si el artículo de la Cámara de Di
·puta.dos sale aprobado por la Comisión, en
tonces la otra gestión no tendría razón dI' 
·ser. 

Bu este sent.ido habría que proeencr a rr
petir la votación. 

El señor Lafertte.-En las mismas COll

.diriones 'está Anto.fagasta ~. para defendrl" 

.esta situaciGn dije desde el principio hasta 
el fin, que debía aprobar.<;e el pro:\"ecto 1,a: 
como venía ele la -Cámara de Diputados, por
·que los maestros de Santiago JlO son todos 
los del país, y los de fuera de Santiago me 
han insistido' por carta para que contrihn
ya a que se apruebe el proyecto tal como 
-viene de la otra Cámara. ' 

El señor Errázuriz. -'To'dos están d<l 
acuerdo en ,que se desglose el personal ad
ministrativ'(J c...;:). Ministerio. 

El señor Lafertte.-Yo puedo probar aSa 
Señoría eon telegramas u la vista, todo lo 
contrario y en los cuales piden que se aprue
be el proyeeto en la forma que viene de la 
Cámara de Diputados. 

El ¡,;eñor Azócar.-El honorable señor MIi
za ha pedirlo que se vote la indicación, o 
sea, la ,que contiene el acuerdo a que han: 
concurrido .to'dos los partidos políticos, a 
excepción elel 'Socialista; 'pero ese acuerdo 
no se puede votar. 

Yo pido ,que se cumpla el R.eglamento y 
se vot.e! e'l ·'ÍlI>treulu'l.o, 'puesto quc'festába
mos en votad6n cuando se suspendió la 'Se
sión panl eontilluarla después. En con se
euencia, )0 qne co·rreS'ponde es votar. 

i. Por (iué !lOS hemos opuesto a esta situa
eión Y J)OI~ IjlUt raz6n muy seneilla: eou la 
experieneiaque teuemos, sabemos que CQn 

estaComisió.Jl vamos a demorar el despacho 
<le este 'prO',ye'Cto, sie,lldo que nosotros que
remos que quede despachado a'hora. 

Si el Senado' ti'ene mayoría para modifi
car el prQ.yecto de la Cámara de Diputados 
,v ésta ins-istiera, el proyecto vol vería aquÍ, 
.r todos sabemos 'que esto va ,a ser un entor
pecimiento en la tramitación de ,este prú
yeeto, y eon estas dilaciones vamo¡;; a pro
dlwil' la. situaciólI de 'que 110 se apruebe .. 

El señor Gumucio.-..J()l'e·o(!ue el honora
ble Senador sufre una pert urbaei6n. Por'qu,! 
la indieaciÍln del hOllorable señor Maza sig
lIifi(:a en realidad la Givisión de 4t vptación, 
en el sent.ido de s~parar dél ai>tf~Jtod,) 
lo relaeiolwdo c(m la creación de nueVhS 
plazas. f 

BI sefíol' Azócar.-Su Seiioría es un viejo 
parlamelltario y. en c<JIIseeneucia, conoce el 
Reglament.o mejor que yo. Sabrá, por In 
tanto, que ekta indicaeión no se puede vo .. 
ta1', por'(ille "e 'ha formula<Jo cuando ya e¡;;
tamos en yotación y 110 en el momcnto OP(I~
tUJl.O para hacerla. 

l~l seiíoJ' Gumucio . ...--jf'{.l\lo Jwhla tante., 
si estam()~ en votaciím! 

El sCIJor Azócar.-- Sólo ('ahe repetir la 
\'ot (le ióJl. 

E! s'('iiol' Gumucio.-Bago pl'espnte que la 
indi('u('ióll del honorable .;;euor :i\laza signi-

151,-Ord. ·~n. 
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fica aprobar todo el artículo, con excepción 
de la creación de nuevos puestos, salvo ca· 
sos como el de Tarapacá, que "se ha citada. 
: No creo que haya incornveniente para lle
gar 'a un acuerdo . 
. El señor Martínez (don Carias Alberto) . 
-Así habrá también otros servicios. 

!<JI señor Gumucio.-En esa f.orma qucda· 
ría esto aproba4o en una sola votación. 

y est.a votación facilita el despacho d" 
las demás. 
l' El señor Azócar.-¿Cuándo evacuaría Bl1 

informe esta Comisión? 
El señor Maza.-Hoy mismo. 
El sellor Gumucio.-Huy. . 
El seuor Walker.-Ant.cs del lunes próxi· 

mo. . 
El sellar Azócar.-¿ No ve ~ Alhorá el ho

norable señor Walker .diee 'que el lunes. 
El señ.or Walker.-No he' dicho que el lu

nes: he dicho que "antes del lunes". 
!<JI séílorMaza.-En, forma 'que el oficio 

con que' remita este p'l'oyecto el Senado lle
gue a la Honorable Cámara de Diputados 
con la oportunidad nccesaria para que al:í 
se plleda dar cuenta de él en la sesión ordj· 
nariadel lunes próximo. 
. El señor Azócar.-¡ Ah ! 

'Si tenemos esa seguridad ... 
El señor Durán.~Hay acuerdo. 
El sellar Errázuriz. ......,- 'Con 'que hubiclit 

pregunt.auo eso 'antes, ISU 'Señoría ... 
El señor Azócar;-Es 'Que las cosas debc11 

quedar \Jien claras. 
El seuor. Alessandri,~, Yo agradezco la 

design¡rc~ión 'de.mi persona pal:a formar pú
te de esta Comisión; per'o creo 'que este pro
yecto debe estar, despachado antes del ] 1,
nes y yo sé que me será imposible cOllcn· 
rrir a la ·¡Coniisión. 

De' 111.ftnera que renuncio a formar parte 
de ella y picio quc se designe "en- mi reem
plazo al honora'ble, señ-or Ma,za~ 

El seftor Cruchag'~ CPresiden te) .-Par,N:\? 
que se, 1111 producido a¡cuerdo 'ffJ?- todos, 10;<; 

sectores,de la ~.(\1l,L ~Jt e,l sentido de aprobar 
la indjcación que ,('lE¡ ha .formulado. 

S'e. ,!"a ,a.p'O\lel' ~n. v~taGÍón ll!-' indica9b4.1,1. 
,.Si,l1o s~ pjde, )'qtac,~qn>, la ~~u:~é por ,~Plo, 

Qad,a, H,' .'. 'lU;¡,!.)in ,1l1 ',,' I "' ,'J:.ti!, 
.Aproba,da. ).'l"J :1'./ }~n,i! 

El scfiw Maza.,..,.\~ oy n acel?~l; ~~, :rec1:t· 

1 

plazo del honorable. señor Alessandri, aun
que me he resistido, tanto por ser el trami
tador del acuerdo, como por tener que au
sentarme de Santiago; pero me quedaré, lL 
fin de que pueda estar el lunes el proyecto 
en la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.-" Artículo 2.0 Los 
proÉesores de la Bnseuanza Secundaria, N()r
mal, lnJustrial y Minera, ,Comercial y '('re. 
nica li'emenina y ele la '!<Jscuela de Ciegos y 
Sordomudos gozarún de una rent.a anual' (te 

setecientos cincuenta pe¡:;os ($ 7'50) por ho
ra semanal de clase. 

Los profesores de asignaturas de car:le'
ter especíalizado o superior, consultados 
en la presente ley y en los actuales p]ane,~ 
de estudio, g07.arán, respectivamente, de una 
renta anual de novecientos pesos ($ 900), 
mil cincuenta pesos ($ 1,050) Y mil trescien· 
tos pesos ($ 1,300)". 

1-"1 C-omisióu propone que se cambien ea 
el inciso segundo ... 

m señor Ortega. -'. ¿ iH e permite, S~ñOl
Presiden te? 

Si se ha aceptado fa fórmula transa'ccio
nal que, se acaba de aprobar, no debemo)~. 

hacer ninguna otra votación. l~l proyecto
está despachado, con excepción dc las crea
ciones que él eontiene, materia cuyo estudio}· 
debe hacer la Comisión pl'opuest.a. . 

El señor Errázuriz.- N o me parece que 
sea exact.a esa interprctaeión del acuerdo. 

BI señor Maza.-El acuerdo :;;e refiere al. 
artíeulo 1.0 expresamente. 

El seÍlor Errázuriz,- m artÍelllo v; se· 
refiere a las horas de clas~ del pers'onal Sb

cllndario. ,se tr~ta de otra llJateria, que, fi· 
gura en otro artículo. 

El señor Ortega.---Ya ]'0 s,é, per() la tÓ"-
1l1ula propuesta fué la de acept~r el proyee-, 
to de la Honorablc Crl1nara dé Diputad'Js, 
m,enm; lo' referente a creaciones. Eso'cs !() 

qtlC hemos aceptado. 
, . El ~eñor Errázuriz.-Con esc l~riterio pr¡
dríamos abarcar t.odos los demás artículo~. 

m señor ,Ortega.--Jlemos a~~ptado la in
d¡(iacióll del honorable señor 1\1úa,' mpyj(b::; 

~, " \ i'. I , I 

PQr, el desea de despachar el JJroyecto cO!} 
), J. 1,'1. .. ¡ I 

la menor demora posible. .' , 
.. m ,señOl: ,AzÓcar.----;,Yo tl:nía', razón; esto!-). 
t~, L. .~,.! '1) •• ) J," ,í! 1" ~ 1,' 

arrt,~los Sll'Vy!1, Sol?¡¡R~ra pcrt1ll'har la, t1';;-
mitación.' , , . 

• l' I !. > i,' 
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El seuor Ortega.-La fórmula fué acepta
da por parte nuestra en el sentido de que 
se refería a todos los artículos del proyecto, 
excepto lo relacionado con las creacion~s. 
Si es oteo el alcance que se le atribuye, pido 
que se 'vote el artículo '1.-0. 
o El seuor Gumucio ........ Pero ya se aprobó. 

El sefior Ortega.~De modoqne pido que 
~e vo~. . 

El seuoQr Errázuriz.-¿ De modo que Slt 

Señoría ('reía 'que eon haeer eso no se V(I

taría ningún otro a.rtieulo ¡ 
El seuor Ortega.- -Tndudable. 
EJ señor Maza. - Yo he tramitado un 

acuerdo exclusivo para ,el artículo 1.0, y a:s\¡ 
lo hice presente, tanto 'que cuando el seí1ol.· 
'Ministrn de Hacienda, que estaba con el 
señor Ministro de Edneaeión, me preguntií 
respecto al financiamiento, le contesté ql1'.! 
en los demás artículos' 1mbía. líbertad d,! 
acción. 

"El señor Ortega.-No, seu';r Presid(wte; 
no ha sido esa la inteligencia enOque hrm()s 
aceptado el .acuerdo. 

Bl seííor Iribarren (Ministro de Edue¡;
eión Pública). - Yo he entendido que el 
arreglo relati",o al artículo 1.0. jmportab,L 
la eliminación de toda votación posteriOl', 
porque así se apresuraba el despacho del 
proyeeto. 

El señor Azócar.-Votemos. 
El señor Lafertte.-Desue el artículo 1.0. 
];]1 seíior Gumucio.- Ya está aprobado. 
El seuor Cruchaga (Presidente) .-¿Hay 

acuerd·()o. de la Sala para eliminar el acuerdo 
'que se acaba de tomar f 

El señor Walker.--J\"o, seííor Presidente. 
El señor Orteg-a.--Yo 11 o pido que se dej~! 

sin efecto el acuerdo, SillO, simplemente h! 
dicho el a tcallce de eS.e acuerdo, en que mé 
ha toeado persollalrnelJ te intervenir. Yo 'Jo 
he éntellc1ido como lo he expresado, y el tes
timonio r¡lle ha escuclHtil0 la Sala depar'op 
d.el seiior lVI inisüo <le E.dueaeión, pnwull 
que yo no esta'ba equivocado. 

El seiíor Líra.lnfante.-Habló del acuer
do del artíón]o 1.0. 'l':ocló'g le :hemos oído eso. 

El seiío)' Ortega.--V('] total elel proyeMo, 
;señor Selladol·. . ,'; u;~' 11 , 

El seií()~ Cruchag-a' U)¡;esid~~lé) . ..:-..Ei"Si;
nado tendr[í (111e aeHlloai." cll'M" ha sidé{, <';11 

mente nI ¡¡proba)' el aenerclo anterior. 

El seíior Walker.-l>ara eso habría '!lúe 
reabrir el debato sobre el acuerdo y yo me 
opongo. . ' ~ 

El SCllO)" Maza.- -He trámitado desde pi 
prineipio el acuerdo en la inteligencia que 
lile ha oído el Honorable Senado y con la~ 
palabr¡¡s ql1c Jo projmse, 'cxelusivamente pn· 
ra el artíeulo. 1.0. ,si esta n.o ha sido la inte
J igenciu etl que lo ,h an aceptado· todos ] 03 

señores Stmadores, yo ruego al Honorable 
~enado que lo deje sin efecto. No pudo 
wponer ni, (Iue el señor Ministr-o de Edue¡¡
eión, ante 'quieu mellÍzo una pregunta cor~
('reta el señor jlinistro de Hacieúda, res
pecto al financiamiento, ni que los,' señore:'! 
Senadores'j :qtie tramItaron directamente el 
a~uerdo con los Senadores de GO'bierno, ;r..o 
hayan ¡rrot!edid-o tambiéü de buena' fe. 'Yo 
siempre propongo las cosas en forma clua 
y los señores Senadores a quienes les he h8,
blado directamente podrá.u decir si es efcl'
tivo (iue les hablé expresamente del artícuh 
] .0. Alho1'a. si otI'u .ha sido .la intención .Je 
Jos señores Senadores de üobierno, sería del 
caso dejal' sin efecto lo que acaba de tellf;I" 
la sanción unállim:e del \Senado. 

El sellor Azócar.~-Yo debo jiJstifiear ... 1 
honorable señor ottega p01}que vino a' ha
blar conmigo' so'bre la base 'que ha expresa
do comprendiend-o que se aprobaría. todo el 
proyecto mellOS la creaeión de loS' i1Uevus 
cargos. No sé si el honól'ablc sellor Ortega 
ha entendido maL esto, pero dejo constancia 
que .de su parte ,ha. habido buena fe;' 

El sellOr Hiriart.-.'TJl1egono,'hay acuerdo. 
El señor Gumucio.o ... Por,'mi parte, yol1c 

entendido en forma tan clara que se' tratc!
ha del artíénlol.o, r¡ue dije que la. tramib, 
eión del nrtíelllo 1.<) euesta fOrJila Jacilita
ría el despacho del 1·esto· del proyecto. 

El señor Azócar.-Lo· que ha habido t!~ 

un mal 'entendido. 

El señor Cruchaga (Presidente) . ....:...EI hu
norable sellar l\<Iaza, pide~<i'lle se deje sin 
efecto el aeu~rdo anterior. Si uo h~y incoa
venientese accederg' a está: petición. ' 

El señor'Gumucio;':"'Uuegá al HOl1orabl~ 
Senado no déjar sin efecto lo aprobado. 

"lQué se'g:lila~ía . cori . eso?' Tenernuev:l~ 
votaeione.s, fundamentos de votos, en sumd', 
mayor demora. ", :' 
. 'TodJs estamos !te' ac'uerdo en '(Iue'se su· 
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prfman los puest~s .nuevos que s,e pretende: 
crear. De modo que lo ·que corresponde es 
votar el resto del proyectO'; otro tempera· 
mento significaría volver solbre el artículo 
1.0 que ya está despac'hado. 

Ruego al señ'or rpresidente que se sirv:.~ 
solicitar el acuerdo del Honorable Senado 
para mantener 10 acordado. 

:B~l señor Azócar.-EntO'nces que 110' haya 
debate. 

El señor Alessandri.-Que se vO'te hO'y. 
El señO'r Grove (dO'n Mal'l11a,dnke) .-V{)

temO's. 
El señor Azócar.-'-VotemO's ahO'ra mismo. 
El señor Alessandri. -Que de tO'das mu

n.eras quede terminadh hO'y la discusión del 
prO'yectO' . 

. El señO'r Gumucio. - Que nO' ·haya debate 
y que sólO' se puedan fundamentar ]O's vo
tos. 

El señ'O'r 'CruCihaga (Presidente). - El! 
discusión el artículO' 2.0', que se ha leídO'. 

El señO'rSeore1iario. - En este artículo 
hay indicaéión -para cambiarlas cifras 1,():50 
pesO's pO'r 1,000 y 1,3000 pesO's pO'r 1,000 pe
tlO'S. 

El séñor Cruchaga (Presidente). - En . 
discusión el artículo ,2.0' cO'n la ÍlI,dicación 
de la CO'misión, y si lladie pide la palabra, 
lo pO'ndré en vO'tación. 

En . vO'tación ;,' si nO' se pide vO'tación, 
daré IpO')' aprO'badO' el artículO' 2.0 en ]a for
ma que lO' prO'pO'ne la ·CO'misión. 

Bl señO'r Lafertte. - PidO' que se YO'te. 
Bl señO'rOrte,ga .. - RuegO' al señO'r Presi

den.te que tenga presente la indicación fO'r
mulada pO'r mí en la sesión' anteriO'r en')l"
den a mantener ~l textO' dellprO'yectb al~ ][1 

Cámara de DiputadO's. 
El señO'r Cruchaga (Presidente).- La in

d·icacióll de Su Señoría fué votada a prime
ra hora y Jmbo empate. Después, se suspen
dió la sesión ·cO'n la mira ·de O'btener lll', 

acuerdO'. Se tomó un acuerdo y parece qu<~ 

en estos momentos se mantiene. 
El señor Ortega. - Si el acuerdO' a que sc 

refiere .su 'señoría no afecta" .sino a] artícu
lo ] .0', es natural tomar ellCllellta mi incF· 
caciélllo respecto de lO's demás artículos. 
. El señor Cruchaga (PresiéLent~). - S,~ 

vO'ta elar.tk\lIO' 2.0 ,eon la indicación de'. la 
CO'misión. 

El señO'r Gumucio. - PO'drÍamO's ,"otar el 

arHculO' ell, la parte nO' objetada y pO'ner en 
vO'tación la indicacioll que propone la. Co
misión. 

El señO'l~ ·Ortega. - Que SC yote mi indi
cación .. 

El señO'r Martínez (don Carlos Alberto). 
---.:SerÍan dO's vO'taciones si ~e aceptara la 
idea del señ.or GumuciO'. 

El señO'r ,Gumucio. - Seguramente lo 'pri
merO' se aceptaría pO'r unanlmidad. 

El señor Durá.ll. - Pido que se YO'te el ar
tículO' "2.0 del proyecto de la Cámara. 

El señor 'Ortega. - Bl señO'r Presidente 
pUSO' en vO'tación mi indicación o)a1'a que se 
mantuviera el artículo LO' de la Cámara de 
Diputados, 10' que ya se, ~<;O'lvió, pero no 
]'espécto de los demás artículO's en 1O's ,que 
también ha~r modificaciones propuestas pO'r 
la CO'misión. 

El señO'r Errázuriz. - AtengámO'nos al 
HeglamentO'. 

Varios sleñores 'Senadores. -Que se- vote. 
El l3eñO'r ·Morales. - Que . se cumpla pI 

Reglamento, 'qUe ordena .¡poner en votación 
las mO'dificaciOll,es propuestas por la Comi.
SiÓll. 

"El señor Ortega. - Me he limitado a re
cOl'dar al señor Presidente quc, respectO' 
del artículo 1.0, Sn SeñO'ría prO'cedió en for
ma distinta. Pero 1l!O tengo ningún inconve
niente eH que mO'difique el procedimientO', 
ya que el resultado será el mismo. 

El sefiO'r lriobarren (.lVlinistl'o de Educa
ción).- Si puestO' en ,votación cl artículo 
2.0', ~on las modificaciO'nes introducidas 'pO'r 
la ·CO'misióll del IJO'n.orable Sellado, resul
tarán éstas rechazadas; se entendería que 
quedaría aprO'bado el artículo 2.0 de la Cá
mara de Dj'putados. 

BI seiíor Cruchaga (Presi{leutc)" - "En 
votación el artículO' 2.0', con lal' mO'difica
ciO'nes propuestas por la CO'misión. 

El seiíol' Secretario. - El seiíO'l' Presiden~ 
te pOlle en' votaci6n si se aeeptan o no las 
modificaciO'nes de la CO'misión. 

Efectuada la. votación, resultaron 19 vo
tos por la negativa y 9 por la afirmativa. 
Tres señores S,enadores manifestaron estar 
pareados. 

Bl ~"cfior Cruchagá. (Presidcnte). - Re
clHlzada la in',dicacióll de la Comisi611. Apro
.baelo, .Cll :cOl1secuencia, el artíeulo prO'pues
to por la Citmara de D~pulados" 
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. El señor Secretario. - "Articulo 3.0 El 
personal a que se refiere el artículo ante
rior, no podrá deselllpeñar más de treinta, 
horas semanales de -clases en estableci
mientos fiscales. {.las profesoras de taller 
de las Escuelas 'Técnicas F.'em~ninas, no po· 
dráll. servir más de veinticuatro horás en sus 
talleres. No obstante, en casos justificados, 
el Presidente de la ¡República, podrá auto
rizar una]¡orll de exceso sobre el máximo 
fijado por la ley, la que serÍt servida en ca
rácter de interino y sin (lerecho a aumentos 
quinq nena] es .. 

En todo raso, ningún, profesor podrá ser
vir miís de treinta y seis ¡horas Se!llallale:.; 
de -clases, sumadas las que deSempelle eH 
establecimientos fiscales de ellseñunza y ell 
colegios [particulares". 

En el inciso primero, lá, Comisión ¡JH"OJlU· 

lle suprimir la frase ",Las pl'ofesoras de ta- . 
tIcr de las Bscuelas Técn,icas li'el11cnilluS. no 
púdrún ser,,;r más de veintienatro 1loras en 
sus talleres". Bsto el'aCOllSeCl1ellcÍa de ld 
modifieaeÍón que Re había llec·ho en el al'· 
tíenlo 1.0, modificación que ya ha sido de>;·· 
echada por acnerdo de In Sala. Bn el inciso 

. segundo, se ha j'eemplaza.do la .. frase "trein
ta ~. seis lloras" por "treilltil: ~T sidp ho
ras". 

El seiíol' Cruchaga (Presidente). -- En 
discusión el artíeulo ('011 las moclifi('iltiolll's 
propuestas. 

}JI seiíor Maira (Diputado 1nflli'lll;u:h)). 

-Pido la ~'paIabra. 
Valdría la pena pedir el ascntilll;ellto al'l 

Sellado para <lar por rcrhazada la pl'imer;! 
modifica('iól1, que es eonsecllcncia de 1llUl 

anterior, ya reeha:r.ada. ~o po(lría dejarse 
sin límite el nÍlmero de clase en estos talle
res, que a,hora pasan a ser pagados por ho
ra. 

El señor Errázuriz. - JijJ] todo easo. 10 
de las treinta y siete horas 110 tíelle mtü;¡ 

que vel" con. eso. 
El señor Maira (Diputado Tnfonnanie). 

-Me j'efiel'o a la modifica(~i6n (le1 iucoi
so ].0 

El f>eÍlol' 'Ortega. - Podríamos ae()ptar 1a 
modifieación del inciso 3.0, que eleya (11) 

t~einta y seis a treinta y siete las horas. 
: El señor Cruoha,ga (Presidente). - . 'Siúo 

bily inconveniente. se ncpptal'á la lllodifiea-

ción del inciso 3.0 y se desechará la del In

ciso 1.0. 
Acordado. 
El sellor Gumucio. ---..:. Coi-t mi voto en con· 

tra, porque quiero que se disminuyan esas 
horas y no que se anmenten. 

El sefior Cruchaga (Presidente).- Aeol'
ilado con cl voto en con,tra del señor Sena
dor. 

El seúor Seoretario. -' IiaComisión pro-
• , 1 l' pone agregar un artIcn.o nuevo, que ( Ice: 

"Articulo, 4.0 [Jas ,1 efes ele "rallel'es de la~ 
Escuelas Técnicas Femeninas disfrutarán 
de un aUlI1ento de ;jO P01" ciento sobre su:-; 
sueldos actuales". 

Este artículo .quedaría elilllinado despu~s 
de la \'ofa'(:·iólI. produeida en el artículo 1.0 

BI sellO!" CrucllBiga (Presidente). -Si no 
hay incotIyen.Íente, lo daré por eliminado. 

Acordado. 
:EI spñor Secr~ario.- ,El nrtÍculo 4.0 del 

proypcto ,de la Cámara de Diputados ,dice: 
Art. .. Lo Todo el perRonal dependiente del 

Ministerio de Educación'PúhJica gozará de 
:mmelltos de ~O por ciento sobre su sueldo 
hase por ('ada ('i]J,co a ñ()s de sCl'vieioR. Es
t.os íl11111cnto;; (jllillfluellales no podrán exce
del' ael sueldo base respectivo". 

[.la Comisión ]]0 prOipOlle modificaciones. 
El señol'Cruchaga (President(').- Ofrez-

('O la palabra. ". 
.. Ohezco la palabra. . : 

Cenado el debate. 
, . 

!':n \'otn dÓll. 
Si 110 se pide \'oh¡ción, lo (1;11"0 por apro

ha(1o. 
Aprobado. 
El seüor Secretario. - IJa CoiÍlisión, ha 

propue'sto agregar a eontinllHción U11 a.rtícll
lo que se j'diere a que l1lientra .. 'l se dicte la 
ley respectiya, pI personal ac1nlinistrativo, 
especial y de servieio goza)';] de las g1:llti
fica.cion~s que se establecen. 

Después de la yotación }woclncida en el 
artículo ] .0, este artículo quedm"á elimina
do. 

El SellOl' Crnchaga (I;j'esidente). - Si 110 

illay in,collveniel,l1e, lo daré' por eliminado. 
Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 5.0 La<; 

)¡oí~as obligatorias de clases CJue fija la :pre
Rente .l('~· para d personal administrativo 
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superío:t de· los: .establecimientos educacio
nales, se harán efectívas cuando haya ho
rario disponible"en",la asignatura que sea 
titulado. ' lit '\ 

Las, ,horas obligatorias que se estún des
empeñando son. renunciab~es, 'Y ,a I 'funciona
rio 'que desee acog.erse a esta fatilidad se 1(' 
descontar¿L del Rueldo ,base la suma de sete
cientos ,cincuenta ,pesos anuale¡:; ($ 75,0) por 
cada hora de clUlse que renuncie. 

,La Comisión própone agrégar después dp 
la palabra "asi1gnatura" la palabra "en"; 
es modificación d€ redacción. 

El señor .'CruClhaga (Presiden(e): --: Si no 
hay ineonyelliente, lo daré por R,probado en 
esa forma., 

Alprobado . 
• El señor Secretario. -"Artículo 6.0 La 

antigüedad del ¡personal Ique :presta sus ser
vicios en las Escuela . ., DiurnaR y ¡Nocturnas, 
se 'computará cOll'liderando el tiem[lo ser,vi
do en toda la ensefiánza fiscal; 'pero, en nin
gful caso IPodrán aeumularRe servicios pres
tados durante el mismo il)eriodo" . 

No 11ay modificacioneR, 
El sefior Cruchaga (Presidente). - Si 

no hay' inconvel1iellte, lo claré por aproba
do, 

AprobadD. 
EJ señor Secretario.' "Artículo 7. o 

Podrá, también, awgerse a la jubilación el 
personal IqU8 habi~lldo percibido desahucio 
se encl}-entre reil1cOJ'pol'ado a la ens~ñanza, 
siempre. 'que tenga. 5,5 añoR de E'dad y 30 
de servicio<;, 'quien seguirá ipa:gando el saldo 
de su desalmci{), Ihasta su total cancIClaciól1 
con Ul1)J.P por'Giento de la rpensión mensual 
que obtenga.. , 

DicIIJ'i pensión ,será equivalente al prome
dio de los sll'eldos y ¡gratificaciones 'Pel'cihi
dOR en l()s últimQsdoc'e mese<; de serviciOR". 

TJ~ 'Comisión pro,pone suprimirlo. 
ElseíiDl' Mair¡¡,. (Diputado' Inforrnílnte) . 

~¿ ME" permitl' la ,palabra? 
. Quiero ¡pedir ,que se manten gil rste articu
lo, HOllOJ:able ISqnado, TJOl'Que 'hay una se
rie de ,profesorrs que están materiglmente. 
imposibil itado:-; para eontinnar haciendo 
claw~s, 11'4c, ,tienen má'i dE' '55 nuos de edad 
y lHl\hi~nan"rec·jbid0 desallllcio. no pueden 
j:uhilar .pOJ'f¡ He tienen que devoly.er ese 
i\~S\l.lll](·jQ, r uo Plu>den hnrerlo de golpe. 

l'.. '\~' 

sino ,Con fa'cilidades. N O se puede pedir que 
se "aya u a la calle, ya ql1'e sería inhuma
no, y tampoco pueden, jubilar, como digo, 
por ese motivo. 

El sefíor Errázuriz. -' PDr mi parte, no 
¡'ellClría incol1veniente, Ipero me parece que 
es convenieute 'agregar "en el momento de 
dictar:-;e esta ley", 1)('l1'a 'que se entienda que 
la disposición se refiere ~l personal que se 
encuentra aCÚlalmente en servicio. De otro 
modo, JÍ1 dis.posición se :prestaría para rein
l'orporar a personas a ,quienes ;,;e deseara 
mejorar la juibilaeión. 

"El seuoI' Secr·etario. - Después de la ,pa.
labr~ "pE'J'ROl1fll" Re a.gregaría "en actual 
scn:icio" . 

gl <¡píiOl' Cruohaga (Presidente).- Si le 
)Ial'eep a 1 It Sala, daré por alprohado este 
artirnlo eo]} psa modificación. 

Aprohado. 
El seíior ISecretario. - "Artículo 8, o El 

PCI'ROIHll docente, administrativo y de ser
,,¡rio de los establecimientos educacionales 
de lit P~ovincia de Magallalles, ',gozará. de 
nna ¡:n'atificación e'quivalente al ciento por 
(·jellto (le los snelc1o~ que fija la presente . 

El sríior Secretario. - .fla Com isióll 'l)l'O
pOli!' snprimirlo, 

El sefior Lafertte. - Hay necesidad de 
mantenerlo. Pido que se vote. 

El sefíol' Errázuriz. - Hay que tener 
presentE' ¡que estr personal yH t.iene el cin
eUE'l1ta Ipor ciento. 

Yo me atrevo a manifestar que aunque las 
1l1üoridadeR educacionales es·t.án de acuer
do E'11 'que el ,cincuenh Ipor cient.o es sufi
eiE'ute, ]lorque, en realidad, no es lo mismO' 
Iqne el caRO de Aysen en que las escuelas 
se encuentran a una gran distancia, en ,que 
10R profesores tienen que comprar ca<;i, to
dOR lOR artículos que necesitan para su su'b
sistencia en el lado argentino ]os dr Punta 
:..:\reI18>; ;. Puerto N:'ltales, rnentan ~on g,rl1TJ)-' 

drs facilidades para adquirir 10<; elemen,tos 
flue )1rce;"itan para :m alimentación; de ma
llera 'que el :fíO ;por ,ciento de ,que disfruta. 
es Rllfieiente. , 

El sefíol' La,fertte.- T,aR condicion~s del 
e: 1 i rna ,v 11111C ~m<;, otras Rituaciol\eS ,11 acen: in
d is;pellRable, una gratificación, del dento pOI' 
eie1l10. . 1, 
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EI señor Bórquez.-'- Ruego al Honorable 
·Senado ¡que tenga a bien mantener la gra
tific'ac.ión del ciento por ciento para Maga
llaneR. Todo el mundo iabe la inclemencia 
del clIma e.n esa región, el costo de la -vida 
~1ll1Coho más elevado 'que en el resto del ,paí,> 
,y, además, I(Iue las escuetas rurales se en
cuentran . a cuatro-cientos o quinientos ki
lómetros de distancia y todos los negocios 
j compras se hacen ¡por la vía argentina. 

En consecuencia, pido que se mantenga Ia 
gratifica.ción del 100 ipor ciento. 

El seuor 'Cruchaga (Presidente). - En 
votación la indicación de la Comisión ¡para 
suprimir el artículo. 

-Durante la votación: 
El señor Azócar. - Voto que no, señor 

Presidente, porque en Magallanes un obre-
1'0 gana cuarenta pesos diarios, como lo di
jo el honorable ,señor Errázuriz en l;na 
'Oportunidad; de manera -que no podemos 
<Icjar a los ¡profesores con un sueldo infe· 
TÍor al jornal ¡que percihen 101' obreros de 
esa región. 

!El sefior Errázuriz. - Los obreros tra
bajan durante tres meses, en cambio los 
profesores ,trabajan durante todo el ~ño. 

El seuOr Maza. - Voto qUé no, entre 
otras razones, por las que dió el ¡honora
ble señor BÓl~quez. 

y ha'go IPresent~ al Honorable Senado 
que, según lo dice eXlpresamente el artlcu'· 
1o, se trata ,del 100 porci.ento del sueldo y 
'no de toda's las remuneraciones, ]0 que <,8 

poca cosa, tal vez, ¡para las condiciones de 
wida en Magallane<;. 

El señor Errázuriz.- No creo ,que sea 
poM, porque se trata de un 100 por ciento 
sobre todas las remuneraciones. 

El señor Maira (Diputado Informante). 
~Nó; solamente sobre el sueldo base. 

.....;..Pra.cticada la votación, resultaron 23 
votos por la negativa y 6 por la afirmativa. 
Dos señores Senadores no votaron por es
tar·pareados. 

,El señor 'Cruch3Jga (Presidente). - De
'seeñada la indica.ción de la IComisión. 

El señor Secretario. - ''\Artículo' 9. o Los 
funcionarios en a-ctual servicio, cuyos suel
do¡;':hubierel'l sido modificado<;pór la ¡pre
·sente :ley, continuarán sirviendo en Ipropie
t'lad sus respectivos eargos". 

La Comisión ¡prOip<me suprimir las pala,. 
1>ras "en propiedad". 

El señor Maira (Diputado Informante). 
-Esto era una -consecuencia de la !forma 
cómo la ,Comisión del HocorabkSenado ha
bía propuesto el articulo·.1: o· Tenía re lar 
ción con las gratificaciones, en un caso, y 
(~on las asignaciones .fijas, en otros .. .Atb.ora 
no tiene razón de ser; 

El 'señor Errázuriz.- Esta modificación 
tiene importancia, señor hesidente. Por
que si se deja e~ta tfrase "en .propiedad"; 
pasan a ser vropietarios y titulares los 
profesorcs 'que Ihan sido nombrados! cO'n ca
rácter de interinos, y se comete así una 
gran injustÍlcia. 
, ]jJ<;e es el alcance de esta modific!lción: 
Illuc'ho mayor ,que lo ,que a primera vista pa
rece. 

El señor Maza. - El interino es un reernr 
plazante del ,propietario. 

El seííor Maira (Diputado Informante). 
-La situación es totalmente distinta de 
como la ha expue.st~ el honorable Senador. 

Este art.ículo tiene por objeto1que el per
¡;;onal 'que figura en la planta no necesite 
de nuevo decreto de nombramiento para 
continuar desempeñando sus car,gos. Y eo
mo en la ¡planta se da la ,propiedad de in 
clrgo, tiene que ,consentar la propiedad de 
nn'cargo Ique no ¡figuraba en la planta. No 
se rcfjere la dis.posición, ni jamás se ha que· 
rido referir al caso del :profesor interino o 
propietario, situación ·que es distinta, por
que esa es cuestión de examen o de título. 
Se refiere a la pro,piedad del cargO. 

El señor Errázuriz.- Quisiera que el se
ñor Ministro me declarara que es Mí y que 
no significa ,que queden en propiedad 1m! 
profe'<;ores interinos. 

El señor Iribarren (Ministro de Educa
ción). - Así es, señor iSenador . 

El señor Errázuriz.- Con eso me doy por 
satisfec!ho. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). -'- Si 
no hay inconveniente, se dará por rec:ha-za
da la frase. 

Acordado. 
. Él señor Secretario. - La Comisión pro-

po:nc suprimir el artículo 10, que dice : 
. "Artículo 10. Se re.stablece la !parte se

¡runda del inciso ¡fina~, del' artículo 5. o de 
la ley númer05,OQI), de 24 de noviembre de 
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1931; en lo relativo a hls jubilaciones del 
personal docente de la enseñanza". 

El sellor Cruehaga '(!Presidente). - En 
discusión este artículo, que la 'Comisión pro-
pone SUJ>rimir. ' 
" Ofrezco, la palabJ.·a. 
E~ sello~ Alessandri. - Que se lea el ar

tículo 5. o de la ley 15,005. 
Ei sellor Maira {Diputado informante). 

-Existe desde "hace mucho tiempo, en di
ferentes disposiciones legales, la compati
bilidad 4e la función doeente cou otras ac
tividades, como ha f5ido costumbre aqui con 
las achvidades Judiciales, por,ejempJo. Hay 
inuchos profesorcs que s911 abogadas y quc 
han ihecJlQ su ,carrera judicial, como jucces, 
aí niismo tiempo ,que hall s~guido siendo 
profesorcs. Re:,tablccielldo el inciso a que 
sc reficre este artícnlo, sc mantiene esta si
tuación. Adllalmente, en cambio, él perso
nal ya jubilado tiencfJue <1e\'01"e1' los cline
ros pereibidos 'l'01'flue sus fu,nciol1c<; son in
com:pal:i:bles con lo" snelc10s del Poder ,Judi
cial. En eonsl'c¡¡el1ei~; ,pido ,que se manten
ga este artí.culo. 

El sefioI'Secretario.- B~ inciso final del 
artículo fí. o de la Icyfi,Oüfí dicc: "Son tam

.hién inco'lllpa1Jbles eOIl las pensiones de ju
bilación y de retiro: pero cl empleado podrá 
optar entre aqll(.Jlas asignaciones y el suel-' 
ao'que eorresflollde al empleo, mientras des
cm,peñe r[ (:~IJ·go. Bsta ineompati,bilidad uo 
afccfal"á. a los rmp'lcados docentes de la ~n
señallza, ni a las jubilaciones que P1'O"eI1-
g,Jll {le esta ,clase (Ir servi,cios" .. 

~jJ señor Errázuriz.- La Comisión supri
mió e~'[l1,tícnlo porqne prrdomilló el cri
tCI'j,o aeque un jubilarlo no debe rrcibir suel
do del Estlldn ~r al mismo tiempo sn jU'bi" 
Ja(·ión. El qlH' lla sidoeonsiderClclo incapa
riraiJo p'aJ,ij trabajar y sr retira ele 1111 ser
vi(·io, no dc'bc serg'uir. tl'ahajando ('JI otra ar
tividarj I1r1 Estado rqnc lo ,ha juibilado, ~
debe dejar ese ';Plle;;to a otra persolla. Por 
('so, la C'oll1ü;ión ('reyó 'Que este criterio,qul' 
(lrbe domina l' 1';1 ,jofla la Aamini.;;tl'flción 
púhn0.'l, famhipll debe tCllerse r11 la ense
ñanza. 

El seu O)' Cruchaga (Presidente). - Sc 
va a yotnr !'li 1.;(' 'snprimc 'el artíenio del pl'O

yedo dp la (,iim'1r1. de Dipntado~, ~(\mo lo 
j'll'o,piOñ e la ConlÍsión: ' 
. '-Praciicada t.a votaciÓn, r~sultaron 2i 

votos por la, negativa y 7 por la afirmativa, 
Se abstuvieron de 'Votar 2 señores Senadores. 

E.l señor 'Cruchaga (Presidente). - Re
c'hazada la indicacfóll. de la Comisión, 

AJ>robado el artículo. 
Bl sellor Secretario. - "Artícu}o 11. :I'Jas· 

1l;signaciones o sueldos 'que .perciban 'lo~ 
funcionarios o profesores dependicntes del 
}I[inisterio de Educación serán incompati-

"bIes, en lo ,<;ucesiYo, con toda otra remune
ración, cualquiera que sea su origen, más 
allá de la suma de 90,0'00 ~)esos que se .fija 
como la máxima que pueda percibir un flln~ 
eioüario dependiente de este ::\Iillistel'io." 

1Ja Comisión 'pl'OipOne reemplllzarlo 'POI' el: 
siguiente: 

"~iJ1rgún funcionario dcpcndientc d(!l Mi
llisterio de Educaeiún Pública .podrá ,perci
hir, desde la 'techa de la pl'omnlgurción de' 
la pl'esente le,v, como 1'emunel'n ción de 8U,,; 

'servicioos, una sUllla snpcl'ior a !)O,GOO ll,esOr~· 
'al año". 

El señor Errázuriz. - Se trata de 11U' 

('ambio de redacción. 
Bl seiíol' Cruchaga (Presidcnte).- Rn 

rl iscllsión . 
El .<;eñol· Alessandri.- No lile opongo al 

eambio de redaceión, si se t]'at~ sólo de uu 
cam hio de l'~r1aceióll; pero creo ,que cs ne
CPS¡ll·jo, ag'l'eg'll' al artíenlo un inciso' 
que es1ablt'zea que esta disposición no' 
rigr res:pe('to ele la ew;eñanza univpr
sitlll'ill. Ha.,- }'1 inist.ros de la l<}xema. 
Corle Sn])1'eJlla que de!'lempeuail C{ltc

(has ell In rlliyésidad, y el 'propio COJl
gTe!'lO ·ndllal rxceptuó a esas personas {le la' 
1 im itaeión. Dc 1Illlnr,¡'a 'f(ne, sin exceptuar
]¡¡ Pll'ieíinn7.a nnivrl'sitaria, esos ,profesores 
ni) ]lo(lríaJl "egllÍr haciendo clases en ]a Uni
Yrl'si(larl. 

Yo pl'opoll(hía 'qnc se a,¡ll'ohm':l el art.í('ll
lo ron ].a ex,r.Cllci6n qnr rhe indieado. 

El seiíOl'Ci'uchaga (Pl'esic1E'nte). - l'~1I 
rliseu"ión la indicación del honorable señor
',,\ lessanrlri. 

El señor Iribarren (lVrinistro de Ednea
eiún). :..... La oh,<;ervaeiól1' del honora!b]e sP
'ííot; Alessallchi es perfectamentc ;iu;;tn~
fltin'Hla. En realidad, deberia arg'l'ega.J;se un 
'ill(:i80 que e!'ltahlezca que no se considera 
cNlllj1l'rnr1idos en ln disposición de est.e al'
tí('nlo a los '11l'ofesores uniyersitario,;;. I 

El sPum' Cruchaga (Presirlente). - 'Se-
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pondría en votación la :rp.odificación de la 
Comisión, conjuntamente con el inciso pro
puesto' por el hono,rable señor Alessandri. 
!' BI señor Estay.- Yo :he entendido que 
el honorable señor Ales,sfLndri ,propuso que 
se mantuviera el articulo de la Honorable 
Oámara dé 'Diputados COn el a'gregado in
dicado por ISu,Señoría referente a la situo11-
ción de 10sl\:Iagistrados de Justicia que 
prest:lll servicios en· la Universidad. 

BI señor tJruchaga. (presidente). - El 
honorable señor Alessandri manifestó que 

,no se oponía al cambio de redacción pr(l· 
, puesto por la ¡Comisión. , 

El señor ;Estay. - Entiendo que la C<rini
sión no se refiere a las asignaciones' o 
sueldos que perciban los funcionarios o 
profesores Jio dependientes del Ministerio 
de Educación. al decir que sus rentas se
rán incompatibles con cualquier cargo. 
¿Quiere decir que la ~edacción de la Gomi-

, . 
sión 110 afectaría la situación de un funcio-
nario de cualquiera otra dependencia que 
preste servicios en Educación, el que po
dría percihir los dos sueldos T ¡,Habría otra 
modalidad para otros funcionarios~ 

El señor Maira (Diputado informante). 
~El c~píritll del HJ,tículo redactado por la 
Ifol1o'J"ah]r Cámara de Diputados fué, pre
r.isamellre que ]10 tllviera excepción de nin
güna lIatnraleza y, todavía, se quiso in

.cluir, eontra la opinión dé algunos Dipu-
" tados, los cargos de la enseñam:a 11llivel'si

taria, ,'- se incluyeron' efectivamente. De 
manera, pues, c¡ne ],Jarece indispellsable la 
indieallión fOl'l1lUlada por el honorable se
ñOl' Aless:1ndri, porque el artículo ('stablc
('e una limitación absoluta, respecto <le to
llo cargo, 

El señor Crucha.ga. (P1'csidente). -- En 
esa. inteligeneia, se daría ,101' aprobado el 
artículo propuesto por la Comisión, con el 
agreg-ado propnesto por el honorable señor 
A J essan dri. 

.Aprobado. 
El señ'or Secretario. - "Artículo 12. Se 

eleva a 90 pesos la suma señalada en los ar
tículos 4'3 ~' 44 de la ley número 3,6f)4, de 
26 fle agosto ne 1920. como suhvención a 
Ids estabJecimienfos ,de' édücación primaria 
parti cular. ' 

Desde la vigencia de N;ta ley cesará el 

= 
pago de las subvenciones a que se refieren 
las partidas 1) y 2), de la letra d), de 07-
011°9 del Presnpuesto vigente de Educa
ción. 

Coso fondos que anualmente consulta la 
ley <le Presupuestos para pagar esta sub
"entión, no podrán ser traspasados ni des
finado", pOI' ningún motivo,' a otro objeto". 

~p ha formulado indicación para reem
plazar la ciha "no", por "1(X)", y en el 
, "'¡ 1 . l 1 1 ,. i lt" 1])<':Hio .. o, cam Jlfl.l'( a pa a )1'11 eOllSU ,a • 
por "consulte". 

El selio1' Lira Infante. - Tamhién iu
('ide en este artículo nna indicación del ho
Ilorahle seiíor ~ilva 'Cortés ~: mía, seÍlol" 
1'1'esidrn te. 

1;]1 señor Martínez Montt. - lVJ:e asalta 
ulla duela respecto de la redacciún de es
te artículo, señor Presidente, por los tér
minos (lc1 inciso 2.0 Bn la ley de Presu
puestos. veo que existe 1111a infinidad de 
esta hlee:imientos que 110 tienen escuelas y 
q1le J"ecibell snhvenciones. Al aceptarse la 
illdiea(~j{¡1l 1)1'o]111esta por la Comisiún, esto 
se pl"estarí,; a que estas instituciones que 
l'ecihen snhycllción y que ha('en una obra 
{le, ]1ositiYo beneficio s06111, SI' "ieran pri
\'adas (le esa :lyuda. 

Ell (''lllSeClH'neia, señor Pl'esi<leute. ha
IJI·í'a que modifieilr el inciso ~.o en el sen
tido de agTe~!'a1' nI final la fmse: y que se· 
l'eLIC'ionen con el nÍlmero ], es decir, sola
mente aquellos C¡lle dieen relación con la 
enseiíanza, dejal1<lo a 'salvo la situación de 
los estahlecimientos que recihell subvencio
\lPS <lel Estado y que 110 tienen estableci
mirntos educacionales. 

Pidó que se contemple la situación C]ue 
he expursto, en atención a que el inciso 
2.0, cli(~e que desde la vig-encia de esta ley 
cesad pl pa~'o de las fmbvenciones a que 
s(' J'efler'en las partidas 1) y~), etc, 

El señor Silva COrtés. - Para obviar ese 
inf'om'enien1:e. hemos enviado a la Mesa 
una indicación, porque, en realidad, hay 
aquÍ una contradicción que puede producir 
c1ificultades en la aplicación de 1ft ley. 

El señor Secretario: - Indicación de los 
hOtló]'f1hleR l'ieÍÍorcs Silva Cortés y Lira J11-
fllntC', 1Hll'il snllRtitlliJ" el i.nc1so 2.0 .lel a1'
ríf'lll() "2,0 110]' ('1 si~niellte: 

"':<1 pn r'f (' l1() iUYl'rl i(J:¡· fle las slÍmas COI1-
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sultadas en ·las partidas 1) 'y 2) 'de la le
tra dJ ,. de 07101109' del' Presupuesto de 
Educación, se destinará al pago de las sub
venciones a que se refiere el inciso ante
rior, y de las' demás subvenciones consul
tadas en el mismo Presupuesto", 

El señor Lira Infante. - Hay que agre· 
g'al' lairase: ' 'y de las demás subvencio-

. nes a que se refiere el mismo Presupues
te", '. porquc, de otra manera, de acuer
do con lo manifestado por" el honorable se
ñor Martínez Montt, quedat'ían al margen 
de1 Presupuesto aquellas instituciones que 
tienen derecho a sumas determinadas, pero 
oue no dicen relación con número alguno 
de alumnos. 

'El señor Coloma (Diputado informan
te). - JJu observación que ha hecho el ho
norable seño1' 1V1artínez Montt. no tiene ra
zón de, ser, porque el artí,culo 12 Jlabla so
lamente de las partidas 1) y 2), y las sub
vellciones a que Su Señoría se refÍ(:re es
tán en la partida 3), en la púgina 9. El 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados se refiere sólo a las partidas 1) Y 
2). lJas asignaciones a que alude el señor 
Senador y qUe dicen relación con estable
cimientos que no tienen escuelas, son Asi!!
naciones de Pomento, iucluídas en la par
tida 3). De modo que éstas no SOH suprimi
das por la Honorable ·Cámara· de Diputa
dos. 

El señor Lira Infante. - Pero hay con
veniencia en destinar estos einco mi11one¡:; 
dé pesos para el pago de las suhveneioneR 
flue figuran en la ley de Presupuestos. A 
eso tiende la indicación que he formulado 
en unión de] honorable señor Silva Cortés. 

El señor Silva Cortés. - Así Se evitan 
nna contradicción y una duda. 
. El 'señor Maira. (Diputado inforinant.e). 
-Entiendo que el objeto de esta disposi
ción es que, aprobada esta ley, ya no se 
pagará.n las subvenciones consultadas en el 
pre~upuesto en las partidas 1 y 2; sino en 
conformidad al artículo eh debate. 

El' señor' Lira Infante. - Pero no olvide 
Su' $éñol'Ía qüe esta ley rige desde e,1.Lo 
cl~ enero del pre¡:;ente, año y; en consecuen
~,\a., la's subvencióne~ pagarlas deben:' ser 
{Jevueltas. ". ;,;, 

"', 

El señor Secretario. - En el inciso pri
mero la Com.isión propo~e cambiar la cifra 
"9,0" por "100". 

El s~ñor Cruchaga (Presidente). - En 
votación. 

-Durante la votaJción: 
El señor Azócar. - Ayer, en las observa

ciones que hice a este proyecto, manifesté 
que las instituciones de educaci6n particu
lar deberían remunerar a su profesorado 
en la m.isma forma en que lo hace el Esta
do.; de manera que, para ser conseCl!1ente 
con ese deseo mío, tengo que· aceptar el al-· 
za de las fiubvenciones, y voto que sí. 

El señor Lafertte. - Esto va a desfinan
ciar más el proyecto, llorque eleva quizM 
en más de un millón de pesos ]013 gastos. 

El señor Lira Infante. - Ojaláfucra 
más, para que pueda eduearse un mayor 
lJúmero de alumnos. 

El señor Lafertte. - De todas maneras, 
el proyecto no va a ser opol'tnnamente 
promuIg-ado a causa de esto. Ya lleva cua
tro o. Ci11CO modificaciones. 

El señor Estay. - Señol' Presidente, 
mientr~u; el Estado no pueda pagar toda la. 
f'ducacióu pública, hay necesidad de ayu
dar en la más amplia forma a todo lo que 
sea posible esperar de la iniciativa parti
rular. Por eso, en cada ocasió'n en que se 
ha propuest.o un proyecto ,de esta índole, 
lo he votado en forma favorable. 

Voto que sí. 
El señor Grove (don Marmaduke). 

Siempre que se. pague bien a esos profe
sores. 

El señor Estay. - Acabo de manifestar 
lo mismo. 

-Efectuada la vobción, resultaron 20 
votos ,por la. afirmativa y 4 por la negati
va. Tres señores Senadores manifestaro:a 
estar pareados. . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Apro-
bada la modificación. . 

El señor Secretario. - En el inciso se
gundo incide la indicación formulada por 
los honorables señores lJira y Silva Cor
t~s. a q~le se ha dado lectura. 
, El . sefior , Ortega. -Ya ,he dicIJlo que 

aC;,epto en su totalidad el. proyecto de 1& 
Honorable Cámara de Diputados' y; en 
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.consecuencia, votaré en contra de toda mo
,dificación, 
. El señor Cruohaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, daré por apr.obada 
la indicación formulada por los honorables, 
señores Lira y Silva Cortés, con la misma 
votación anterior, 

'El señor Guzmán. - Con mi voto en con
tra, 
.' El señor Cruchaga (Presidente),--':"Apro
bada la indicación con el voto en contra 
,del honorable señor Guzmán, 

El señor Secretario. - Artículo 13, sin 
ro odificación , 

El señor Rodríguez de la SGtta. --;- Pido 
que se lea el informe de la ,Comisión de 
Ha.cIenda sobre este artículo, 

-El señor Se'cretario da lecturá al in
forme de la Comisión de Hacienda, que se 
inserta en la Cuenta de la presente sesión, 

El sellor Alfonso (Minist.ro de Hacienda), 
-Bl Honorable Senado ha oído la lectura 
'(lel informe de la ComL.<;ión de Ha(~ienda, ~n 
~l '('ual se considerall someramente los pUl~· 
tos de vista que ha fenido' el Ministro de 
Haeiemla para cOllsiderar desúeert.ado el fi
nanciamiento de este proyecto. 

Para eompl'euder la iinpol'tancia de las 
<lbjeciones formuladas por mi parte, es ne
cesario eonsid'eral' las observacioJl es q ne h~ 
velli'i!o hacieiHlo desde hac~ mucho tiempo 
en lo que eoneierlle a otros ]Jroyect.os de 
aumento de sueldos, que Jlan sido ya total ü 

parcialmente despaehad~s por el Congreso. 
El MinlsÍl'o de Haeienda ha manifestado 

1l.nteriormente 'que es tan .grave la situación 
que deriva de 'estos financiamientos 'que s~ 
han dado a diversos proyectos últimamen
te, que ni siquiera habría. caja para afro'l' 
t.ar esos d~<;embolsos en el momento en qur~ 
tale!=; proyectos se convidieran en leyes (1e 
la Hepública, 

,He defendido hllsta d<ll1de me ha sido po· 
"ible la íbuellH doctrina, en el sentido de 
mantener :ras disposiciolles de la 1.ley Orgá. 
niea (le Presupuestos 'que, en' mi eoncepto, 
veda' al Congreso. N ~eional .el reve,r e1 
cálcuJo de entradas de un presupuesto ya 
aprobado por· el mismo, iSostuve que ~ste 
vroee4iniiento era lncQn&ti~ucionai y que, at 
mismci' tiempo, iba en eontra de prÍJlJCipiljls 
f!!!l aamen tales e 11 matei:ia' financiera; ~' 

agregué.1que esto se vería dentro de poco 
tiempo si no s'c reaccionaba en un sentido 
contrario, Defendí también, ,hasta donde fué 
posible, con Jllal éxito, la autonomía de Ja 
Caja de Amortizaeión de la Deuda !Pública. 
y mediante la violación de Jo que considert! 
la autonomía de esa Oaja, lleCesal'ia para su 
correcto funcionamiento, se privó al Erario 
Naeional de, 30 .millones de pesos que, uni
dos a los fond·os· del superávit, 'que eran de 
3() millone.'i, significan 60 millones de pesos 
que, ordinariamente, ingresaban en Areas 
Fiscales y con los euales no se podrá contar 
este año para financiar los aumentos de 
g'astos del Presupuesto ordinario, 

'Se agregó en los pl'o'"ectos anteriores Ullrl 

cantidad de 25 minoBes, ,que se autorizó nI 
Pre"idente de la República para eontratar 
como anticipos ,baneario¡.;, y ahora, para fi· 
naneia,' este proyecto, en lo que va eorrido 
del presente afio, se autori;r,a lluevamente al 
Presidente .de la H,epúbliGa pa.l'a contratar 
otro empréstito, por 45 millones de pesos, 
debiellcl{) a'gJ'egar 'que está pendiente de !a 
resohwión del Honorahle IScllado, desp~cha
<lo por la Honorable ,Oámara de Diputado'i, 
IIIl proyedo que heneficia al l1erfiOHi.l.l de la 
Benefinelleia ípúlJlica y que también está 
finaneiado eou otra autoJ'izaeióu para CO\:

tl'atar 1111 empréstito por J R millones de pe
SQS, 

"':E.sto signifiea, en ~ílJtesis, Honorable Se
llado. que se ha privado al Erario Na>cional 
de 60 millones que corresponden .al superá
vit y a la Caja Autónoma de Amortizaeión, 
diIlero~ que iball siempre, como decía, a 
eOllsolidal' la situación presupuesta.ria y que 
por otea parte, mediante una revisión del 
Cáleulo de ,E'r~tradas que se :hizo por ellCon
g'eeso, contra la opiniÓln del IGolbierno pOI" 
inieiativa propia del ¡Parlamento y en eon
t.ra ,de disposieiones expresas de la ley or
gánica de Presupuestos y de la Oonstitu
ciólI Polítiea. del Estado, se eOllsiguió pri
var al ,Presupuesto lmcional, aprQximada
mente, de otros 30 mil~ones de pesos ,de ma
yor ~mtrada que se produeirán por otros ru
bros. 

Debo agregar,' para dejar establecida lá 
ver'dadera situación finaneiera, 'que hay ~m
tecedentes sufieientes que pei'roiten al Minis
tro de Hacienda a,II,p.gUl'ar 'que habrá muchas 
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fuentes de entrada,s que este año no rendi
ran en la forma 'que se estimó al hacer el 
r:áleulo (le ent.radas del 'Presupuesto en vi
gencia. 

''T'odavía dehD agregar, para preeisar per
tedamentc la gra'vedad de este problema" 
flue el Gobierno se encontrará, segurallle il
te, en la imposibilidad material, de hech(l, 
'de poder (!ontratar los empréstitos que se 
autorizan por estas diversas leyes y que sn
Trian 88 millones ele pesos hasta este momen

to. 

¿ Cuál es en realidad la situación mone
taria del J)(jís 1 ¿Cuál es la situación del mer- , 
cado del diJlero! Vean Sus Señ'Ürías el úl
timo Boletín del Banco Central y compro
harán las eifl'as indicl1i<loras 'que demuestr¡:¡l 
que todos los Bancos comerciales, ¡.;in excep
ción, cstÚll actualmente en operaciones de 
]'ede~H.:uento en el. Banco :Central; y, en rea
lidad, 1Ina situación 'que deibiera ¡,;er tl'am;l,
toria dentro de la organización o()rdillarÍa (le· 
los Bnneos, c01110 Jo dij10 el señor Ptesi
dente lle la, C0111i~;;ióJ1 de Hacienda esta 
maíimlCl, es deeir, el redescnento debe 
t-:t'l.' <11,g'o transitorio" ha venido aconv'er
tirsc, PI)]' la es(~ast'z (le dineJ'oo, en 111la sitn:l
eiún pcrJ\Janellte; la" eifras de l'edesl:uellto 
de los Bancos ('oinereiales aute el Haneo 
('plltr<tl han yal'iado muy poeo: de 100 mi
llones (le pesos han lle~ado a l:Zü ll1illone~. 

~Jn circulIstallcias (pIe sólo llebería ser esta 
o]'lel'ae iÚJI t.ransitoria, (le urgencia, casi (1(~ 

cal'ádp1' J\JOJlIcntÍlJleo, eomo 1:0 dijo el seíiol' 
Presidente di' la Comi"i¿n de Hadenda del 
HOllorable ~PlJad(), ha llegado a ser perm¡i
/lent.e, ]la 1'<1 hace1' frente a las "itllaciones 
extr(\Ol'llillal'ills de cal'líctel' monetario, 

1-'11(,'8 hit·u, esta sitl!a~iúu a(~t.ual '11.(' ha 
üblig-adlJ ¡¡ los Hau 'as comerei;l1 [",,; H a'cn
dir al )'ecle,~Cllelltf) y I(lue ha he('hn que la 
Caja ~al!ioll¡jl ,dl~ AhoITOI~ rel)l'p"ppt,~ eOlh

tantemente al Gobierno, eomo lo hiciera a 
la Comisión (le lIaeiellda del Senado, la in-

. (~ol1yellíelll,ia {{p, 'qll(> se estén despflchando 
leyes que la obJi.gau a tomfll'euota..s en em
prL'Istito-s, 'porql1 e S11 ,cartera n.o le~ permite 
ab::;orbcr e,,,tos pl'Pslamos, dejan claramente 
Vf'l' que la si1'lUll'i,ón (Iue se apróxima será. 
Ja "igniente; 1.0 Xo habrá eOIl q11ien '(:011" 

tratar los $ 88.()(}O.OOü de empréstitos' paI'U 
pag'éll' los SIH'1flo~ atrasados; 2.0 tIlle [,i 11¡¡-

biere con quién contratar estos empréstitos, 
algo improbahle,quec'asi se puede' decir 
que no, o,currirú, ,y 'qu'e significaría que si se 
llt::gaSf a contratar estos empréstitos en 1{)~ 
Bancos ,comerciales, éstos tendrían que ir' ~I,I 
i~anco Central de Chile. ¡Polique quiero su
poner qne los Bancos comerciales no a~~ep
tfl.l'au e:SÍ<ls opel'<lciones y que debiera el 
Uobierno golpear las puertas del Ballc(! 
Central; quiero snponer, todavía, qU'e el 

. ~ 1] . , Baneo' Central aceptara ulCer ,a o:pcraclOJl 
.r que contrate, ~n -c'ons,eeuell'cia, el Gobier
no e~ta op'el'a,ción ,de 88, millones de empré¡,;
tito. COlllO el marg'en total úe redeseuentus 
I]lle la ley asign,u act.ualmente al Banco es 
m(t.<; () 111 enos de 1010 millones de pooos
CI'a (le H'9 'lIlillOJ~,es en días atrás- querría 
deeil' que quedaría 'total'lllente copa<la In. 
(',apacid¡út emiso;'(l del Banco Central. 

Xo lWl'e,'iitfll'ía (lc'cir nna sola ']lalab1'l1 
llIílS ant(· lllla CÚ1l\(JI'a ':OJI.scicute eOJllo és

ta. y lo dig-o 110 para de~.;;pertal' la (50n

I~iell'('ia del 8rllallo., sillo pal'a 1'>111\'111' mi 
propia l'e~p()lISabilidHd. Dnl'l1llte mcses he 
\'('nido ]¡[('lml1uo ante el 'Collg'l'I'SI), 'pOI' im
pone1' lo qU(' he pstilll¡¡(I0 UlIU medilla (~e 

t'ordul'a; pcro todo ha :-;ido inÍltil, ~. ru es
tos 1ll0111PI!tO,S me det:laro vencido, y al ~ell
tinne vencido, :r¡,uiel'o, por lo meno:;, salva¡' 
mi respom;abilidatl al deeil' que esto 
puede ser 1I11a catústl'ofr eeollómiea. 

Los .seiíol'C's Senadol'(,;';; .sa brll ('1 'JH1Ppl ~lue 
jnf'ga (',1 Ballco Central ('n la ('eollomí" ua
t'ional; si se l-leg'ara a produci¡' la :;itllación 
11 ,¡UC 111(> I'cficl'o, qtlerl'ítl del'il' 'que queda
l'ían (;asi totalmente penadas las pI.Jertas 
del 'e'rédito para todo el mundo; llO ]lot!.I'ían 
l1lHllejar,.;;e I'a,-; illdm<;tl'ias, el eomel'c'io, la 
agl'i{mltura. NI Banco .cent.ral perdería, li
sa y llanamcnte, su capacidad ele emisión. 
:\fndIJO Ide e.se dinero debiera, yo].yer al 
Balleo Cpntl'al; pero lo que está li,cul'J'ien
(lo' lH1.ce al g'llJ1OS' meses, está demostrand{) 
que ;-;ó]oulln-partc -peq.ueña. de e.sas CJllisio~ 
lIe.s vnelve al Banco, :pUei>nl1a gran partJc, 
1,01' ig'llo1'HJJl'ia o egoísmo, se ,queda en l(}s 
bolsillos (lel j)ÍLbli(~o, y así <'11 10R ÚJtiuJ.os 
afios ha a nmentado de 6i()I(). millones de pe-' 
sos, que 'era la cantidad de l~il'enhHltc '(1 ne' 
se' eneontrab;¡' ,en Jloder llel púhli.co, a CCI"" 
c¡\' df' mil mi1lone:.;; de ¡peso". ,(;OmO .<ie ,hizO' 
})l;esente ~11 la Comisión c1{~ Hacienda esta. 
maiiaJla, , 
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Creo que hay motivos para creer que es
tas enililiones de tantos millones. ,de P.e-
'sos no volverían al Banco Central, sino en 
parte pe:queña .. lo que serí'a quitarle -capa
-cidad de emisión ail Banco ICentral. Esto 
.considero que es claro ·como la luz del dí~, 
ni siquiera es ilecesario hacerlo presente, 
.púlique sé 'que se representa ante la imagina
,dón de,'Sm¡ Señorías lo 'que significaría pa
J'a da ecú·nomía del país; significa¡ú ce' 
.;,;antía, signifi~aría paraliza,ción de lús ne
gúciús, significaría una ,ca,lamidac1 muchú 
mayúr que esta injusticia que tratamos de' 
remediar, en este deseú de :n;¡.ejorar la si
tuación de algunos sectores de la Adminis
tra.ei.ón. 

La situación que' ·queremús evitar' sería, 
-en realidad, mucho peQr Y n.o ha'bremo8 he
,cll(} en definitiva sinú engañar -a una par
t.e de nuestros conciudadanos, acabandú en 
una verdadera ca.tást~ofe para todú e \ sec
túr inás numeroso y com>iderllble del país, 
-<:úmú SOn todos los húmbres 'que' viven de 
:sueldús y jornales. 

Estú ocurr1ra, Honorable Senado, y 
.creo de mi deb(!r venir a decir,a, esta Corpo
ra.eión esto que veo· en forma clara. 

Naturalmente que }labría soluciones pa
.ra estú: cabrú ,la púsibilidad de dictar una 
ley que deshiciera la estructura actual de 
nuestro sistema monetario y que fuéramos 

.tl la reavaluación de las reservas del Ban
cú Centr3JI, pero, yo· n.o sé si es esto lo que 
desean Sus Señorías y la opinión del país. 
Jl:sto significaría, l,isa y llanamente, una 
infla.ción, una desval"orizaci,ón monetaria, un 
~ostú .más alto de vida y,en definitiva, vol
veríamos al mismo cír,culo infernal de que 
una medida agrave la situación que trata
mos de mejorar. /Quiero 'que el Henado, en 
10fl momentos en 'que túma una responsabi
lidad sobre el particular, tenga en cuenta 
.esto' que puede ocurrir. Este prúyectú, uni
·dú al desfinanciamiento en que se encuen
tran otros proyectos, nO hará, sinú crear 
mayores dificultades. 
"Sé que existen compromisos contraídos 

. "respecto del financiamiento de este proyec
to; pero sé ,que la cordura . podrá mucho 
para resolver este problema con un sentido 
·de comprensión y eminentemente nacional. 
.1, Qué ganamo~ ·con dictar esta Jey si n~ 

nús ponemús de acuerdo en la necesidad de 
salvar esta dificultad oescúllo, que núso
tros mismos vamos a crear por un acto vo:'" 
luntario'V 

En estos momentos, en que túdas so~ di
ficultades, que no vienen 'de núsotros mis
mos,sino que vienen ~nvue.}'tas en las eon
dicioúes generales en que se desenvuelve 
el .comercio mundial ·comú cúnse¿uencia de 
la .guerra· europea,¿ es lógicú Y' cuerdo que 
nosotros, por un acto· voluntario agravemos 
esas diñcultades? ¡'ICuándo prúductos co
mo el salitre y el cobre encuentran dificul
tades insubsanables, ·cuandú estamús abú
cados ,11 una -crisis 'gravísima por la dismi
nución de la producci.ón del co'bre, de 30 
a 16 p:ül toneladas mensuales? Cuandú te
nemos \<},ue hay en ühile un ipanorama de 
mis-eria, po'rque esto será lo que en defini
tiva acontezca, 'Ó es lógico Ique nosútros 
agravemús nuestra situación Iquenús viene 
de afuera, impuesta po" circunstancias en 
tasque no somos parte, ·con actos vúlunta
rios e intencion¡¡,dos de nosotros mismos V 

Creo que crimpl,ú Cún un deber al formu
lar estas objeciones yal hacer estas pre
guntas. 

Debo, al mismo ·tiempo, decJarar, que la 
Cúmisión. de Hacienda, del' Senado oyó una 
exposici,ón -que hice. sobre este particular y. 
lús Senadores de tod?s los ¡partidos estuvie
J:'on de acuerdo, unánimemente, en las apre
ciaciones 'que hice. 

Yo pregunto: si túdos estamos de acuer
dqen la gravedad de la situación,. ¡, por 
qué no llegamos a una, solución que nos per
mita reaccionar contra esto que," en reali
dad, es un lJeligrú efectivo para la econo
mía del pal:s? 

Invito allIonorable Senado a pensar en 
~stas cosas. He propuesto ante ,la Honúra
ble Cámara un ;proyecto de acuerdo que 
significaría t.ramitar este prúyecto tal -co
mo está, - porque, según las disposiciones 
constitucionales y el ·criterio ¡que a este res
pecto ha observado -el Senado, no púdria ya 
modificarse el financia.'ll1iento-· <sobre la 
base de un compromL<So que co.~tra_ería ei 
Gobierno de,,nú '¡;ontratar e,s,te empréstito ni 
ningún otro, si es posible, adoptándúse, por 
otra ¡parte, el a·cuerdú patriótico de buscar 
a este proyecto un 'financiamiento adecua-
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dp, mediante 6tras leyes que' se wctarían. 
por ejemplo, con la Ley de Suplementos. 

En estos instantes, hay conveniencia de 
que- tal acuerdo se 'produzca, antes que se 
tome esta votación, si es posible, y que .;;e 
manifieste la voluntad de salvar estos eseo
llos. En el día de mañana los hombres ele 
negocios verán estos escollos levantarse 'co
mo fantaflmas pavorosos sobre nuestra e('O-
nomía nacional. ' 

'rermino formulando ante el Hononible 
'Senado esta peti,ción ~que, po,r lo meu os, en 
este Hloment.o en que se va a consUmar 1111a 
situación que después no tendrá remedio, 
Se manifieste 'por el Senado Ulla voluntad 
'unánime qUí' dé aJ Gobierno siquiera la es
peranza de conjurar lasdifieultadrsque 
fatalmente tendrán que venir. 

El señor Rodríguez de ,la Sotta. - Pido 
la palabra, "eñor Pre"idente. 

EI serlOr Silva 'Cortés. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

ti<~.¡' señor Azécar. - Yo la hab:a lle(lido 
antes, pCI'O no tengo inconv(miente ei] qne 
háble el honorable señor Rodrígne7, de la 
Sotta. 

El señor Rodrig'Uez d,!e la Sotta. - Voy 
a decir :-;ólo dos palabras. 

Despul's (le ias elocuentes expl'e-;ioncs 
que hemos oído de labios del s~ñol' Minis
tro de IIaeienda, no tengo nada fl,ue agre
gar. El señor )Iillistro de Hacienda ha agü'
tado el tema que. yo' pensaba ha,lber tocado 
en esta ocasión. 

Sólo quiero felicit~l' al señor :\lini¡;tr·o 
por sus elocuentes, por sus valientes pala
bras, y fclieital'llle por la suerte de ('"te 
pa{s. 

Las palabras del señOr Ministro tle lla
~~enda illdicall un principio de l'eaeción de 
p~rte del Cobierno, en una polítie:J, ('COllÓ
mica y priJicipalmente monetaria q ne lleva
ba al paí~ 11 un abismo. Bienvenidas ('stas 
palabr:.:s y ese principio de reacóón. 

El :-;elÍor Silva Cortés (don IR.omualdo).
El hOllorableseñor: :Ministrode Hacienda, 
en nombre y representación del señor Pre
sidente ue la Hepública, de quién como, Se
cretario de Estad'Ü, en Hacienda, hae a 
este recinto 1abpinión del Poder Ej~cnti
va, acaba ele decirnos, en frases sin::eras, 

'impresionantes y patrióticas, cuál es \'el'da-

deramente la situa,eión eeollúmiell y finan
ciera de la República. 

Lo ha hecho edll valol' moral y ,con elll'1'
gía, expresando yeedades; y, lD ·que 'debe 
regocijarnos, "in temor a la impopularidad. 

Ha protedido como debe IhacerlO todo 
hombre de E.staclo deeorú:ón bien pUé.<lt() 
y de amo!.' a till Patria y al pueblo. ~ 

I::liempre I'S agradable a U illC! uta l' .,;üeldús 
'y otorg:as fav'ores; decir a la {)nOI111e mu~a 
,de emple<!(los p1Íblieos <Iue e.'i justo pit~ar
les má,,; gratificarlos y jubilarlos. 

Nurwa es agradable decirle;,; que el Es
tallo ue<:esitn orden, ])l'udencia y 'blleuas 
l)]'itdieas ccon,6micas, plll'aque lo qnc hoy 
"e les clá, mafírllla rlC melloscaba y P'O)' la 
baja de lil moneda y pOl' I'ctlueción de Cll' 

tradas fisl'al('s puede l'edll(·il't>c a lllu'y po
t'o o a la uada, CPll daño pam todas las. 
elases socia1e . ." ,para l'ieo~" clase media. em
pIpados y obreros; eOll ellcarccimiell1'o de 
la vid u y el'isi:-; de la Naeióll. 

Yo ~. tOllos mis tolegas del Sellllllo llesea-
1Il0", rPlllUllerHI' bien a lo,s profesores; pero, 
a la \'(!Z, (Illercmo:-; evitarle!'. a ellos y a to
do:-; los (·ineo milJollt~s de chilello:-; los efec
tos de la (!af Í1strofe y de la' miseria. 

L·a grrlJl g'UCl'1'a europea y ll11e~<;tl'O¡,; pro
blemas interllo:,; son factore¡; q ne 1IO.!:Se eo
llo'cea bien. ('JI 1m intensidad y eH "liS !losi
l>les .('ollsC'l'neneia:-;. ' 

Para lo" ga~tqs públiefls de todos lo:; ser
yieios, natllralmcutr para pagúr a emplca
do~ y profesores, el Cobierno nceerlita que 
.-;e mantenga 11 la" explot aciollei-l y el comer
l:io exterior del tobre v del saJit~·e· la nave
ga(·ión en IUl'; eostas del i>acífico 'uGI Sur. 
las aet j:yidades 'Ílulul:ltl'iale~, manllfácture
ras, ganaderas, agt'Íl'olas y ~olllel'ciales del 
Horte, llel (,~lItl'O y del sur; la situación de 
Ilelltl'alida<l cn la gravísima ('rit;is interna
<.:iollal del JlllllHlo; y Ja ]laz interna y la mo
!leda (Iue tenga un Ylllor slIfieientG ,para la 
"ida del paÍt'i y de SIlS habital\t~s. 

Todo.-: e"tos faetpres esí;ín en una situa
eióll imi(';,ta () aleatoria; y hay eventos in
determinados qUe pueden a[edarnos PI'O
l'und(lll1en te_ 

Así lo enten,clonos despué,., de oír la 'pala
l')r¡¡ ofil'iaJ, '.'aliéllttl y fL'anea del Gobierno, 
~!l e:-;te ea~o, I(LUO' uo cs común ni frecuente 
en las pI'Íll,ti¡'a" ,pol~tic:ts, de 10:-; último~ 
ao(m. 



8'2.a SESION ORDINARIA EN JUEVE S 12 iDE SEPTIEMBRE DE 1940 2431 

Debemos pensar en la posibilidad de ~en" 
teuares de miles de pobres, eesant,es o des" 
oeupados; en carestías mayores 'que la ac" 
tual; en falta de entradas públicaf.>; y en 
iml)Qsibiüdades futuras de pagar impues" 
tos sufi(~ientes; antes de apro'bar leyes de 
centenares de millones de pesos de gastos 
y aún de costosos efectos retroactivos. 
, A: la oportunidad y conveniencia pública 

de estas francas declara(!iolll's del Poder 
Eje'eutivo', delie. corresponder inmédiata" 
mente la resolnci.ón del Gobierno y del 
Congreso que, en este proyecto, arregle lo 
que debe corregirse o reducirse, para evi" 
(a 1', aún a los mismos profesores y a la to
talidad de nnestros coneiudadanos los mu' 

, , 
les que r1 mi",mo Ho'bierllo anuneia. Este 
debate, provorado poí' el señor l\iini"tro de 
Hacienda, es diglloclel Senado de la I{epú" 
blica; honra a éste y al Ejecutivo; y será 
apreciado por todos los chilenosquo des:ean 
un buen Gobierllo y el verdadero bienesta¡' 
del pueblo. 

::--Jos ha illlprer,lÍollado por 10 iuesperado 
J por lo elevado e interesante. Debe, a mi 
juicio, tener amplia publicidad. 

:El señor Azócar. - Se ha alabado el llis" 
curso del señor ~fini,,,tro de Hacienda, se' 
ñor Presidente. 

Yo tengo que estar de acuerdo con el 
principio enunciado en ese discUl':';o, con 
toda su doctrina y todo su e.,>pÍritu. Sería, 
Un ig.t;lorante en materia financiera. si' no 
lo estuviera, porque se trata de l'1ll'~')tiones 
elementales de finanzas. 

Pero, sellor Presidente, si el señor Alfon
so ha necesitado ser valiente para eXl;re' 
sal' esas palabras, de COIll plefo pesimísmo, 
yo necesito ser más valiente para, en esta 
atmósfera de pesimllimo, llamar la atención 
hacia las re8llidades y Ihacia las propon.Jo
ne" del problema. 

No voy a negar que esta ¡práctica de con
tratar cmpréstito~ úal'u fjnanrial' pro.v('('" 
tos de esta llaturaleza es inaceptable. Na
die podría negarlo. Debo recordar que en 
la C()mi~ión de Hacienda ~ cosa qne les 
consta al señor Ministro deUaci('nda, él 1 
selÍor presidente ¡le la 'Coniisióri' v al hono" 
rab:~ señor l\'lichels - dccUne toda respoil~ 
sl1.b¡Jluac! de este financinmiently ('Ii ];¡ (':¡y"! 

n:>ara de Diputados, 'que Io' propÚlSo, :va f]Ú'C 

= 

el Senad() no puede modificarlo, 'porque no 
puede crear impuestos. 

Pero hay que precisar la cuestión y re
ducirla al problema en debate. He trata de 
cuarenta y cinco millones solamente, por
<Ífu.c a los $ 88.000.000 se llega considerando 
otros proyectos. Hay que dejar csta'blecido 
f'JU(' este proyecto, tan atacado en su finan' 
(·.iamiento,. que tampoco acepta. el Senador 
que habla ni mi partido, se reduce a cuareIl" 
ta y eineo millones de pesos. 
. Ahora 'yo pregunto ¿¡Puede proQ.ucirse [a' 

eatlÍ.'3trofe de que se ha hablado, la banca' 
rrota del :Estado, porque se aumenta el cir: 
eulante de Chile en euarenta y cinco ll1illo~' 

Hes de pesos ~ 
El sellor Alfo'Ilso' (Ministro de IIacien

da lo - * 8S.000'.OOO. 
El st'ñor Az6car,", Ochenta y ocho mi,· 

11011('S de pesos, considerando otros proyec-' 
tos, P(~l'o J o que estamos tratando es este, 
proyecto, y tenemos que l'educü~ las eifras. 
a las materias '<lue tenemos que reso,lver;. 
después yeremos lo demás. 

Como ti ecÍa hoy en la Comisión, los polí' 
ticos tenemos qué aplicar las doctrinas, no, 
e'teamos las clodrinas, de alhí que cualquier' 
medio ere puede ser político. Lo mismo OCU" 

rre COn los principio.,> filosóficos. los crean-, 
los filó;;ofos, los pot:tieos Jos aplican. Y, 
miranclo el problema en eonjunto aquí no, 
podemos resolver e:;;te problema desde el, 
punt.o dc vista de un puro doctrinarismo· 
lllonetario, tenemos 'que resolver el proble" 
ma en (:lmjunto, pero de'bemos ,considerar
también la situación de miseria y hambre' 
del profesorado, y tenemos la Q'bligaci,ón. 
de buscar Jos recursos neces'arios para la 
solueión. 

El propio señor ::\iinistro, y el señor pre
sidente de la Comisión de Hacienda han. 
dicho que nuestro circulante l'lega a mil 
millones de pesos; estc proyecto aumenta" 
rá el cir'culante en 45 millones má.". 

El hecho de aumentar el circulante no 
constituye in"f,] ación, 'y quien diga lo ('''TI" 

trario no sabe qué eS" la inflación: la infla-o 
('ión debe ('stat' en relac:.5n con f'l al I 'q 

}lrecioo; de ahí que a cada aum.ento de cir~ 
culant~,dehe estarse atento al alza de los 
111'('(,108'. Este 'e,,,, un~)roblema técnico qu-e' 
hay '(¡ue estudiar .científicamente, matemár 
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ticamente, ,para ver si en un momento dada 
s,e puede aumentar o nO 'el circulante. Es
te es el 'problema. 

Ahora, ¿ esto '}mede constituir un aumen
to de los precio." 1 Este sería el gravísimo 
prob;1cl1lu. Creer que el aumento de circlf 
lante en ,4'5, miHones de pesos puede produ
cir de inmediato la banearrota del Pllís, es 
habel' perdido el sentido de las propol'cio
nes. 

De ahí, sellor Presidente, que en la Co' 
misión <le Haeienda, el señor Michels y el 
que ha'bla acepta mos esta situación: que s~ 
autorj'ce el empréstito a que Se ha referido 
la lectul'fl que ha hecho el señor Secreta
rio. 

Se autoriza el empréstito; pero confia 
mos, dice eA iuforme de la ,Comisión, en que 
no se haga uso de esta autorización, "Y en
tre los antecedentes 'que se dieron a eUa se 
hizo valer el 'q,ue consistía en UIt a'cuel'd o 
de'Jos partidos en la Cámara de Diputados 
para crear nuevas entradas. El señor Mi' 
nistro dc Hu('ie.nda me dice que ese acuer' 
do no' ,existe; en consecuencia, de Sus Se
ñor(as depende ese acuerdo. 

Nosotros estamos dispuestos a crear nue
vos recursos para financiar este proye·cto, 
y si hemos dado esta autoriza'ci,ón es ¡.;ólo 
provisoria C011 el carácter de emergencia, 
y en el ,caso remoto de que no se llegue a 
ese acuerdo, no s,eereen nuevos l'ccnl'~Os 

a la Caja fiscal y se vea obiligada a. recu
rrír a este elllJlT'pstito ,para pagar los 4fí mi, 
llones de pesos. Si se aumenta el l/oder ad
quisitivo de ,las masas, en este caso el de 
los profesores, éstos no' van a aumentar 
el precio dn todas las mer'e3!derías¡ pOl':]UI~ 
esto sería funcsto; pero yo digo que estos 
45 millones de IlPSOS no influyen en el mer
cado de los precios. . 

Además, hago valer otra observación: 1-;1 

ílos profel'lores han tenido confianza, como 
dijo el seüol' 1IiJ1ü;tro de Educación, de lo 
que se hará eH este momento y en esa cou- . 
fi'anz/I, en esa fr, en esa pl'ofhe¡;a que les 
han hecho todos. los partidos ;{le oposición 
y del Gobiel'l1o, de 'quc se despachará esta 
ley, todos los profesore.'l han ido a los nl
macenes a haeer adquisiciones de mercade
Tías y vestuario' y están doe·biendo estoS' 
45.000,0,010 de pesoS'; de manera que una vez 
que reci'ban estos sueldos aumentados, ten-

dL'án Q.ue ir 'al almacén o' a la tienda llevan
do estos 45 millones de pesos, Jos 'que a tiU 

yez los depositarán en los Bancos. Esto es 
. en la práctica lo que pasa. 

Por estasconsidera>ciones, en pura doc
trina tiene razón el honorable Senador se' 
ñor Rodríguez de la Sotta, tiene razón el 
señor Ministro' y tamíJJién la tiene el hono
rable Senaldor !Seño,r ,silva Cortés; pero, en 
la práctica, en la realidad, no ~a tienen. 

Pero me alegro mucho que el señor Mi
nistro de Hacienda haya planteado el pro' 
blema financiCll.'o tal como es. Todos debe' 
mos ponrrnos a 'buse~r la solución adecua
da de él; pero. ;ha,gamos abstrcci.ón de este 
caso chico del profesora'do, ,para tomar el 
problema en conj1ll1to y, unidos todos los 
elente:nto's más capaces del país, solucionar: 
el pro'blema, en cuya produe,ción no tiene 
culpa el Ji'rente Popular,' sino los aeonteei' 
mientos mundiales, porque la economía no 
de,pendede un país, sino que es un fenóme' 
no universal y, como ,bieil dceía el señor 
Ministro de Hacienda, cosa que me consta 
por ser miembro de la Corporación de Vew 
tas de Salitre, las ventas del salitre han 
disminuido, también laR de~ cobre y, en 
consecuencia, vamos a 'quedar privados de 
nuestras príncipales fuentes de entradas. 

Es necesario qúe sepa el profesorado que 
tielleque educar a la juventud, el enorme 
sacrificio que hace en estos momentos la 
colectivid3ld para poder pagarle el sueldo 
que le corresponde, y es necesario que sepa 
todo el pa;~s 'q,ue la úniea forma de solucio
nar este problema para 'que todos tengan 
una justa remuneración, es organizar ],a 
producci,ón y el trabajo; sólo así se podrá 
satisfacer todos los consumos sin recurrir a 
est~s ficciones financieras., 

No crco yo tam.poco que el país vaya a 
la :bancarrota con esta situación. Hoy no 
múr-;, leía que las cuestiones financieras se 
arreglan, en gran parte, con ingenio; hay 
que buscar, en el momento adecue do el pro
cedimiento financiero ingenioso que permi
ta salir de esta situacíon, y yo tengo con
fianza, más que él mismo, en la capacid.ad 
del señor l\Ii)listro de Hacienda, quién, ase
sorado por todos 10G señores Senadores que 
lo aplauden, encontrará la so,lución, no di
go para este pequeño problema de 45 millo
lles de pesos, sino ~el ,pro'blema en cOlljun-
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too En ('!';(' tenreno me ellf'ontrar;'l q nien me 
bn&] nc; pel'o, yo pregunto al .';('llor l~odrí
guez dE'- la Sotta, al señor S'ilval"ortés, a i 
~eñor Ministro' de Hacienda, ¿ruál era 
nuestra situación en la Comi¡;ión'! Era de 
rechazal' el allTlWlJto o de 1!C'epü¡r el finan" 
.ciamipu10. 

E11 lieíior Lira Infante. -~ O de estuuiano 
debi<1amcute. 

El seíio,)" Azóoar, --- De lu contrario te
níamos que reconocer que l'1 proyecto era 
uIIa buda. Es, Ilecesario que todos nos pon
gamos de al'uerdo en que no pasará más en 
,el Senado un proyecto finaneiado eH esta 
forma; todos estamos de Hxut:rdo en poner 
to'pe a esta situaeióTl. E;;;tc debate ha f;ido 
benefieioso para (JI.le el 'país conozea la si
tllaeióll; pero e:; lH'ceSH rio qne 110 repercu
ta toda su gravedad, todo sU dedo, en cSO~ 
profesorrs 'qne ya tienell .... comprometidos 
SII,-'; 4:i miliolles de pesos, cuando 1l0S0tJ-Ofl,. 

to!lo~ los partidos, nos hemos ('omprolllet.i
.do a aprobar e~te proyecto. 

l,a r;l'íior Urrejola (don José l,'l'<llle¡w 
~'o). - El rliscUl""o {Iue hemos oído a 1111l'S" 
tro eolPga. 11011o1'able señor .\zoca 1', no pue
do(' de~tl'lli]· .la,s palabras sCHras, patrióti
eas, abso,lutamcnte veúdieas, del seiiol' Mi-
11 ¡,,,ü'o ele Hacienda, quién no se ha refel'iclo 
sólo a Jos 4;) millonrs de prsos que re[1re
tienta ('ste pl'oyeeto, sino que ha tomado el 
problema rll eOlljllnt.o. Ha hablado (le cer
ca dI' !JO ll1iUone;:; de pesos quP tendrú ne
t:esidad el J:.jstado de ir- a redescolltar, a 
bn~('ar Pllljll'{'.stilos, e ir a goljwar las ]1nel'
tas del Banco Central. 

Creo que en esta Sala todo!'; 1 en cm o,., ]'es
pow-nbilidad. y a'{ 'e01110 el señor Ministro 
ha 'Jlll']'úlo dr jal' en c,laro la sitllHeión, l'¡¡

(la UIlO dr llosotros no puede ,p¡'es,cin(lil' de 
esa re~~ponsa bilidacl. 

Somos tollo" ])artidarios de (111(' p[ jll'ofc" 
sOI'ado esté bipn remunerado. eOll1O drben 
{'stal·lo lo" lIlagi<;trados de juslicia ~- los 
altos s('l'vi('ios <le la u!l('ión; !lel'o, debelllos 
pem'éll', como Ji) dijo el señor ::\Iilli,<;tro. ('11 
los q'ue pllrucn snfeir la miseria. ('11 las ma
,..;a~ p(lpulill'P,~, ('11 la desvaJorizaeiún, en la 
t'n,,]s e~]la 111 ()~a 011 que 110S deba tirelll os 
.si la si.tual'i(¡n e('on{nni'ca no tieiw la soln
'.:1Óll (;11e r!cbelHOi5 buscar en, forllla pat.l'j,ó
tica. 

Se elijo a"ll el . proye,cto de la¡~ F'uerzas 

Al'madas quP (']"au 23 míllone.s oe pesos y 
q lle había necesidad de buscar empréstitos 
.Y pagarl's; des¡pués se ha hablado de 18 
millolle::; para sa1var a la Beneficencia, 'Y 
ahora se "ielle COIl 45 millones a poner im 
gra Ví' a Pl'ido a la eaja del Estado. 

er00, selíor ,Pl'esidrnta, que la situaeióll 
del pl'ofesorado es allgustiosa, y {iue debe
mos aliviarla; pero no debemos -pensar, ~o
mo {liee el honorable señor Azócar, en' que 
ya e.sedinel'o está comprometido. Estal'ín 
mal \'OIll¡H'ollletido, Ipol'que no habría nin
guua ley ne la República que lo hubiera 
autorizado. 

(;llal-quiél'a so!twiónque el Estado tome, 
que el Bjpcuti\"o 1IO.s insinúe y q-ue nosotros 
cQmo pa:rlamelltarios debemos resolver, de
be s('r en forma de que el paL" no sufra 
una heeutombn'. Se habla, 'como ha dicho 
('011 propiedad. el honorable selíor Silva 
Cortés, de efeetos retro<ietivos y ante las 
exprl'siollt's del señor Ministro de IIaóen
da, cada uno ele los Senadores no puede ol
vidar su propia respollsabilidad. 

'rambiéll debo tocar otro as:pedo del pro-
~·edo. ._ 

En una forltla no clara se .quiere gravar 
a los bielles raíeEs, a la 'Propiedad. ¡Cuán
tos pequeño,; propietarios se van a en('on
j 1'ar en dificultades para pagar SUR contri
bueiones'? Sr habla de subir del 4 al 5 por 
mil.¿ Dónde se paga ese ;) por mil? La 
pl'opie.clad raíz paga eH cthile del 8 al 11 
por mil y g'el1f'l'almente en :los (!elltros don
lit, estri l1lás dividida la propiedad recaen 
más las eontl'ibueiones, donde se acentúa 
lllás el pe!';o <1"1 tI'ibuto a la tierra o a los 
bielle,; nüeps. --,\.sí, señor Presidentp, con to
lla seguríuac! se puede decir al paCs q.ue los 
bienes raícr.~ uo van a !';ufrir 81610 el 5 ,por 
mil, sino que llegarán al 12 por mil, por
Cjl1e las distintas i]eye:,; de pavimentación, 
ele empréstitos lllUllietpale:->, gravan ho~' a 
toclo.~ los bi('llt'S l'aíl'es, por térmiuo medio. 
e11 Ull 8, 10 ú n por mil. 

Yo 'ere!), señor Presidente, que el Senado 
dehe buscar alguna ¡;;o:uciÓn. No podemo¡;; 
l'ontinnar por estf' camino, diciendo que 
existe un compromiso ineludible. En el mo
mento óportuno. el señor l\'I:nistro de Ha
cienda ha venido a colocar al Renado ante 
el dilema de estudiar este asunto en forma 
elai'a~ n t.,eller' DIal-lana' q m t· ... v u~ 1'0 pa.r 11' "v,m. 

152,-Ord, Sen, 
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bién la responsabi¡lidau de una hecatombe 
económi'ca. ,Po,r eso, sintiendo e:>u responsa· 
bilidad y, sobre todo, sintiendo '1ue mis rf'· 
presentados podrán debatir~e maíiana, so
bre todo los de ln,s 'provincia,; df'vac.;tadas 
por el trrrem·oto, en una cJ"isi'{ p,-;rdntosa, 
me he spntido oblig-udo a ücwir do,; pn \tbras 
para ,qur bll.s¡!lH'mOS una ;~oll1eión p:ltrióti
ea. 

El sellor Estay. -- .ll.l iniciartiC d de'hatf' 
del artícu10 1.0, señor Pr('.,;itlente, llIanifes
té que los :::lenadorl>g dern.5eralas votaría
mos este proyCll~to en la fomm f'll que viene 
de la 'Cámara de Diputados y manifesté cs· 
to ponque ('ra nuestra eonvi(·,(~ión ÍntimaJ, 
porque sa'bfamos 'que nopoclríllmos dese
char -~ dada;; las práetieas anteriores d",! 
Senado -- ni el financiamiento ni hacf'r 

, nada favorable a 1m; dpsroo,; drl Gobierno 
que, en pstc caso, parecen !:irr lo" del señor 
Minit.;tro de Haei('lJ(lu, modifieando la es
trnctul"wción, pues los ga,~tos serían los mis· 
mos, cuallj,lliera 'qt1A fuera la reda'reión que 
se buscara para e;;te articulado. 
~o voy a 'cambiar de opinión. Si ,,;e pro· 

duce la votaá.ín, mc decidiré en fa VOl' del 
pWyt~cto de la Cámara de Diputadüs, por
(Iue no hay doroe-ho <para mantener en su si
tuación actual a un gremio numeroso, al 
que no deseo ha!agar, pues no trllgo por 
cl momento y tampo'co ha si(lo jamát:; mi 
costumhre halagar a las masas obreras de 
que yo mismo provengo. IPor el contrario, 
cua,ndo hc ,creído nec'csario cumplir COIl mi 
deber, he desafiado a las masa,¡.;. Bn e.,ta 
ocasión no busl'o aplausos, ni adhesione,,; 
para mi partiüo. Simplemellte trato de ('um
plir con nn debcl· de l'o¡¡rirll'l,ja. 

f1a" palab1·as pronL1lJl'iada~ por el sriior 
Ministro de Ilal'icnda me hall impresiona
do profundamente, po!' ;.;er el lwrsonero 
más altamentl' ¡·u1loc1Ido del Gu'biel'llo. Pues 
bien, el sci'ío¡" :\Lni"trll }lO .. ha tleelal'ado 
paladinamellh' la bal1'c·arrota dpl <Jetanl Go
bierno. 

El éSellor Hi!'Í.art. ,\Jo ha <li(·bo eso el 
señor 2\Iinistro. 

El f;e]¡o'r Estay. El sriíoJ· 2\lillistro ha 
manifestado que no habrú 11i siquiera rinra 
pagar csto,s g,'lsl.os, y menos aún, si se des
pacha en la misma forma.el proyecto so
bre la Bé!né'fiC'('llein qIle ('ll bl"ev:~ Jlegarú 'a 
estaCorpora(·i(,n. Ha d¡eh,) el sellO,' ::\Iinis· • 

I.ro -que ni siquicra habri'L fondos en 'la Ca
ja fi::;cal para hacpr frente a los ~a::;tos qUl' 

ifílportan ('stas lpyesya despachadas por ('L 
COHgreso .Y las que mús addanlp despa!',ha· 
rú. 

l~l señor ~'lini:-;tl'o ha HIlPlado haeiplHlo 
llU ú'tirno t'l,;fllerzo, a la eOll'l·ir)W1a Ile los 
srüorcs tienauol'l's, para no Jl('val' al pa í¡., 
a l,t )w('atombc; loqul' quien' de¡'jr que t.o
da la I·C'"'plIll'iabilidad la lle,ar;í pI t'ougTe 
so. 

T('mo hahlar sobre psh'~ IUrtterias, por 
tlile eal"l'Z'l:o de la suficiente preparaeión 
para profundizar en ellas; pero, como chi
leno, ¡¡¡e,lÍo el patriotismo can siJll'é'ridad, 
porJiLue seg'Ul'amc11te he sufrido mús 1(11P 

rDllI'hos de mis hOlloraJ.¡r~s eoleg-as para lle
gal" :.t o'(:llpar la posicióll que tengo. EH cs 
ta ~ltlt:ll·i,:'íl1, no he _~ido oído cllalldo J1(' 1:1:1 

llif\:'.~tado ('11 el ~t'lIado "lue l'S lIl'\!.'o.;ar i l) 
coordinar la labor dl'] (Jo[¡ü'l"IlO, plC'l'O 

6qui-[.1l ,.¡e atrf'\'(' a hablar hoy d"~ (Juhit'r

no, ¡>;',¡)el'ialmente si 110 !'o!'rnan ,'H lo", pur 
tidos de la ,Colllbina(~jón dc' (lohi 'lIt:), ¡'ll;lIl
do e1l todas pa¡·tt\-; .somos zalH'rido,; '¡¡'>!lI

tados, ultrajados'! ('ualldo IlUl'st.ros hoga
re.'; tienellqlle {'star situado,; rll ea'les apar 
taJa~, ¿ l[ll irn "i~ atreve a 1'11 J"n'II1 tlr,'iC a la 
1Ull<:hedulJl hrt' (lía a día? 

lIemos s¡<lo 110S0t1"0,<; lo~ prime'ros (JU~ 

hemos Hamado la atención del Uobierno a 
que era necesario l'oordillar la labor guber
nativa, 'qne ,~¡·a nCl"e:·;ario In·O('celer con eco· 
nom ía, ,pero, dl'sgrae iadamellt<" 10.-; IH'!'tiO
ueros del J"¡·l'J1Le Popu'lar 110 han hrcllo 
otra COSa .que perder el tiell1jpo l'n reneillas
de partid6, bu.,;cando, ante todo, las prt' 
bendas y la ,ütl1aci,ón personal tIe (:ada UIlO, 
.Y han df'jado il·allSl~1llTir do:,; aücl-i .':)111 1',eo
cuparsc -de lo_~ yerda(l('ro..¡ illú'rescs de) 
país; de estudiar' la _.;ituaeión tIr la Haeien
da l'úb iea; fOllH'lltar la produ(;ll'ilíll, para 
llegar al llliÍ.xiltlllm de j¡icnestar roleeti\'d. 
Pero, ¿qué ,~a:'am(l" eon tt'llcr ulla gran 
prodllecL:Jll '>~ JlO ('outauLO,.; eUll lo::; medios 
de lTanSl!Orle;i Ilet'-(~urjol-i para lleyarla al 
I'xt1"1I njero! ¡,:\o heUlos vi"to :t Ull ~Iillis
tro de Estado, JllPndigulIdo I'n :\LH'\'H York 
la eO[l1Ct,~,jóll c!-' algunos millolles de )l('S(J~ 

~I\le l,erÍan traído,,; casi to,dos en mlll:¡-inl\ 
ria~, ('olheg-uidas en l:ondit:iollr-; (le.',vc'J1tu· 
jo~as ? 

y ('sta e::; la ,banCitl';·lJta ¡pl<' JlOS allllll('W-
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el señor Ministro de Hacienua, rxput't-lta 
con valent(a, lo reconozco, aunque sea a 
última hora; pero mejor habría sido :.¡lle 

hubiera rellum,iado a sU puesto si veía qut' 
SUs OplnIOl/('S no l~neont["aban el'O rTl los 
Consrjo(s lId {to'bienJO. 

Hace Un n¡otní'ntp ,,1 señor ;\1in1-"tro ll~' 

Edlwac'ióri, po r r¡ tl: l~ n tlmgo HU u 1 to 1',';"; pe
to, y ('nya lJl't'sollalillad admiro, me pidió 
qu<! le ¡[ina mi pareen!', y k manifesté ,1ue 
mi par('i'er et'<\ "Ih' SP L!t>bía yotar !:'! PI:o': 
yecto tal ('Otilo venía de la Címar" ¡J{~ Di
putados; y el señor Ministro me eon(('stó 
que ¡¡se era Sil llespo. Si p1 seiíor 1\linist1'o 
de Eduea(~iÓn mantierw pI deseo lk qne se 
vote el proY('eto dI' acuerdo COIl el fillan
ciamiento pro,puesto por la Cámara de Di
putados, y el seño!' l\linistro <1r lIaciewla 
cree 'que e"o sería la banearrot.a, &,qut> ha 
pasado P11 el ¡Consejo de .:ilinistros 7 O e,l se
ñor l\1in;st)'o de Rclllcaci,ón pasa por sobre 
el sellor J\1:inistl'o df~ Hacienda en lo que a 
esto se refiere, 11 no ha,y en el Gobil'rllO 
.coordinación para los gT<lllllps problemas, 
que mere'cen He]' ('on,~nltad()s l'1l esos Conse
jos, para birJl de la Uepúblj'l:lI. 

Cuando no haycoordinacióll para resol
·ver los problema,~ (le la Xacióll, ('\laudo el 
,Presidente d(~ ,la Hrpública no P.,> la prime
·1'a autoridad --- pOl'qUl' no puc(le !'cr {'l la 
primera autoridad si el señor ~Jilljstl'O <le 
Hacienda manifiest a quP el Presidente de 
la l~epúhliea y p! han estado oponiéndose 
en eso:sColls('j(\,~ 11 esta ('IUSI' dí' fimll1cia
mientos, Y, sin pmuurgo, Y('IllUS 'qUl' la opi
nión de ambo..; YiI I p poco, en vista tlC' lo que 
'hemos oído, - cuando esta sitlluei,ón se 
.prod,uce, (1 igo - y tales ':,:osa:-; teuemos '1 .11e 
tomarlas ('ODIO HOll, eOJJJO se prescntan, -
cada uno de nosotros tie;'lc liBa rpsponsahi' 
lidad, Y l1I~entras mát> modC':;;ta ella sea, 
m~s haYlJue oír las voccs de :jos que en fOt'

ma moLle;-;ta la ::lolportall, po!'r¡ñe bien po
dría ser q tiC los lJue estamos Cn el~C ear,;o, 
'por no tener la cultura ni la ('a paridad de 
apreciación necesarias, estuvirramos come
tiendo errores al opinar., 

Hace tiempo que veugo sosteniendo, en 
{'ste Alto CUf>rpo, que mc merece ropa'ro la 
actuación intcl'l1arional de e:,;tt' Uobierno. 
que me 1lll'l'l'Ce reparo la representación con
sular, que me merel'C \'cpnro la actüación 

de los diversos sedorcs poKticos que apo
yan a este Gohierno, Y que me extraña que 
no haya una mano firme que llame a la 01'

"anizat'ión v a la (',oordinación a los do do
~p¡-; ti t' ('ada' UllO de l'S{lS pm'j idos de Gobier
no. 

Si lo "¡,ue a hora !',c prupollP (','i tan Llesca
minado, l'OJnO nos aeaba de decir el señor 
.\línistro de Ha('ienda, si la Hepúbliea va a 
pasos ag-igantados a una bancarrota total; 
si tene1llo:,; quc recurrir a las últimas reser
Yas Jl'1 Ball'<'o' l'l'ntral y a los últimos es
fuerzo,,; de la riqueza fi~cal y de la riqueza 
partieular, (luiere d('l'ir que ha llegado el 
momento -de levantar la., mallOS en alto, pe
ro nQ ('on lo_~ puño::; ('errado:,;, sino abiertas, 

. 'pam bll'>car 11 los hombrr,,; más capacitados 
del país, y no seguir engaii.alldo a los gre
llJ ios, como al pl'ofr::>ol'ado de Chile. 

Xo es po,;ible dadt',., el pan eon una ma
no y l[uitáest'lo ('OH la otra, como deeía cl 
hOllol'able seDor Hodrígut'z de la Sotta. 

El sellor Azócar, - ;\0 t's psa la realidad. 
El spñol' Esta.y, - Los hom bre-.; de Gobier

llO deben l)()llPrse dt' acuerdo ? no estar 
perdiendo d t iettlj)o. 

VI "eiíol' :\linistl'o dI' HaCielllla represen-
-ta para mí el primero de los .:\'Iinistros del 
d¡'spacho pOI'que hoy viyimofo; de eue~,>tiones 
eOllcretas, ceonómiea..., y soeiales. Los profe
sores Y lo., o'bl'!'l'oS no pueden estar éstu
fiialldo 10:-; problemas del Gobierno, pues 
:-;úlo ,;abl'li -'lUí' ,~ubrn las pa.pas, que 8ube 
p! alTOZ, ([lIe el te está, monopolizado Y que 
todo,; los al'tírH'los alilliLulieiolS e,,¡oí]] por 
1&.; nn.bps; prro no "ab¡'Il si los impuestos 
qncpagau ('shín bien o mal empleados. 

IJo:-; (!up tOlltan la ]'psponsabilidad del 
Gobierno tiellplJ el deber de encara~' todas 
l'stas~itlla('j()lJPs; pl'omet<~l' menos y dar 
ef~ctivallt('nte lo que pueuen dar, 

y n levanto mi VOz ,airada, tal vez en for
Illa dp"u;,;ada; pero -en esta situación, cnan
clo SI' anuncia la bancarJ"ota del p~ís, no 
puedo 'i!,ueLlar1llp eallaLlo. 

He dicho l1luC'!Jll:'; veCt's que soy padre 
de una numerosa familia, que varios de 
mis hijos viyen tOllavía a mis expensas, 
que hay necesidad LIe cuidar su porv~nir, 
de J!l,l'les nna ~duewción conveniente aun
que sea a eosta de gi'andes sacrificios, Y que 
nadie venga a sembrar de escombros su ca
mino; d" maneraqne es necesario trnuinar 
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con todas estas falspdadel'i, decir la verdad 
al pueblo, y SI'I'Í,1 (,Ollvrlli~nle que el ~('ñor 
Mini"tl'O de Ha('jpllda hj('ÍrJ'a illllprimir mi
llonp,s r!r' ('jrllL)Jlill'es dE' 1m discnn;o para ]'('
partir'lo por todaN pal'tes, Pll Lodos los ('ell
tros prodllctorrs, para sahel' la yprdadel'H 
situaei,ó,1l de l pa1ís, 

Entoners vCIHlría la real'cióll ele lati IIW

sas, a las cnal('·s hay que levantar ~-cJlal
tecel' en 1m )4J'o]Jósit.o dr trabajo, UJUE'S si 
hay necesidad de trabajar m~s horas, hay 
que dpeirl('f; que lo' .haga1l por el bien (le1 
país, 

Yo 110 ('l'lll'illl'o a los !tom1)res. E:-;o sería 
'pequeñe.. Aeaho de eXlpresaJ' el conéepto 
que tengo del sellor Ministro de Eduea
eión: altísimo. Y el mismo concepto tengo 
del tiPñoT' :l\liuistro (1e Ha'ciclldu: hombre 
joven, cOl'redo, de tcmperaniento birn 
puesto. 'CJ'llC IpertplIec!' a llll Part.ido por el 
cna.] he t.enido siempre gr'Hndes silllpatía~. 

rr>ero mient.r'as ma··\'OL· sra nuestro carifío . ' 
;por los homhres ~' ma.roL' nnestra :iimpatía 
'por IOH 'partidos pollítieoH: má¡:;; oblig'ados 
e:¡;tamos a ha'blal' ('011 clal'ida(l. Ha llegado 
t'l momento, 1I r.j,llr h(' alllrli(lo ell otras oca
f;Íone:'i, de qUí' ('aela ;;lIa1 asnma su papel. 

Yo he ,~f'J'\'ido 11 r.,tr Go1>i(,['llo sin cSipe
ral' pt'('b('uc1as <1(' llingulIll rspp('ie. He vo' 
tado afirmativamentr todos los proyectos 
enriados por el H.i<'l'utivo que me han pa
re('idoeoll vell ¡entes. Pero no pueJo est al' 
al lad'o el!'1 Uobiemo cuando ¡:;;e lleva 'él la 
Re!lúbliea al ('aos y 11 la bancaI'l'ota, como 
acaba de cle('lararlo el llliis alto p(,J'sonero 
del nO'hirmo, rl seí'íol' ;\TilliRtro de Hacien
aa. 

Sin ('mba rgo, ell es1 u opol'tuni(lad VOY a 
vota" afirmativamente el proJ'ecto en d~ba
te, porque creo que es tardía la actitud del 
señor Ministro. Esa a'ctituc1 debió Ihaberla 
tlsumido y mantenido en los -Consejos de 
Gabinete. Ri el SellO\' Alfonso hubi('ra lle
gado hn'~(a J'f'\lHll'ciar su eargo por estimar 
las cOsue; comQ ahora las ha {'xpnesl'o, otra 
habl"a :<;i(lo ,la rC111i«(a<1 actnnl; 110 h1l'bl'Ía-

mos cOllocido mucho,s de los proyectc?s que 
helllos despar;hado y 'que importan aumen' 
to:; de gastos JlOI' muchos mil'lones <1(' pesos_ 

Yo nO soy un homhre 'que pueda opinar 
eu estas cuestiones de hacienaa. Pero l(~rC(l 

que si se emiten eien millones de pesos ~ 
se '('olo(,1!n en uILa industria bien controla' 
da, ('ontrolada rll sus gastos, illstalacioner;, 
yenbls, eLe., ('11 toda su organización, y ese 
dinero va a 10:-:: \1LE'J'eac\os en forma de mel" 
radel'Í¡¡ ~r "uelvl' ·c!e'ipu{·s a lox Banco.". se 
hael'eaclo ¡'i'l/urza.EIl cambio, me part'ee 
que si tomamos lllillonps ue pesos pal'a gas' 
tados eTl p¡¡gal' f'l\l,pleados públil'os. esos 
milloJ]('s dE' pesos ya It a fOlldo llllH'rto, a 
pura pén1ic1a y así s(~ neva al país al caos. 

::\IÍls todavía; e1'eo que \lO Se ]lllNle se
guir engañando a la Hepública en esta for' 
ma, (':'; (ter'ir, pidif'lIdo préstamos para '1111' 
gar amuentos (le suehlos. Pero, ¡Iqué hace
mo~ (~()Il el pl'oblE'llLa ya creado '1 Por.que yo 
(;OllO;r,CO a algullos profeso¡'cs y sé que es
t;Ín ende·uclado¡.; a cuenta de este aumento, 
lo 'que ,quiere decir quP se les han hech() 
all t J.ci pos tallI'bién a e nenta de este mismo 
aUlL1PIÜo. ¿ Se puede jugal' así COH gremios 
organizado,S eOlllo es el de los prefesore¡;; T 
¡Se le,-; :]luedc el'ltal' eu¡.;auando l'll esta for
ma? 

lIa llegado ('1 Jllomento de colocar al 
profesorado de la l~el)ública eu el sitio 
'qne debe ocupa!', ajeno a t.oda bandería 
polítiea, ajeno a todo ampliado. a todo 
principio d~yisio'nisrta, para -colocar con al
Í<l moral la ellsellauza al nivel que corres
ponde a los futuros ciudadanos, 

El sellor Gumuci.o. - Pido la palabra. 
El seí'íor Lafertt~, - Ha llegado la hora, 
g¡ 8efíor OnH:ha,ga (Presidente). - En 

efecto. ha llegado la hora y hay ulla sesLón 
espeeial, de 8 a 9. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 8.08 P. lVI. 

Antonio OlTego Barros, 
Jefe de la Redaoción, 


